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INTRODUCCIÓN 

 
Mediante el presente informe de gestión, exponemos la labor de la 
Comisión Especial Multipartidaria encargada de trabajar en conjunto con 
la Comisión Nacional para el Desarrollo y Vida sin Drogas (DEVIDA) y 
demás entidades del Estado peruano, desde la oficialización de su 
creación por el Pleno del Congreso de la República hasta la fecha. 
 
El trabajo de esta comisión consiste en el seguimiento al ente rector en 
la materia y a las instituciones vinculadas a la lucha frontal contra el 
narcotráfico. Nuestra gestión mantiene una visión amplia y constructiva 
en favor de las comunidades indígenas y los pueblos afectados por este 
flagelo, sin menoscabo de la función de fiscalización y control político 
que la Constitución asigna al Congreso de la República. 
 
En los siguientes acápites, se podrá apreciar que la labor de la Comisión 
Especial no se limitó a la observación pasiva, sino que se articuló sobre 
la base de la Estrategia Nacional de Lucha contra las Drogas. En ese 
sentido, hemos priorizado el análisis de la eficacia de las metas de 
erradicación ejecutadas por el Proyecto Especial de Control y Reducción 
de Cultivos de Coca en el Alto Huallaga (CORAH), asegurando que estas 
acciones se realicen dentro de un marco de legalidad y respeto irrestricto 
a los derechos humanos de las poblaciones rurales. 
 
Entendemos que la erradicación, por sí sola, no es una solución definitiva 
si no se acompaña de un desarrollo alternativo, integral y sostenible. Por 
ello, el trabajo conjunto con DEVIDA ha puesto especial énfasis en: 
 

 Brindar seguridad jurídica a los agricultores que optan por cultivos 
lícitos. 

 
 Fomentar la competitividad de productos como el café, el cacao, 

la palma aceitera y la acuicultura (piscigranjas), entre otros 
productos alternativos. 

 
 Gestionar presupuesto para infraestructura vial en zonas de post-

erradicación, facilitando la transición de una economía ilícita hacia 
la formalidad. 

 
Un eje transversal de nuestra gestión ha sido la fiscalización del impacto 
ambiental provocado por el narcotráfico, incluyendo la deforestación de 
la Amazonía y la contaminación de cabeceras de cuenca por insumos 
químicos. 
 
Asimismo, la comisión ha servido de puente para que los líderes de las 
comunidades nativas —quienes enfrentan amenazas directas de 
organizaciones criminales en los diez departamentos bajo estudio— 
encuentren en el Estado un aliado estratégico. La protección de sus 
territorios es fundamental para frenar la expansión de los cultivos de hoja 
de coca, cuya producción ha superado las 200 mil toneladas métricas 
según información de La Empresa Nacional de la Coca - ENACO. 
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Finalmente, en cumplimiento de los principios de transparencia y 
rendición de cuentas, se detallan a continuación los indicadores de 
cumplimiento alcanzados por la comisión. Este balance comprende las 
sesiones ordinarias, conjuntas y extraordinarias, resaltando de manera 
primordial las sesiones descentralizadas realizadas durante el periodo 
legislativo 2021 – 2026. Dichas mesas de trabajo permitieron recoger, de 
primera mano, la realidad de los departamentos de Cusco, Puno, Junín, 
Huánuco, San Martín, Loreto, Amazonas, Ucayali, Pasco y Madre de 
Dios; consolidando una visión legislativa con enfoque territorial y 
propiciando espacios de articulación entre el Estado y la sociedad civil 
para enfrentar los desafíos de la erradicación y el desarrollo sostenible 
en las zonas de mayor vulnerabilidad. 
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I. CONSTITUCIÓN 

1.1. Creación: 

Con fecha 15 de setiembre del 2021, el congresista Elvis Hernán 

Vergara Mendoza de Acción Popular, presentó la moción de orden 

del día N° 468, que propuso crear, por un periodo de vigencia de 

90 días hábiles, la Comisión Especial Multipartidaria encargada de 

realizar trabajo en conjunto con la Comisión Nacional para el 

Desarrollo y Vida sin Drogas (DEVIDA) y las entidades del Estado 

Peruano en la región Ucayali. Esta iniciativa tiene como propósito 

articular los esfuerzos de diversos organismos responsables de 

combatir y sancionar el narcotráfico; también velar por el cabal 

cumplimiento de la Política Nacional contra las Drogas al 2030, 

cuya conducción está a cargo de DEVIDA. Un fin no menos 

importante de la Comisión es promover, conforme al artículo 35°, 

literal c) del Reglamento del Congreso, un estudio sobre el 

perjuicio que ocasionan las comunidades nativas y pobladores en 

general de la selva peruana y a su entorno natural, en especial en 

el departamento de Ucayali, ocasionado por el tráfico ilícito de 

drogas, la tala ilegal y la explotación irracional de recursos, entre 

otras actividades conexas y en expansión. 

 
En el Pleno del 16 de marzo de 2022, en el curso del debate y 

gracias a varios aportes de los señores congresistas, a través de 

un texto sustitutorio, se suma al ámbito de acción de la Comisión 

a los departamentos de Loreto, Amazonas, Ucayali, Pasco y 

Madre de Dios y se amplía su plazo de duración de la Comisión a 

180 días hábiles. 

 

El 20 de octubre del 2022, el pleno del congreso aprueba ampliar 

el trabajo de la comisión DEVIDA por el periodo de un año. El 02 

de noviembre de 2023 se amplía la labor por un año más. 

 

Con fecha 31 de octubre de 2024, el pleno del Congreso aprobó 

por mayoría la ampliación del plazo de vigencia de la Comisión 

Especial Multipartidaria encargada de realizar el trabajo en 

conjunto con la Comisión Nacional para el Desarrollo y Vida sin 

Drogas (DEVIDA) hasta el término del periodo parlamentario 2021-

2026. 

 

El 13 de marzo de 2025, se aprobó la Moción de Orden del Día 

11924, que amplió el alcance de la Comisión Especial 

Multipartidaria contra las Drogas (DEVIDA) a los departamentos 

de Cusco, Puno, Junín, Huánuco y San Martín. 
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1.2. Lista de integrantes de la Comisión 

 

GRUPO PARLAMENTARIO MIEMBRO TITULAR 

PODEMOS PERÚ Francis Jhasmina Paredes Castro 

FUERZA POPULAR Jeny Luz López Morales 

ACCIÓN POPULAR Hilda Marleny Portero López 

JUNTOS POR EL PERÚ - VOCES 
DEL PUEBLO - BLOQUE 
MAGISTERIAL 

Guillermo Bermejo Rojas 

SOMOS PERÚ Jorge Alberto Morante Figari  

ALIANZA PARA EL PROGRESO Rosio Torres Salinas  

Fuente: Elaboración de la Comisión Especial Multipartidaria DEVIDA. 

 
1.3. Elección de la Mesa Directiva e instalación 

 
Se realizó el viernes 6 de mayo de 2022 a las 15:18 horas, en la 

sala de sesiones José Gabriel Túpac Amaru y Micaela Bastidas 

del edificio Víctor Raúl Haya de la Torre del Congreso de la 

República. Dicho encuentro fue posible gracias al uso de la 

plataforma Microsoft Teams. Actuó como coordinador de la 

reunión el congresista Eduardo Salhuana Cavides. Fue así que 

con el quórum reglamentario se llevó a cabo la Sesión de Elección 

e Instalación de la Mesa Directiva de la Comisión Especial 

Multipartidaria encargada de realizar trabajo en conjunto con la 

Comisión Nacional para el Desarrollo y Vida sin Drogas (DEVIDA) 

y las entidades del Estado peruano. Luego de la correspondiente 

votación, fueron elegidos por unanimidad el congresista Elvis 

Hernán Vergara Mendoza, como presidente; el congresista 

Eduardo Salhuana Cavides, como vicepresidente; y el 

congresista José Enrique Jeri Oré, en calidad de secretario. 

 
Posteriormente, con la dispensa de aprobación del acta de la 

sesión y la votación favorable de los congresistas Eduardo 

Salhuana Cavides, Elvis Hernán Vergara Mendoza, José Enrique 

Jeri Oré, Jeny Luz López Morales; en la modalidad virtual, Francis 

Jhasmina Paredes Castro y Juan Carlos Mori Celis quedó 

instalada la Comisión Especial Multipartidaria DEVIDA. 
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MESA DIRECTIVA DE LA COMISIÓN ESPECIAL 

MULTIPARTIDARIA DEVIDA PERÍODO ANUAL DE 

SESIONES 2021-2022 
 

 

PRESIDENTE Elvis Hernán Vergara Mendoza 

VICEPRESIDENTE Eduardo Salhuana Cavides 

SECRETARIO José Enrique Jeri Oré 

 

 

Presidente de la Comisión Congresista Elvis Hernán Vergara Mendoza, 

Vicepresidente Eduardo Salhuana Cavides y la Congresista Jeny Luz 

López Morales 
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MESA DIRECTIVA DE LA COMISIÓN ESPECIAL 

MULTIPARTIDARIA DEVIDA PERÍODO ANUAL DE 

SESIONES 2025-2026 

 
 

En la décima primera sesión extraordinaria celebrada el día martes 
09 de septiembre de 2025, se aprobó por unanimidad la elección 
como presidenta de la Comisión Especial Multipartidaria DEVIDA 
a la congresista Hilda Marleny Portero López. 

 
   
 

PRESIDENTA Hilda Marleny Portero López 

VICEPRESIDENTA Francis Jhasmina Paredes Castro  

SECRETARIA Jeny Luz López Morales  
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1.4. COMPOSICIÓN DE LA COMISIÓN ESPECIAL 

MULTIPARTIDARIA  

 
EL NÚMERO HÁBIL APROBADO POR EL 
PLENO ES EL SIGUIENTE: 

 

GRUPO PARLAMENTARIO 
INTEGRANTES 

TITULARES 

FUERZA POPULAR 1 

ALIANZA PARA EL PROGRESO 1 

PERÚ LIBRE 1 

ACCIÓN POPULAR 1 

SOMOS PERÚ 1 

JUNTOS POR EL PERÚ - VOCES DEL 

PUEBLO - BLOQUE 

MAGISTERIAL 

1 

Total general 06 

Fuente: Comisión Especial Multipartidaria DEVIDA. 

1.5.  PLAN DE TRABAJO 

PRESENTACIÓN 

El documento tiene como finalidad identificar el derrotero 

que propone ejecutar DEVIDA durante el Período Anual 

de Sesiones 2021 – 2026. 

 
Conforme al artículo 35 del Reglamento del Congreso, 

hay cuatro clases de Comisiones: Ordinarias, de 

Investigación, Especiales y de Ética Parlamentaria. La 

Comisión Especial Multipartidaria DEVIDA es una de las 

19 Comisiones Especiales con las que actualmente 

cuenta el Congreso de la República. 
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BASE LEGAL Se ha considerado como base legal a: 

 

 Constitución Política del Perú. 

 

 Reglamento del Congreso de la República del Perú. 
 

 Política Nacional contra las Drogas al 2030 

 

 Decreto Legislativo 1126, por el que se establecen 

medidas de control en los insumos químicos y 

productos fiscalizados, maquinarias y equipos 

utilizados para la elaboración de drogas ilícitas. 

 

 Decreto Legislativo 1241, que fortalece la lucha contra 

el tráfico ilícito de drogas. 

 

 Ley 28003, del 2003, que modifica el Decreto 

Legislativo 824 y que constituye DEVIDA, como órgano 

rector en la lucha contra el tráfico ilícito de drogas y sus 

delitos conexos. 

 

 Ley 30339, Ley de control, vigilancia y defensa del 
Espacio aéreo nacional. 

 
1.6. MISIÓN 

 
Fortalecer el marco normativo que permita la persecución 

del delito de tráfico ilícito de drogas. Contribuir con 

DEVIDA y otros organismos del Poder Ejecutivo en la 

perspectiva de alcanzarles propuestas relativas a la 

disminución de los cultivos y actividades conexas ilegales 

en los departamentos de Junín, Huánuco, Cusco, San 

Martín, Puno, Loreto, Ucayali, Madre de Dios, Amazonas 

y Pasco; en la misma línea, elaborar planteamientos en 

torno a la disminución del consumo de drogas en dichas 

circunscripciones. Asimismo, efectuar seguimiento, 

fiscalización y control político de la gestión que realiza el 

Poder Ejecutivo, a través de DEVIDA y las entidades del 

Estado peruano concernidas en la lucha contra el 

narcotráfico y en la defensa de los recursos naturales de 

la nación y del entorno de las comunidades nativas, 

caseríos, centros poblados y concesiones forestales. 
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1.7. VISIÓN 

 
Ser un grupo de trabajo especializado del Poder 

Legislativo lo suficientemente dotado de voluntad política, 

esclarecido sobre la importancia de los objetivos que ha 

de cumplir, de tal manera que al finalizar su gestión esté 

en condiciones de socializar con suficiencia información 

relevante sobre el tema que estudia. 

 

Asimismo, que esté en condiciones de establecer y llevar 

a cabo mecanismos idóneos y oportunos de 

representación, fiscalización y control político a los 

distintos organismos del Poder Ejecutivo que enfrentan los 

problemas derivados narcotráfico y actividades conexas 

ilegales. 

 
1.8. OBJETIVOS 

 

 Crear una sinergia con DEVIDA y otras entidades del 
Estado que comparten el propósito de combatir el 
narcotráfico y otras actividades ilegales conexas que 
perjudican a los departamentos Junín, Huánuco, 
Cusco, San Martín, Puno, Loreto, Ucayali, Madre de 
Dios, Amazonas y Pasco. 
 

 Propender la aprobación de instrumentos de gestión 
participativos que sean aplicados en los organismos 
involucrados en la lucha contra el narcotráfico, la tala 
indiscriminada de madera y otras actividades que 
perjudican a los pobladores de los departamentos 
antes citados y amenazan la soberanía nacional por la 
intrusión de organizaciones delincuenciales 
extranjeras. 

 

 Elaborar un modelo de interacción, seguimiento y 
fiscalización ad hoc de DEVIDA y de otras entidades 
del Poder Ejecutivo que vienen trabajando bajo el 
marco de la Política Nacional contra las Drogas al 
2030, velando el cumplimiento de metas y el uso 
correcto y oportuno de los pliegos presupuestales. 

 

 Aprovechando la capacidad instalada de la Oficina de 
Participación Ciudadana del Parlamento, se articulará 
el programa de sensibilización y responsabilidad social 
para que llegue a las principales cuencas de los 
departamentos de Junín, Huánuco, Cusco, San Martín, 
Puno, Loreto, Ucayali, Madre de Dios, Amazonas y 
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Pasco. 
 

 Llevar a cabo labores de fiscalización en torno a los 
procedimientos de transferencia, financiamiento y/o 
fondos de promoción que realicen las entidades 
públicas o privadas en el marco de la Política Nacional 
contra las Drogas al 2030. 

 

 Como resultado de las visitas a los departamentos y a 
consecuencia de las indagaciones correspondientes, 
identificar hechos punibles y poner en conocimiento de 
las autoridades competentes, en el ámbito 
administrativo y del sistema judicial, para que, 
conforme a sus atribuciones constitucionales y legales, 
efectúen las investigaciones y den las sanciones que 
correspondan. 

 

1.9. METODOLOGÍA DE TRABAJO 

 
La aproximación a la problemática que ha abordado la 

Comisión demandó de sus integrantes una interacción 

fluida y oportuna con los actores sociales en la perspectiva 

de recoger sus testimonios en su condición de fuentes 

vivas u orales; asimismo, se valoró la importancia de las 

fuentes primarias o documentales y las secundarias, que 

han cobrado importancia en la formulación del estado 

situacional del presente informe. 

 
En ese contexto, se consideró llevar a cabo el trabajo bajo 

los siguientes términos: 

 
 Las sesiones ordinarias se realizaron en las sedes de 

Lima del Palacio Legislativo y en los departamentos 

comprendidos en el ámbito de acción de la Comisión 

Especial Multipartidaria. 

 

 Durante el desarrollo de su labor, la Comisión realizó 

audiencias públicas descentralizadas y/o mesas de 

trabajo en los departamentos Junín, Huánuco, Cusco, 

San Martín, Puno, Loreto, Ucayali, Madre de Dios, 

Amazonas y Pasco, a fin de conocer de cerca la 

problemática de la población. 

 

 Se impulsó la coordinación permanente con las 

comisiones parlamentarias que tienen incumbencia o 

afinidad con la temática de la Comisión, en particular, 
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en lo referente a la fiscalización de DEVIDA y de las 

entidades del Estado que ejecutan proyectos y 

programas en los departamentos de Junín, Huánuco, 

Cusco, San Martín, Puno, Loreto, Ucayali, Madre de 

Dios, Amazonas y Pasco. 

 De acuerdo a la prerrogativa constitucional de 

fiscalización y control político, la Comisión invitó a 

funcionarios públicos para que informen sobre las 

gestiones que les competen, en particular, en lo 

relacionado a sus responsabilidades en el cumplimiento 

de la Política Nacional contra las Drogas al 2030. 

 
 Se convocó a representantes de instituciones privadas, 

asociaciones de base y representantes de 

organizaciones, cuando resulte conveniente, a efectos 

de recibir informes sobre temas de su competencia y 

que aportaron a la solución de la problemática que 

aborda la Comisión. 

 
 También se consideró que la Secretaría Técnica lleve a 

cabo reuniones de trabajo de los asesores de la 

Comisión y los asesores de los congresistas miembros, 

con la finalidad de consensuar oportunamente la 

temática específica de la agenda de las sesiones 

ordinarias descentralizadas, las audiencias públicas y 

mesas de trabajo que se han realizado. 

 

 Se llevó a cabo un monitoreo permanente de los 

pedidos de información que formulados por los pedidos 

de los señores congresistas y se analizaron las 

correspondientes respuestas; igualmente, se hizo 

seguimiento de la documentación ingresada a la 

Comisión Especial Multipartidaria DEVDA. 

 
1.10. SESIONES 

 
Para el cumplimiento de sus objetivos, la Comisión 

desarrolló su labor mediante las siguientes instancias 

de trabajo: 

 

 Sesiones Ordinarias: realizadas los viernes a las 

10:00 am (segunda y cuarta semana de cada mes) en 

forma presencial y/o virtual a través del programa 
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Microsoft Teams, mediante comunicación oportuna a 

los señores congresistas. 

 

El 05 de febrero del 2026 se aprobó desarrollar las 

sesiones ordinarias la segunda semana de cada mes. 

 

 Sesiones Extraordinarias: se realizaron de acuerdo 

a las necesidades de la Comisión, en día y hora 

comunicada oportunamente a los señores 

congresistas. 

 

1.11. LABOR DE FISCALIZACIÓN Y CONTROL POLÍTICO 

 
La Comisión ha ejercido la fiscalización y el control político 

a la implementación de los programas de Desarrollo 

Alternativo que lleva a cabo DEVIDA, también a la 

ejecución de los planes de interdicción a cargo de la 

Policía Nacional del Perú, y sobre las acciones realizadas 

por las Fuerzas Armadas en el combate contra el 

narcotráfico, al amparo del Decreto Legislativo Nº 1241, 

que fortalece la lucha contra el tráfico Ilícito de Drogas, y 

de la Ley 30339, Ley de control, vigilancia y defensa del 

espacio aéreo nacional. 

 
Asimismo, se ha efectuado fiscalización y control político 

sobre la implementación de las políticas de la lucha contra 

las drogas y el narcotráfico por parte de la PCM, DEVIDA, 

de la Empresa Nacional de la Coca (ENACO), gobiernos 

regionales, gobiernos locales, entre otras entidades. 

 
1.12. INFORME DE GESTIÓN 

 
Como es usual, al finalizar la gestión de la Comisión 

(Periodo Anual de Sesiones 2021 – 2026), se elaborará y 

entregará el informe del encargo recibido.  

 

II. INFORMACIÓN DE GESTIÓN 

Para el cumplimiento de sus funciones y actividades, 

durante los Periodos Anuales de Sesiones 2021 – 2026, 

la Comisión Especial Multipartidaria DEVIDA ha 

desarrollado las siguientes sesiones: 

 
SESIONES Y ACTIVIDADES REALIZADAS 
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DESCRIPCIÓN 

 
CANTIDAD 

 
FECHAS 

Sesión de Instalación 1 06/05/2022 

 
Sesiones Ordinarias 

 
10 

27/05/2022 

10/06/2022 

01/07/2022 

24/03/2023 

12/05/2023 

26/05/2023 

17/11/2023 

10/01/2025 

11/07/2025 

10/10/2025 

Sesiones Extraordinarias  
44 

Lima 05/08/2022 

Lima 29/09/2022 

Lima 03/05/2022 

Lima 06/07/2023 

Lima 17/10/2023 

Lima 31/01/2024 

Lima 02/02/2024 

Lima 09/09/2024 

Lima 18/10/2024 

Lima 09/09/2025 

Lima 05/02/2026 

Lima 17/04/2026 

Lima 06/05/2026 

Lima 10/06/2026 

Mazuko / M. de Dios 11/07/2022 

P. Maldonado/M. de D. 12/07/2022 

Junín - Mazamari 09/04/2024 

Ucayali - Pucallpa 12/08/2022  

Junín – Chanchamayo 09/09/2022 

Ucayali - Aguaytía 10/08/2022 

Loreto – Yurimaguas 17/06/2022 

Iquitos/Loreto 20/06/2022 
Loreto -  Iquitos 14/04/2023 

Ucayali – Atalaya 02/06/2023 

Amazonas - Chachapoyas 
21/07/2023 
Ucayali - Masisea 25/08/2023 

Ucayali – Sepahua 28/09/2023 

Loreto - Iquitos 20/12/2023 
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Ucayali - Aguaytia 23/02/2024 
Pasco - Oxapampa 08/03/2024 
Loreto - Contamana 26/04/2024 
Puno - Puno  28/06/2024 
Ucayali - Pucallpa 09/08/2024 
Ucayali - Nueva Requena 
23/08/2024 
Loreto - Iquitos 17/09/2024 

Ucayali – Pucallpa 24/09/2024 

Ucayali - Aguaytía 14/11/2024 

Huánuco – Huánuco 17/01/2025 

San Martín - Tarapoto 24/01/2025 

Ucayali – Atalaya 30/01/2025 

Ucayali - Coronel Portillo 
28/03/2025 

Loreto – Iquitos 16/05/2025 

Ucayali - Manantay 30/05/2025 

Huánuco - Puerto Inca 27/06/2025 

Ucayali - Curimaná 15/08/2025 

Huánuco – Huánuco 22/01/2026 

Lima / Virtual 29/09/2022 

Sesiones Conjuntas  02 
Cusco - Cusco  07/02/2025 

Loreto – Yurimaguas 23/05/2025 

 

III. ACTIVIDADES 

 
SESIONES REALIZADAS POR LA COMISIÓN 

 
Se han realizado una sesión de instalación, 10 sesiones 

ordinarias, 44  sesiones Extraordinarias, 02 sesiones 

conjuntas. Como resultado de estas reuniones, se contó 

con la presencia del ministro del Interior, de los 

presidentes ejecutivos de la DEVIDA (2021 – 2026), del 

presidente del Directorio de ENACO, de gobernadores 

regionales, de alcaldes, de oficiales representantes de la 

Policía Nacional de Perú y de la Fuerzas Armadas, de 

funcionarios, dirigentes indígenas y especialistas en 

temas de lucha contra las drogas, erradicación de cultivos 

ilegales y producción de hoja de coca que excedan al 

consumo tradicional de dicha planta, así como estudiosos 

del desarrollo alternativo, entro otros, quienes brindaron 

sus propuestas sobre el trabajo articulado que debería 

tener el Estado para enfrentar los problemas derivados de 
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cultivos ilícitos, especialmente el narcotráfico, en 

crecimiento actualmente, pero también sobre tala ilegal y 

otras actividades conexas que perjudican a los pobladores 

de los departamentos bajo estudio de la Comisión 

Especial Multipartidaria DEVIDA. 

 
Asimismo, dichos invitados explicaron al Pleno de la 

Comisión las importantes acciones que realizan los 

diferentes sectores del Estado en apoyo de la política 

nacional contra las drogas. 

 

3.1. SESIONES ORDINARIAS PERIODO LEGISLATIVO 2021 
- 2022 

 

 VIERNES, 27 DE MAYO DE 2022 - PRIMERA SESIÓN 
ORDINARIA 

 
Tema: 

 
 Se aprobó por unanimidad del plan de trabajo de la 

Comisión Especial Multipartidaria encargada de 

realizar trabajo en conjunto con DEVIDA y otras 

entidades del Estado peruano concernidas en la 

materia. 

 

Congresistas Eduardo Salhuana Cavides, Elvis Hernán Vergara Mendoza, 

José Enrique Jeri Oré, Jeny Luz López Morales, y Juan Carlos Mori Celis 

(modalidad virtual). 
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 VIERNES, 10 DE JUNIO DE 2022 - SEGUNDA SESIÓN 
ORDINARIA 
 

Invitado:  

Señor Ricardo Antonio Soberón Garrido, presidente 

ejecutivo de la Comisión Nacional para el Desarrollo y 

Vida sin Drogas (DEVIDA). 

 
Los siguientes son los temas o preguntas planteadas 

por los señores congresistas durante la sesión: 

 
 Se informó de la labor realizada en los últimos cinco 

años por los siguientes programas bajo su 

responsabilidad: el Programa Presupuestal de Gestión 

Integrada y Efectiva del Control de Oferta de Drogas en 

el Perú (GIECOD), el Programa Presupuestal de 

Desarrollo Alternativo Integral y Sostenible (PIRDAIS) y 

el Programa Presupuestal de Prevención y Tratamiento 

del Consumo de Drogas (PTCD), en los departamentos 

de Ucayali, Loreto, Amazonas, Pasco y Madre de Dios. 

 
 También de las acciones realizadas y programadas por 

DEVIDA sobre los trabajos de erradicación de los 

cultivos de hoja de coca en el marco de la Política 

Nacional al año 2030. 

 
 Asimismo, informó sobre el presupuesto destinado por 

el Gobierno durante los últimos cinco años y el estado 

financiero de la institución que dirige. 

 
 Igualmente, se refirió a los resultados alcanzados en los 

últimos cinco años en el desarrollo de capacidades en 

los gobiernos regionales y locales en su lucha contra las 

drogas. 

 Además, dio a conocer las medidas y acciones 

desarrollada por su representada para la 

implementación de estrategias orientadas a enfrentar la 

producción de drogas como son: pasta básica de 

cocaína, marihuana y amapola. 

 
 Del mismo modo, explicó las razones por las cuales, en 

el año 2021, no se han realizado formalizaciones y 

titulaciones de predios rurales en zonas de influencia 

cocalera, y acotó que la responsabilidad de tal situación 

https://www.gob.pe/devida
https://www.gob.pe/devida
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corresponde a los gobiernos regionales y al Ministerio de 

Agricultura y Riego. 

 
 Acto seguido, explicó acerca de los resultados de las 

negociaciones que DEVIDA desarrolló con los 

organismos internacionales que apoyan al Perú en la 

ejecución de la Estrategia Nacional de Lucha Contra las 

Drogas. 

 
 Se pidió información sobre los fondos provenientes de la 

cooperación internacional (USAID, Unión Europea, 

entre otros). 

 

Ricardo Antonio Soberón Garrido, presidente ejecutivo de la Comisión 

Nacional para el Desarrollo y Vida sin Drogas (DEVIDA). 

 

 LUNES, 1 DE JULIO DE 2022 - TERCERA SESIÓN 
ORDINARIA 

 
Invitados: Juan Carlos Galdós Tejada, presidente del 

Directorio de la Empresa Nacional de la Coca S.A. 

(ENACO); Gustavo Gabriel Vargas y Ángel Gilmer Ccari 

Galindo, miembros del Directorio de ENACO. 

 

Los siguientes son los temas o preguntas planteada por 

los señores congresistas durante la sesión: 

https://www.gob.pe/devida
https://www.gob.pe/devida
https://www.gob.pe/devida
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 El anuncio del presidente del Consejo de Ministros, 

Aníbal Torres, referido a la reestructuración de 

ENACO, por afrontar una sostenida pérdida de su 

capacidad de compra en el mercado legal de la 

coca. La iniciativa plantea cambiar el marco legal 

que regula el cultivo de hoja de coca y propone 

elaborar un nuevo padrón de productores. 

Asimismo, surgió la interrogante siguiente: ¿en qué 

estado se encuentra el proceso de reestructuración 

de ENACO anunciado por el Ejecutivo? 

 

 El Poder Ejecutivo pretendería comprar las más de 
160 mil toneladas de hoja de coca (legal e ilegal) 
que producen los productores cocaleros en el 
Perú. ¿Cuál es el presupuesto destinado por el Poder 

Ejecutivo? 

 
 De las 12 mil toneladas métricas que se estima 

para el consumo tradicional e industrial, ¿cuántas 

compra ENACO y a qué precio compra la arroba de 

hola de coca? 

 
 ¿Cuál es la opinión respecto de que DEVIDA 

propone crear una instancia estatal regulatoria que 

reemplace a ENACO? 

 
 ¿Cuál es el número de agricultores registrados a la 

fecha en el padrón de cocaleros que ha registrado 

oficialmente ENACO?, ¿cuántas familias estarían 

realizando el cultivo ilegal de hoja de coca en el 

país? 

 
 Información de los mercados internacionales que 

están adquiriendo legalmente la producción de la 

hoja de coca (cantidades en toneladas métricas por 

país). 

 
Invitadas:  

Señoras, Jessica Quiroz Hernández, Tabea Casique 

Coronado y Nelsith Sangama Sangama, dirigentes de la 

Asociación Interétnica de Desarrollo de la Selva Peruana 
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– AIDESEP. 

 
Los siguientes son los temas o preguntas planteadas por 

los señores congresistas durante la sesión: 

 
 Información sobre el incremento de los cultivos de 

hoja de coca en las zonas de concesión, protegidas 

y territorios indígenas. 

 

 ¿Qué información poseen respecto de que carteles 

del narcotráfico estarían operando en la Amazonía 

peruana? 

 

 ¿Qué información poseen respecto de las víctimas 

mortales en la población indígena causadas por el 

narcotráfico? 

 
 Si el trabajo del Proyecto Especial de Control y 

Reducción de Cultivos Ilegales en el Alto Huallaga 

(CORAH) continúa trabajando en la erradicación de 

los cultivos de hoja de coca en la Amazonía. 

 Si tienen conocimiento de que el Ministerio del 

Interior y DEVIDA estén realizando trabajos 

focalizados respecto de la lucha contra el 

narcotráfico y de la erradicación de los cultivos 

ilegales de hoja de coca en la Amazonía. 

 
 Si existe algún plan de trabajo para enfrentar al 

narcotráfico y la expansión de los cultivos de hoja 

de coca coordinado entre las comunidades 

indígenas, DEVIDA y los gobiernos regionales y el 

Poder Ejecutivo. 
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Juan Carlos Galdós Tejada, presidente del Directorio de la Empresa Nacional de la 

Coca S.A. (ENACO); Gustavo Gabriel Vargas, y Ángel Gilmer Ccari Galindo, 
miembros del directorio de ENACO. 

 
Juan Carlos Galdós Tejada, presidente del Directorio de la Empresa 

Nacional de la Coca S.A. (ENACO). 

 



  
C o m i s i ó n  E s p e c i a l  M u l t i p a r t i d a r i a  D E V I D A Página 29 

 

Almacén de ENACO 

 

 
3.2  SESIONES ORDINARIAS PERIODO LEGISLATIVO 2023 

– 2026 
 

 VIERNES, 24 DE MARZO DE 2023 – PRIMERA SESION 
ORDINARIA 

 
Temas: 

 
 Presentación de los informes de las reuniones de 

trabajo realizadas del 24 al 27 de enero en el 
departamento de Ucayali. 
 

 Dación de cuenta de la Constancia de reunión 
informativa Nº 01. 

 
 Presentación del informe de la reunión informativa 

realizada el 30 de enero en el departamento de 
Ucayali. 
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 Acuerdo de la Comisión para subsanar errores 

administrativos en las actas de las sesiones 
anteriores. 

 

 VIERNES, 12 DE MAYO DE 2023 – SEGUNDA SESIÓN 
ORDINARIA 

 
Invitado:  

 
Marco Antonio Arce Ramírez, Director General de 
Saneamiento de la Propiedad Agraria y Catastro Rural 
(DIGESPACR) del Ministerio de Desarrollo Agrario y 
Riego. 

 
Los siguientes son los temas o preguntas planteada por 
los señores congresistas durante la sesión: 

 
 Rectoría de la Dirección General de Saneamiento 

de la Propiedad Agraria y Catastro Rural – 
DIGESPACR sobre los procedimientos de 
formalización y titulación de las tierras de las 
comunidades nativas. 

 
 Servicios que brinda la Dirección General de 

Saneamiento de la Propiedad Agraria y Catastro 
Rural – DIGESPACR a los Gobiernos Regionales 
que tienen a cargo los procedimientos de 
formalización y titulación de la propiedad agraria y 
de las Comunidades Campesinas y Nativas, en 
los últimos cinco años: Sistema de Seguimiento 
de Expedientes de Titulación Rural – SSET, 
Sistema Catastral para Predios Rurales – SICAR 
y Sistema Catastral de Comunidades Campesinas 
y Nativas. 

 
 Asesoramiento técnico legal de la DIGESPACR 

en materia de saneamiento físico legal, 
formalización y catastro rural a los Gobiernos 
Regionales. 

 
Invitada: 

 
Señora Isabel Calle Valladares, Directora Ejecutiva de la 
Sociedad Peruana de Derecho Ambiental. 

 
Los siguientes son los temas o preguntas planteada por 
los señores congresistas durante la sesión: 

 
 La situación de los pueblos indígenas y la 
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seguridad jurídica sobre sus tierras. 
 

 El proceso de titulación de comunidades nativas y 
de predios agrícolas. 

 
 Resultados y aprendizajes del proyecto “Titulación 

de territorios indígenas en Perú” implementado 
por su representada. 

 

 VIERNES, 26 DE MAYO DE 2023 – TERCERA SESIÓN 
ORDINARIA 

 
Invitado: 
Señor Carlos Antonio Figueroa Henostroza, presidente 
ejecutivo de la Comisión Nacional para el Desarrollo y Vida 
sin Drogas – DEVIDA. 

 
Señora Yndira Pilar Castillo Hilario, subdirectora de 
Desarrollo Alternativo Integral y Sostenible de la Dirección 
de Asuntos Técnicos de DEVIDA 

 
Los siguientes son los temas o preguntas planteada por 
los señores congresistas durante la sesión: 

 
 

 Balance de la participación en el Sistema Nacional 
de Gestión Forestal y de Fauna Silvestre (desde 
su creación). 
 

 Contenido y alcances del Convenio marco 003-
2023-DV-LIMA, Convenio Marco de Cooperación 
entre la Comisión Nacional para el Desarrollo y 
Vida sin Drogas y el Servicio Nacional Forestal y 
de Fauna Silvestre. 

 
 Convenios marco suscritos por Devida: contenido, 

alcances, logros y desafíos. 
 

 Acciones conjuntas con el Ministerio del Ambiente 
u otras entidades del Estado en defensa de la 
conservación de los espacios naturales y la lucha 
contra la deforestación. 

 
Invitada: 
Señora Lucetty Ullilen Vega, Jefa del Organismo de 
Supervisión de los Recursos Forestales y de Fauna 
Silvestre – OSINFOR. 

 
Señor Miguel Laurente Cajacuri, ejecutivo de la 
Subdirección de Supervisión y Fiscalización de 
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Concesiones de OSINFOR. 
 

Temas: 
 
 Balance de la participación en el Sistema Nacional 

de Gestión Forestal y de Fauna Silvestre – 
SINAFOR (desde su creación). 
 

 Contenido y alcances del Convenio Marco de 
Cooperación entre la Comisión Nacional para el 
Desarrollo y Vida sin Drogas – DEVIDA y el 
Organismo de Supervisión de los Recursos 
Forestales y de Fauna Silvestre – OSINFOR. 

 

 Estado situacional de la Comisión Multisectorial 
Permanente de Lucha contra la Tala Ilegal 
(CMPLTI) relación de sesiones, acuerdos y 
cumplimiento; logros y desafíos. 

 
Invitada: 
Señora Sonia González Molina, de la Dirección de 
Fortalecimiento de  capacidades del SERFOR. 

 
Señora Nery Milagros Arroyo Pichardo, Directora de la 
Dirección de Seguimiento –SERFOR. 

 
Temas: 

 Contenido y alcances del CONVENIO MARCO Nº 
003-2023-DV-LIMA, Convenio Marco de 
Cooperación entre la Comisión Nacional para el 
Desarrollo y Vida sin Drogas – DEVIDA y el 
Servicio Nacional Forestal y de Fauna Silvestre - 
SERFOR. 

 
 Balance del funcionamiento del Sistema Nacional 

de Gestión Forestal y de Fauna Silvestre – 
SINAFOR (desde su creación): relación de 
sesiones ordinarias y extraordinarias, acuerdos y 
cumplimiento; logros y desafíos. 

 Balance del proyecto “Conservación de Bosques 
Indígenas de Ucayali” (CBIU), en el marco de su 
participación; y de la implementación del 
Programa Intercultural de Formación para 
Formadores en Manejo Forestal Comunitario 
(PIFFMFC). 

 
 Estado situacional de la implementación del Plan 

de Desarrollo de Capacidades para la Gestión 
Forestal y de Fauna Silvestre 2021 – 2025. 

 Estado situacional de la implementación de las 
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Unidades Técnicas de Manejo Forestal 
Comunitario (UTMFC) establecidas en el D.S. Nº 
021- 2015-MINAGRI, Decreto Supremo que 
aprueba el Reglamento para la Gestión Forestal y 
de Fauna Silvestre en Comunidades Nativas y 
Comunidades Campesinas, con énfasis en la 
participación y el rol de las Comunidades Nativas. 

 

 VIERNES, 17 DE NOVIEMBRE DE 2023 – CUARTA 
SESIÓN ORDINARIA 
 
Temas: 

 Elección de la Vicepresidencia de la Comisión. 
 

 Debate y aprobación del Proyecto de Plan de 
Trabajo para el II Periodo de ampliación de plazo 
de la Comisión Especial Multipartidaria, encargada 
de realizar trabajo en conjunto con la Comisión 
Nacional para el Desarrollo y Vida sin Drogas 
(DEVIDA) y las entidades del Estado Peruano 
(Periodo anual de sesiones 2023-2024). 

 

 VIERNES, 10 DE ENERO DE 2025 – QUINTA SESIÓN 
ORDINARIA 
 
Invitados: 
Ministro del Interior, señor Juan José Santiváñez Antúnez. 
Director de la Dirección Antidrogas PNP -DIRANDRO, 
Gral. PNP Nilton Santos Villalta. 
 
Temas: 

 La aparente ineficiencia y corrupción del personal 
policial especializado en la lucha contra las drogas 
y el crimen organizado. 

 
 Las implicaciones en la seguridad del 

recientemente inaugurado Megapuerto de 
Chancay y la idoneidad de los agentes DIRANDRO 
asignados. 
 

 El impacto del potencial retiro del apoyo británico al 
Grupo Especial de Tarea Antidrogas en 
Aeropuertos (GETAA). 

 

 Defensores ambientales (Implementación de 
medidas desde el Ministerio del Interior para 
proteger y apoyar a los defensores ambientales, en 
el marco de lo dispuesto por el Decreto Supremo 
N° 004-2021-JUS y su modificación). 
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 Interdicción de hoja de coca e insumos regulados 
(Que acciones está realizando el Ministerio del 
Interior con los productos químicos fiscalizados 
incautados por la Policía Nacional del Perú). 

 
 Capacitación y recursos del personal policial 

(informar sobre posible déficit de personal policial 
calificado en temas de tráfico ilícito de drogas y 
crimen organizado). 

 
 Informe sobre la presunta carencia de programas 

de especialización para el personal policial en 
temas de narcotráfico y crimen organizado. 

 
 Si a la fecha existe denuncia respecto a la falta de 

equipamiento y uniformes de la PNP y que estos se 
estaría adquiriendo a costos propio del personal 
policial. 

 
 Informe sobre el proceso de adquisición de 

uniformes y equipamiento especializado, para los 
equipos policiales que ejercen la lucha antidroga. 

 
 Cuántos puestos de control fronterizos existen a 

nivel nacional y cuál es el estado actual de los 
mismos: Cantidad de Personal, logística, 
financiamiento, recursos entre otros). 

 
 Informe respecto de los criterios técnicos que se 

toman para designar a los Prefectos y Subprefectos 
en las zonas de tráfico ilícito de drogas y cuáles son 
los resultados obtenidos hasta la fecha. 

 
 

 VIERNES 11 DE JULIO DE 2025 – SEXTA SESIÓN 
ORDINARIA 
 
Invitado: 
Señor Carlos Antonio Figueroa Henostroza, Presidente 
invita al Presidente Ejecutivo de la Comisión Nacional 
para el Desarrollo y Vida sin Drogas –DEVIDA. 
 
Temas: 

 Informe sobre el seguimiento y evaluación de la 
Política Nacional contra las Drogas al 2030. 

 
 Informe sobre el estado situacional de los 

Programas Presupuestales a) OP1: PP 0072 
Desarrollo Alternativo Integral y Sostenible - PP 
PIRDAIS, b) OP2: PP 0074 Gestión Integrada y 
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Efectiva del Control y Oferta de Drogas en el Perú 
- PP GIECOD, y c) OP3: PP 0051 Prevención y 
Tratamiento del Consumo de Drogas - PP PTCD. 
 

 Avances en la actualización del “Estudio Nacional 
sobre Prevención y Consumo de Drogas en 
Estudiantes de Secundaria 2024” elaborado por 
DEVIDA. 

 

 Informe de monitoreo de cultivos de coca 2024. 
 

 Informe sobre el estado situacional de la 
actualización de la Política Nacional contra las 
Drogas al 2030. 

 

 VIERNES 10 DE OCTUBRE DE 2025 – SEPTIMA 
SESIÓN ORDINARIA 
 
Invitados: 
Carlos Antonio Figueroa Henostroza, presidente ejecutivo 
de la Comisión Nacional para el Desarrollo y Vida sin 
Drogas 
 
General Policía Nacional, Sergio Luis Antonio Monar 
Moyoli, director ejecutivo del Proyecto Especial Control y 
Reducción del Cultivo de la Coca en el Alto Huallaga. 
  
General Manuel Lozada, director del Medio Ambiente de 
la Policía Nacional.  
 
Doctora Betty Liliana Marrujo Astete, presidenta del 
Directorio de la Empresa Nacional de la Coca. 
 
Economista Néstor Enrique del Castillo Bardales, gerente 
general de la Empresa Nacional de la Coca Sociedad 
Anónima. 
  
General Policía Nacional, Nilton Reynaldo Santos Villalta, 
director de la Dirección Antidrogas DIRANDRO. 
 
Carlos Fernández Milla, adjunto para los Derechos 
Humanos y la Población Indígena Afroperuana. 
  
Señor Catalino Castillo Ávalos, subdirector de 
Supervisión, Vigilancia y Control del SERNANP. 
 
Tema: 
 

 Avances en la Implementación de la Política 
Nacional de Lucha contra las Drogas al 2030. 
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Carlos Antonio Figueroa Henostroza, presidente ejecutivo de la  
Comisión Nacional para el Desarrollo y Vida sin Drogas 

 

 

Séptima sesión ordinaria 
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Ing. José Sáenz Vértiz, Director de la Dirección General de Ordenamiento Territorial 
 y de la gestión integrada de los recursos natural del Ministerio del Ambiente 

 

General Manuel Lozada, director del Medio Ambiente de la Policía Nacional 
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Doctora Betty Liliana Marrujo Astete, presidenta del  
Directorio de la Empresa Nacional de la Coca 

 

General Policía Nacional, Nilton Reynaldo Santos Villalta 
Director de la Dirección Antidrogas DIRANDRO 
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General Policía Nacional, Sergio Luis Antonio Monar Moyoli, director ejecutivo del Proyecto Especial  
Control y Reducción del Cultivo de la Coca en el Alto Huallaga 

 
3.3 SESIONES EXTRAORDINARIAS PERIODO 

LEGISLATIVO 2021 – 2026 
 

 VIERNES 05 DE AGOSTO DE 2022 – PRIMERA 
SESIÓN EXTRAORDINARIA 

 
Invitados: 
Señor Willy Arturo Huerta Olivas, Ministro de Estado en la 
cartera del Interior. 

 
Teniente General Luis Vera Llerena, comandante general 
de la Policía Nacional del Perú 
 
Señora Rossina Manche Mantero, jefa de la oficina 
general de planeamiento y presupuesto del Ministerio del 
Interior 
 
General Deny Rodríguez Bardales, jefe de la dirección 
antidrogas de la Policía Nacional del Perú-DIRANDRO 
 
General Julio Cesar Vela Utor, jefe del proyecto especial 
de control y reducción de cultivo de coca en el alto 
Huallaga CORAH 
 
Temas: 

 El monto presupuestal destinado por el Ministerio 
del Interior, para la lucha contra el narcotráfico y 
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la erradicación de los cultivos de hoja de coca en 
las regiones de Loreto, Ucayali, Pasco, Amazonas 
y Madre de Dios. (2022) 

 
 En las diversas sesiones realizadas por la 

Comisión Especial Multipartidaria DEVIDA, se ha 
detectado deficiencias en la logística para 
enfrentar la lucha contra el narcotráfico que dirige 
la Policía Nacional del Perú (PNP), en las zonas 
de Loreto, Pasco, Madre de Dios, Ucayali y 
Amazona, informe usted sobre el presupuesto 
destinado para la adquisición de material logístico 
y operativo. 

 
 Informe de las acciones que realiza el Ministerio 

del Interior, para cautelar y contrarrestar la 
presencia de grupos armados de nacionalidades 
brasilera y colombiana, miembros de la ex FARC, 
y el cartel mexicano denominado “Sinaloa” en la 
provincia de Mariscal Ramón Castilla, Región 
Loreto, de acuerdo a la información obtenida por 
la Comisión Especial Multipartidaria DEVIDA. 

 Informe que número de comisarias se habrían 
implementado a la fecha, cuantas se proyectan 
implementar y cual es número de efectivos 
policiales que tienen programado destacar a las 
regiones de Loreto, Pasco, Madre de Dios, 
Ucayali y Amazonas, que adolecen de personal 
policías. 

 
 Se ha evidenciado durante las entrevistas a 

funcionarios y autoridades durante las Sesiones 
Descentralizadas en estas últimas semanas en el 
interior del país, que existiría un fuerte vínculo 
entre el tráfico de tierras, la tala ilegal, la minería 
ilegal, y el narcotráfico en las regiones de Loreto, 
Madre de Dios, Ucayali y Amazonas, que traerían 
como consecuencia otros delitos como la trata de 
personas y el lavado de activos. ¿Cuáles son las 
acciones de articulación que realiza el Ministerio 
del Interior junto a la Superintendencia de Banca 
y Seguros, Ministerio Público y la 
Superintendencia Nacional de Administración 
Tributaria (SUNAT), a fin de contrarrestar o 
combatir esta cadena de actos ilícitos? 

 
 Se ha recabado información en la Sesión 

Descentralizada en la región Loreto, respecto a 
que, en la Provincia de Mariscal Ramón Castilla y 
otras provincias fronterizas de esa región, existe 
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un tipo de “Estado narcobenefactor” el cual 
permitiría al narcotráfico insertarse en la población 
a fin de realizar sus acciones ilícitas, a cambio de 
obras y/o tributos en favor de la población. 
¿Cuáles son las acciones que tomaran desde su 
cartera ministerial para combatir estos 
procedimientos ilegales? 

 
 Se tiene conocimiento que en Pebas – San Pablo 

y otras zonas de la región Loreto, muchos 
estudiantes dejan de asistir por algunas 
temporadas a sus centros de estudios, por la 
razón que acompañan a sus padres a realizar la 
“labor de raspado” que es como le denominan a la 
cosecha de la hoja de coca. ¿Qué coordinaciones 
ministeriales viene realizando con el sector 
educación u otros sectores vinculados para evitar 
estos ausentismos escolares? 

 
 Con respecto a las pistas de aterrizaje 

clandestinas que van en aumento en las regiones 
amazónicas como Loreto, Madre de Dios, y 
Ucayali, de manera específica en los parques 
nacionales como Tambopata y Bahuaja Sonene 
(Información brindada por las autoridades de las 
Áreas Naturales protegidas, la ONG Propurus, y 
otros). ¿Qué acciones está ejecutando el 
Ministerio del Interior para combatir estos hechos? 
El SERNAMP a través de su jefatura de la reserva 
del Parque Nacional Bahuaja Sonene puso de 
conocimiento a la Policía Antidrogas y al CORAH, 
que existirían sembríos de hojas de coca en sus 
áreas protegidas; sin embargo, a la fecha nada se 
ha hecho. ¿Cuáles son las acciones que tomará 
el Ministerio del Interior? 

 
 Según Información de DEVIDA, desde el año 

2019 no se habrían incrementado los cultivos de 
hoja de coca en la amazonia peruana, sin 
embargo, por versión del gobernador regional de 
Loreto Elisbán Ochoa Sosa, y tal como consta en 
el acta de la Sesión Descentralizada el día 20 de 
junio del presente año, su región tendría 
aproximadamente 45,000 hectáreas de cultivos 
ilegales. ¿Qué puede decir al respecto y que 
acciones se están tomando? 

 
 Infórmenos usted sobre la labor que viene 

cumpliendo actualmente el proyecto especial 
Control y Reducción del Cultivo de La Hoja de 
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Coca en el Alto Huallaga – CORAH, ya que por 
información brindada a esta Comisión Especial 
Multipartidaria por las autoridades locales, la 
población y la policía nacional de las regiones de 
Loreto y Madre de Dios, no se estaría realizando 
las labores de erradicación desde el año 2015. 

 
 De no haberse ejecutado los trabajos de 

erradicación por parte del Proyecto Especial 
Control y Reducción del Cultivo de La Hoja de 
Coca en el Alto Huallaga – CORAH, desde el año 
2015, infórmenos usted cual habría sido el destino 
de dicho presupuesto aportado por el Estado 
peruano y los organismos internacionales. 

 
 Informe usted porque el CORAH no hace 

rendiciones económicas trimestrales del 
presupuesto del Estado y recursos recibos de 
fuente exterior utilizada en la erradicación de 
cultivos de hoja de coca, tal como lo exige la ley. 
(Información brindada por el señor Ricardo 
Soberón Presidente Ejecutivo de DEVIDA). 

 Cuáles son las labores que viene realizando la 
Dirección de Desarrollo Fronterizo ya que no se 
evidencia su presencia en las zonas limítrofes de 
la Amazonía Peruana. 

 
 Que acciones realiza el Ministerio del Interior para 

controlar el ingreso de insumos que utiliza el 
narcotráfico en el procesado de la Pasta Básica 
de Cocaína y Clorhidrato de Cocaína. 

 
 Cuáles son los trabajos de coordinación entre el 

los Ministerios del Interior, Defensa, la Marina de 
Guerra del Perú, la fuerza aérea, la Policía 
nacional, y la Fiscalía especializada, para evitar el 
traslado de los productos ilegales por vía fluvial, 
terrestre y aéreo (PBC, CC y otros). 
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Señor Willy Huerta Olivas, ministro del Interior; teniente general Luis Vera 
Llerena, comandante general de la PNP; Señora Rossina Manche Mantero, jefa 
de la Oficina General de Planeamiento y Presupuesto del MININTER; general 

Deny Rodríguez Bardales, jefe de la Dirección Antidrogas de la PNP-

DIRANDRO, y el general Julio Cesar Vela Utor, jefe del CORAH. 
 

 JUEVES 29 DE SEPTIEMBRE DE 2022 – SEGUNDA 
SESIÓN EXTRAORDINARIA. 

 
Temas: 
Debate y aprobación del Informe Preliminar de Gestión de 
la Comisión Especial Multipartidaria, encargada de 
realizar trabajo en conjunto con la Comisión Nacional para 
el Desarrollo y Vida sin Drogas (DEVIDA), y las entidades 
del estado peruano responsable de los objetivos 
prioritarios y los lineamientos en la lucha frontal contra el 
narcotráfico, en beneficio y salvaguardia de las 
comunidades nativas, caseríos, centros poblados y 
concesiones forestales de las regiones de Ucayali, Loreto, 
Amazonas, Pasco y Madre de Dios, constituida en la 
segunda legislatura del periodo anual de sesiones 2021 – 
2022 del pleno del Congreso de la Republica. 
 

MIÉRCOLES, 3 DE MAYO DE 2023 – TERCERA 
SESIÓN EXTRAORDINARIA 
 
Invitado: 
El señor Néstor Rogers Zegarra Silva, Vice Ministro de 
Orden Interno del MININTER. 
 
Dr. Beyker Chamorro López, Dirección General de 
Actividades Democráticas del Ministerio del Interior. 
 
Temas: 

 Implementación del Mecanismo intersectorial para 
la protección de las personas defensora de 
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derechos humanos (Decreto Supremo Nº 004- 
2021-JUS): medidas de protección. 

 
 Acciones destinadas a la garantizar la seguridad 

de las comunidades nativas e indígenas y sus 
respectivos líderes, en articulación las autoridades 
políticas y entidades públicas. 

 
 Articulación con las autoridades políticas, 

policiales, municipales, de la jurisdicción ordinaria, 
Defensoría del Pueblo y otros de la administración 
pública, para el correcto ejercicio de las funciones 
de las Comunidades Nativas. 

 
Invitados: 
Ricardo García Pinedo, Director de Políticas Indígenas del 
Ministerio de Cultura. 
 
Doctora Dulhy Pinedo Amacifuen, Directora General de 
Derechos de los Pueblos Indígenas del Director de 
Políticas Indígenas. 
 
Temas:  

 Estado situacional de las políticas para la igualdad 
social y el respeto de los derechos de los pueblos 
del país, de acuerdo con el convenio 169 de la 
OIT. 

 
 Estado situacional de los procesos de 

saneamiento físico legal territorial de los pueblos 
indígenas. 

 § Estado situacional del cultivo de hoja de coca en 
pueblos indígenas u originarios. 

 
 Implementación del Mecanismo intersectorial para 

la protección de las personas defensora de 
derechos humanos (Decreto Supremo Nº 004- 
2021-JUS). 

 
 Estado situacional de la construcción de la Política 

Nacional de los Pueblos Indígenas u Originarios al 
2030. 

 
 Resultados y actualización de los planes de 

protección para los Pueblos Indígenas en 
Situación de Aislamiento y en Situación de 
Contacto Inicial (PIACI) de las reservas indígenas 
y territoriales. 
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Invitados: 
Representantes del Ministerio de Justicia y Derechos 
Humanos 
Doctor Ángel González Ramírez, director de Políticas y 
Gestión de Derechos Humanos. 
 
Señor Jorge Armando Rojas Álvarez, subdirector de 
Gestión del Procedimiento Registral de la 
Superintendencia Nacional de Registros Públicos. 
 
Señora Nelly Maritza Zavala González, abogada de la 
Dirección Técnica Registral de la Superintendencia 
Nacional de Registros Públicos 
 
Temas: 

 Implementación del Mecanismo intersectorial para 
la protección de las personas defensora de 
derechos humanos (Decreto Supremo Nº 004- 
2021-JUS): registro sobre situaciones de riesgo 
de las personas defensoras de derechos 
humanos, procedimiento de alerta temprana y 
medidas de protección. 
 

 Implementación del servicio de orientación y 
acompañamiento a las Comunidades Nativas 
(Resolución de la Superintendencia Nacional de 
los Registros Públicos N° 040-2023-
SUNARP/SN). 

 
Invitados: 
Señora Lissette Vásquez Noblecilla, adjunta para el Medio 
Ambiente, Servicios Públicos y Pueblos Indígenas de las 
Defensoría del Pueblo 
 
Señora Nelly Aedo Rueda, jefa del Programa de Pueblos 
Indígenas de la Defensoría del Pueblo 
 
Temas: 

 Supervisión del cumplimiento de las obligaciones 
de las entidades del estado y recomendaciones 
para asegurar la protección de los derechos de los 
pueblos indígenas. 

 
 Supervisión de la implementación del Mecanismo 

intersectorial para la protección de las personas 
defensora de derechos humanos (Decreto 
Supremo Nº 004-2021-JUS). 

 Supervisión de la implementación de la política 
pública de reconocimiento y titulación de las 
comunidades campesinas y nativas. 
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Invitados: 
Representantes de la Comisión Nacional para el 
Desarrollo y Vida sin Drogas – DEVIDA. 
 
Señora Sandra Morales, especialista de la Dirección de 
Asuntos Técnicos – DEVIDA. 
 
Señora Indira Castillo, subdirectora de desarrollo 
alternativo de la Dirección de Asuntos Técnicos – DEVIDA 
 
Señora Delia Trujillo Fraga, directora de asuntos técnicos 
– DEVIDA 
 
Señores Renato Colchado y Max Zavala, director de 
articulación Territorial - DEVIDA.  
 
Temas: 

 Implementación del Mecanismo intersectorial para 
la protección de las personas defensora de 
derechos humanos (Decreto Supremo Nº 004-
2021-JUS). 

 
 Implementación de la Política Nacional Contra las 

Drogas al 2030, con énfasis en los servicios 
dirigidos a las comunidades nativas de los pueblos 
indígenas en las Zonas Estratégicas de 
Intervención. 

 
 Superficie cultivada con arbusto de hoja de coca 

en producción (último monitoreo). 
 

 Superficie cultivada con arbusto de hoja de coca 
desagregada a nivel de Área Natural Protegida y 
Zona de Amortiguamiento (último monitoreo). 

 
 Implementación del Convenio Marco de 

Cooperación Institucional entre DEVIDA y 
SERNANP, 2022 – 2026. 

 

 JUEVES 06 DE JULIO DE 2023 – CUARTA SESIÓN 
EXTRAORDINARIA 

 
Invitados: 
Señor Percy Manuel Núñez Vergara, Gerente General (e), 
de la Empresa Nacional de la Coca-Enaco. 
 
Temas: 

 La cadena formal es dirigida exclusivamente por 
ENACO, a través de sus agencias o su red de 
comerciantes autorizados. Sin embargo, existe 
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una cadena informal constituida por comerciantes 
no autorizados. Cuál es el balance de las medidas 
que ha adoptado su representada para garantizar 
que el comercio lícito de hoja de coca se realice 
sin facilitar el comercio ilegal o narcotráfico, como 
establece la legislación nacional e internacional. 

 
 Informe de las coordinaciones ha efectuado 

ENACO con el CORAH o la DIRANDRO o sobre 
la evidente aparición de nuevas áreas de cultivos 
de hoja de coca, lo que contraviene el Decreto 
Legislativo 2209. 

 
 MARTES 17 DE OCTUBRE DE 2023 - QUINTA SESION 

EXTRAORDINARIA 
 

Temas: 
 Aprobación del Informe Preliminar II de la Comisión 

Especial Multipartidaria DEVIDA y solicitud de 
ampliación de plazo de la comisión. 
 

 MIÉRCOLES 31 DE ENERO DE 2024 - SEXTA SESIÓN 
EXTRAORDINARIA 

 
Invitados: 
Señor Carlos Antonio Figueroa Henostroza, Presidente de la 
Comisión Nacional para el Desarrollo y Vida sin Drogas-
DEVIDA. 
 
Señor Martin Villafuerte Kanemoto, Gerente General – DEVIDA 
 
Señor Edson Delgado Rodríguez, Jefe de Planeamiento y 
Presupuesto – DEVIDA. 
 
Señora Delia Trujillo Fragua, Directora de asuntos Técnicos – 
DEVIDA 
 
Señor Jorge del Pozo Ego Aguirre, Sub Director de Monitoreo 
– DEVIDA 
 
Señor Orlando Rodríguez correa, Especialista de la Dirección 
Territorial – DEVIDA 
 
Señora Evelyn Guevara Zamudio, Sub Directora de control de 
Oferta de Drogas – DEVIDA. 
 
Temas: 

 Informe sobre gastos en contratación de personal, por 
cada régimen laboral, incluida locación de servicios y 
número de personal.  

 
 Informe sobre los gastos en alquiler de inmuebles, 

muebles y contratos vigentes. 
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 Informe sobre los gastos en suministros de uso 

agropecuario, forestal y veterinario; número de 
beneficiarios identificados por Zona Estratégica de 
Intervención (Departamento, Provincia, Distrito y 
nombre de la organización).  

 
 Informe sobre gastos en la contratación de asesores y 

consultorías nacionales e internacionales y resultados 
obtenidos. 

 
 Ejecución del Programa Presupuestal 0051: 

PREVENCIÓN Y TRATAMIENTO DEL CONSUMO DE 
DROGAS, número de beneficiarios identificados por 
Zona Estratégica de Intervención (Departamento, 
Provincia y Distrito). 

 
 Informe sobre la ejecución del gasto del Programa 

presupuestal 0072: PROGRAMA DE DESARROLLO 
ALTERNATIVO INTEGRAL Y SOSTENIBLE - 
PIRDAIS, por proyecto y actividad en infraestructura 
vial, agropecuaria y piscícola, transferidos a los 
gobiernos regionales y locales y los de ejecución 
directa por DEVIDA. 

 
 Informe detallado sobre la ejecución del Programa 

presupuestal 0074: GESTION INTEGRADA Y 
EFECTIVA DEL CONTROL DE OFERTA DE 
DROGAS EN EL PERU.  

 
 Resultados de la ejecución presupuestal y de gestión 

en el marco de los objetivos prioritarios de la política 
nacional contra las drogas al 2030. Objetivo 01: 
Mejorar la situación socioeconómica e institucional en 
las zonas estratégicas de intervención. Objetivo 02: 
Reducir la producción del comercio ilícito de drogas en 
las zonas estratégicas de intervención. Objetivo 03: 
Reducir el consumo de drogas en poblaciones en 
situaciones de vulnerabilidad.  

 
 Informe sobre el Plan Estratégico Multisectorial, 

objetivos, metas e indicadores para el cumplimiento de 
la Política Nacional contra las Drogas al 2030, para el 
ejercicio fiscal 2024. 
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Sexta sesión extraordinaria 

 
Señor Carlos Antonio Figueroa Henostroza, Presidente de la Comisión 

Nacional para el Desarrollo y Vida sin Drogas-DEVIDA. 

 

 VIERNES, 02 DE FEBRERO DE 2024 - SEPTIMA SESION 
EXTAORDINARIA 
 
Invitado: 
Señor General PNP (r) Cesar Augusto Gentille Vargas, Director 
Ejecutivo del Proyecto Especial “Control y Reducción del 
Cultivo de la Coca en el Alto Huallaga”-CORAH. 
 
Señor Wilber Toribio Roque, Sub Director Técnico de 
Operaciones - CORAH 
 
Temas: 

 Informe sobre el plan de articulación interinstitucional y 
sectorial en los tres niveles de Gobierno, Nacional, 
Regional y local Comprometidas en reducir el espacio 
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cocalero ilegales, en los Departamentos de, Ucayali, 
Loreto, Pasco, Amazonas y Madre de Dios, del ejerció 
fiscal 2023.  

 
 Informe sobre los gastos del aporte del gobierno 

peruano, durante los años 2022 - 2023, en materia de 
personal, compra de bienes y servicios y gastos de 
operación y mantenimiento. 

 
 Balance de los operativos de erradicación de la hoja 

de coca, identificadas, por Departamento, Provincia, 
Distrito, Localidad y por hectáreas, de los años 2022 y 
2023; principalmente en los departamentos de, 
Ucayali, Loreto, Pasco, Amazonas y Madre de Dios.  

 
 Presentación de sus planes operativos anules de los 

espacios cocoleros ilegales con responsabilidad social 
y el plan operativo de los años 2022 - 2023, resultados 
y cuadros comparativos.  

 
 Informe si el CORAH ha realizado un análisis con 

respecto al crecimiento de los cultivos de hoja de coca 
en el país, entendiendo que en los últimos años el Perú 
está siendo considerado como uno de los primeros 
países en producción de estos cultivos. 

 
 Informe si el CORAH está realizando coordinaciones 

con el SERNANP, a fin de erradicar los cultivos de la 
hoja de coca que existirían en las áreas Naturales 
Protegidas por el Estado, de acuerdo con el Monitoreo 
al cierre del año 2023. 

 
 Informe sobre la metodología de trabajo desarrollada 

por los profesionales del CORAH y acciones de 
articulación o planes estratégicos sectoriales con la 
Comisión Nacional para el Desarrollo y Vida sin 
Drogas (DEVIDA) antes, durante y después de las 
labores de erradicación de los cultivos de hoja de coca. 

 
 En los últimos 5 años -2018 al 2022- las áreas 

cultivadas de hoja de coca pasaron de 54 mil 134 a 95 
mil 008 hectáreas, aproximadamente un 100% de 
crecimiento. En el año 2020 se aprobó la Política 
contra las drogas al 2030 con Decreto Supremo N.º 
192-202-PCM, donde se establecieron los objetivos y 
metas: ¿Al cierre del año 2023 y de acuerdo a la 
tendencia, la alta dirección del CORAH puede decirnos 
si se lograrán los objetivos de reducción del cultivo de 
la hoja de coca y se logrará cumplir con las metas de 
la política contra las drogas?.  

 
 Informe sobre planes, Objetivos, metas e indicadores 

del Proyecto Especial CORAH, para el año 2024 y la 
importancia de la Institución en el cumplimiento de los 
objetivos de la política contra las drogas al 2030 
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Señor General PNP (r) Cesar Augusto Gentille Vargas, Director Ejecutivo 
del Proyecto Especial “Control y Reducción del Cultivo de la Coca en el 

Alto Huallaga”-CORAH 

 
 

 LUNES, 10 DE JUNIO DE 2024 - OCTAVA SESIÓN 
EXTRAORDINARIA 

 
Temas: 

 Aprobación de la propuesta de la Moción de Orden del 
Día, para la ampliación del ámbito de actuación de la 
Comisión Especial Multipartidaria DEVIDA, a los 
departamentos de Cusco, Huánuco, Junín, San Martín 
y Puno. 

 

 LUNES, 9 DE SEPTIEMBRE DE 2024 - NOVENA SESIÓN 
EXTRAORDINADIA 

 
Invitado: 
Señor Josué Manuel Gutiérrez Cóndor, Defensor del Pueblo. 
 
Señora Rosa Margarita Chacón Malpartida, Adjunta del Medio 
Ambiente, Cambio Climático y Pueblos Indígenas de la 
Defensoría del Pueblo. 
 
Temas: 

 Supervisión a la actuación de las Direcciones 
Regionales de Agricultura, autoridades regionales 
forestal y de fauna silvestre y, a la Dirección General 
de Asuntos Ambientales Agrarios del Ministerio de 
Desarrollo Agrario y Riego a nivel nacional, respecto a 
la deforestación provocada por los cultivos intensivos 
de palma aceitera y cacao. 

 
 Acciones de supervisión a entidades del Estado 
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destinadas a la protección de los bosques. 
 Quejas de organizaciones y población afectada 

respecto de la realización de actividad agrícola en 
tierras no aptas para esta actividad, lo cual incide en el 
incremento de la deforestación. 

 
 Supervisión de la institucionalidad forestal con énfasis 

en la administración y manejo de permisos para el 
aprovechamiento forestal maderable con fines 
comerciales en bosques de comunidades nativas, así 
como a los instrumentos institucionales y de gestión 
para ejercer las funciones en materia forestal. 

 
 Transparencia y participación ciudadana en la política 

forestal. 
 

 Acceso de los Pueblos Indígenas a la comercialización 
de los recursos forestales de los bosques comunales. 

 

Josué Manuel Gutiérrez Cóndor, Defensor del Pueblo 

 VIERNES, 18 DE OCTUBRE DE 2024 - DECIMA SESIÓN 
EXTRAORDINARIA 

 
Temas: 

 Propuesta del Informe Preliminar de la Comisión 
Especial Multipartidaria DEVIDA y solicitud de 
ampliación de plazo de la comisión. 

 

 MARTES 09 DE SEPTIEMBRE DE 2025 - DÉCIMA PRIMERA 
SESIÓN EXTRAORDINARIA  

 
Temas: 

 Elección de la presidencia de la Comisión Especial 
Multipartidaria, encargada de realizar trabajo en 
conjunto con la Comisión Nacional para el Desarrollo y 
Vida sin Drogas (DEVIDA) y las entidades del estado 
peruano responsables de los objetivos prioritarios y 
lineamientos en la lucha frontal contra el narcotráfico, 
en beneficio y salvaguarda de las comunidades 
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nativas, caseríos, centros poblados y concesionarios 
forestales de las regiones de Ucayali, Loreto, 
Amazonas, Pasco, Huánuco, Cusco, Junín, San 
Martin, Puno y Madre de Dios. 
 

 

 

Congresista Marleny Portero López 

 VIERNES, 16 DE ENERO DE 2026 - DECIMA SEGUNDA 
SESIÓN EXTRAORDINARIA  

 
Se suspendió por falta de quorum – se realizó una sesión 
informativa. 

 
 

 VIERNES, 17 DE ABRIL DE 2026 - DECIMO TERCERA 
SESIÓN EXTRAORDINARIA 

 
Tema: 
Debate y aprobación del Plan de Trabajo de la Comisión  
 
Invitado: 

 Señor Josué Manuel Gutiérrez Cóndor, Defensor del 
Pueblo.  

 
Temas: 

 ¿Qué acciones de supervisión defensorial se han 
realizado para verificar que los ministerios y gobiernos 
regionales cumplan con los objetivos prioritarios de la 
Política Nacional Multisectorial de Derechos Humanos 
al 2040, específicamente en lo que respecta a la 
asignación de presupuesto y personal especializado 
para proteger a defensores ambientales en 
comunidades campesinas y nativas que se 
encuentran bajo amenaza de economías ilegales, 
especialmente del narcotráfico? 
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 Informe sobre el incremento de asesinatos y 

amenazas a líderes indígenas, ¿Cuántas quejas o 
pedidos de intervención ha tramitado la Defensoría del 
Pueblo contra el Ministerio del Interior y el Ministerio 
de Justicia por demoras en la ejecución de medidas 
de protección, y qué seguimiento técnico realiza la 
institución para asegurar que dichas medidas sean 
culturalmente adecuadas para el entorno de las 
comunidades nativas? 

 
 ¿Cómo ha integrado la Defensoría del Pueblo las 

alertas de los defensores ambientales en su Reporte 
Mensual de Conflictos Sociales, y qué 
recomendaciones vinculantes ha emitido para que el 
Estado peruano garantice la seguridad de las 
comunidades que ejercen el control territorial frente a 
la minería ilegal y el narcotráfico, en el marco de sus 
funciones de promoción de derechos humanos? 

 
Invitado: 
Señor Javier Eduardo Franco Castillo, Superintendente 
Nacional de la Superintendencia Nacional de Aduanas y de 
Administración Tributaria  
 
Temas: 

 Cantidad total (kilogramos o litros) y el tipo de insumos 
químicos y bienes fiscalizados (IQBF) incautados por la 
SUNAT y Policía Nacional en los departamentos de 
Ucayali, Loreto, Amazonas, Pasco, Madre de Dios, 
Cusco, Huánuco, Junín, San Martín y Puno; así como 
estadística sobre los puntos de control o localidades 
específicas donde se realizaron las incautaciones. La 
información deberá estar diferenciada por años (2021 
al 2025) 
 

 Estado actual o destino final de los insumos químicos 
incautados en los departamentos de Loreto, Amazonas, 
Pasco, Madre de Dios, Cusco, Huánuco, Junín, San 
Martín y Puno, durante los años 2021 al 2025, 
indicando cuántos de estos bienes han sido destruidos, 
neutralizados o entregados a otras instituciones bajo la 
normativa de bienes fiscalizados. 3.3 Con qué 
infraestructura cuenta la SUNAT a nivel nacional, para 
almacenar y custodiar los insumos químicos incautados 
por la propia SUNAT y la Policía Nacional a nivel 
nacional. 

 
 Con qué instituciones ha contratado o celebrado 

convenios la SUNAT para almacenar los insumos 
químicos incautados a nivel nacional, considerando que 
está facultada por ley, y que estas sustancias, 
actualmente bajo custodia y almacenamiento, en su 
gran mayoría de la Policía Nacional, constituyen un 
grave riesgo a la salud por exposición (inhalación, 
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contacto, ingestión), provocando irritaciones, 
quemaduras, crónicas, cáncer y daños sistémicos; así 
como un riesgo a la vida del personal policial y de la 
SUNAT, por ser altamente explosivas; como lo 
constatado por la suscrita en una visita inopinada al 
Departamento Antidrogas de la DIRANDRO de Tingo 
María. 

 

 VIERNES, 17 DE ABRIL DE 2026 - DECIMA CUARTA 
SESIÓN EXTRAORDINARIA 

 
Invitada: 
Señora Silvia Nayda de la Cruz Quintana, Directora General 
Contra el Crimen Organizado del Ministerio del Interior. 
 
Temas: 

 ¿Qué gestiones específicas ha realizado el MININTER 
ante el MEF para asegurar que la Unidad Ejecutora 
PRECIP esté constituida antes del 15 de mayo de 
2026, considerando que en esa fecha cesa la 
operatividad administrativa del CORAH?. 

 
 ¿Cuáles han sido las acciones adoptadas por su 

despacho para garantizar que el PRECIP, cuente con 
recursos suficientes para su funcionamiento después 
del 15 de mayo del presente año, que incluya incluso 
gastos administrativos? 

 
 ¿Cuál es la proyección técnica del crecimiento del 

espacio cocalero ilegal en caso de una paralización de 
actividades a partir de mayo de 2026, y el impacto que 
esto tendría en los compromisos internacionales del 
Estado Peruano?  

 
Invitado: 
Señor Alfonso Gilberto Chávarry Estrada, director ejecutivo del 
proyecto especial CORAH. 
 
Temas: 

 ¿Qué gestiones específicas ha realizado DEVIDA ante 
el Ministerio del Interior y el Ministerio de Economía y 
Finanzas para asegurar que la Unidad Ejecutora 
PRECIP esté formalmente constituida antes del 15 de 
mayo del presente año, y qué alternativas legales ha 
previsto si el Programa no logra implementarse en los 
plazos previstos por la Ley Nº 32515 – Ley de 
Endeudamiento del Sector Público para el año fiscal 
2026?  
 

 ¿Qué porcentaje se estima que crecerá el espacio 
cocalero ilegal si no se cumplen los objetivos del Plan 
Anual de Erradicación, o en caso se detengan las 
operaciones a partir de mayo de 2026?  

 
 ¿Considerando que la cooperación internacional es 
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clave para el desarrollo sostenible y la lucha contra las 
drogas en el Perú, considera usted que la interrupción 
de la erradicación de plantaciones de hoja de coca 
afectaría los compromisos internacionales del Gobierno 
Peruano, si es así, en qué medida?  

 
Invitados: 
Señor José Alberto Muro Ventura, director de Articulación 
Territorial - Comisión Nacional para el Desarrollo y Vida sin 
Drogas. 
 
Señor Freddy Yván Sagastegui Cruz, Subsecretario de 
Administración Pública de la Secretaria de Gestión de la 
Presidencia de Consejo de Ministros. 

 

 
 

 MIÉRCOLES, 06 DE MAYO DE 2026 - DECIMA QUINTA 
SESIÓN EXTRAORDINARIA 

 
Invitado: 
Señor Jorge Antonio Abrego Hinostroza, coordinador del 
equipo del mecanismo intersectorial para la protección de 
personas defensoras de derechos humanos de la Dirección de 
Políticas y Gestión en Derechos Humanos del Ministerio de 
Justicia y Derechos Humanos.  
 
Temas: 

 Informe detallado sobre el número de solicitudes de 
protección activadas por líderes indígenas a nivel 
nacional durante el periodo 2025-2026, precisando 
cuántas han derivado en medidas de protección 
efectivas y el presupuesto ejecutado para dicho fin. 
 

 Acciones adoptadas por la Dirección General de 
Derechos Humanos para coordinar con el Ministerio del 
Interior la implementación de medidas de seguridad 
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urgentes.  
 

 Avances en la implementación del Mecanismo 
intersectorial para la protección de las personas 
defensoras de derechos humanos en las regiones de 
Ucayali y Loreto, frente a amenazas del narcotráfico y 
minería ilegal. 

 
 Acciones de su sector para fortalecer la titulación y 

defensa jurídica de los territorios indígenas como 
barrera legal frente a las economías ilícitas. 

 
 Opinión técnica sobre la eficacia de las sanciones 

penales vigentes contra la reincidencia en la siembra de 
hoja de coca y la minería ilegal en zonas protegidas. 

 
 Estado de la coordinación con el Ministerio del Interior 

y el Ministerio de Defensa para garantizar la integridad 
de los líderes indígenas que han denunciado 
actividades de narcotráfico.  

 
Invitado: 
Señor Mark Mercado Peñaranda, comisionado de la adjuntía 
para los derechos humanos y la población indígena y 
afroperuana de la Defensoría del Pueblo.  
 
Temas:  

 ¿Cuál es la evaluación de la Defensoría del Pueblo 
sobre la eficacia del Mecanismo Intersectorial para la 
protección de personas defensoras de derechos 
humanos en las comunidades nativas en el país?. 

 
 ¿Qué acciones de supervisión ha realizado la 

Defensoría del Pueblo para verificar la presencia 
efectiva y permanente de instituciones del Estado, 
como Policía Nacional, Fiscalía y centros de salud, para 
la protección de los defensores de los derechos 
humanos en las comunidades nativas durante el año 
2025 y el primer trimestre del 2026?. 

 
 ¿Qué recomendaciones específicas para la protección 

de los defensores de los derechos humanos ha emitido 
su institución al Ministerio del Interior y al Ministerio de 
Justicia y Derechos Humanos durante el año 2025 para 
prevenir y enfrentar el asesinato de personas 
defensoras de los derechos humanos y cuál ha sido el 
nivel de cumplimiento de las mismas? 

 
Invitado: 
Señor Iván Brehaut Larrea, periodista especializado en temas 
de pueblos indígenas, amazonios y ambientes de la Asociación 
Propurús.  
 
Temas: 

 ¿Cuál es la situación de los cultivos de coca y minería 
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en las regiones de Ucayali y Loreto?, y ¿Cómo opera la 
relación entre estas dos actividades ilegales? 

 ¿Qué tan eficiente considera que es la erradicación 
como política para reducir la oferta de droga y cuánto 
impacta la resiembra en la política de erradicación de 
sembríos de hoja de coca? 

 
 Cuál es la situación de los defensores de los derechos 

humanos de la comunidades nativas de las regiones de 
Ucayali y Loreto?. 

 
 ¿Cómo afecta a los líderes indígenas cuando tienen 

que enfrentar al narcotráfico y a la minería ilegal a la 
vez? ¿El riesgo es mayor? 

 

 

Fotografía: Comisión DEVIDA 

 MIÉRCOLES, 10 DE JUNIO DE 2026 - DECIMA SEXTA 
SESIÓN EXTRAORDINARIA 

 
Tema: 

 Debate y aprobación del informe final 
correspondiente al trabajo desarrollado en el 
periodo legislativo 2021 – 2026, por la comisión 
especial multipartidaria, encargadas de realizar 
trabajo en conjunto con la comisión nacional para 
el desarrollo y vida sin drogas. 

 
3.4 SESIONES EXTRAORDINARIAS DESCENTRALIZADAS  

-  PERIODO LEGISLATIVO 2022 – 2026. 
 

 MIÉRCOLES 10 DE AGOSTO DE 2022 - PRIMERA 
SESIÓN DESCENTRALIZADA AGUAYTÍA – UCAYALI 

 
Invitado:  
Señor Piter Matos Chino, gerente de planeamiento y 
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presupuesto de la municipalidad provincial de Padre Abad  
 
Temas:  

 El presupuesto destinado por el Poder ejecutivo a 
través del Ministerio de Economía y Finanzas a la 
Municipalidad Provincial de Padre Abad - Ucayali, 
en programas sociales para acciones de 
prevención de consumo de drogas en ámbitos 
educativos, familiares y a cuánto asciende 
anualmente.  

 
 Informe usted qué tipo de programas sociales o 

estrategias vienen desarrollando su Municipalidad 
para controlar el consumo de drogas y a cuánto 
asciende la partida presupuestal para estas 
acciones anualmente. ¿Cuenta usted con una 
data estadística con relación al consumo de 
drogas?  

 
 Informe si la Municipalidad Provincial de Padre 

Abad recibe partidas económicas del Estado a 
través del Programa Presupuestal de Desarrollo 
Alternativo Integral y Sostenible (PIRDAIS) - 
DEVIDA, con la finalidad de incorporar a los 
productores de hoja de coca a la economía lícita y 
sostenible. 

 
 Informe usted si el Proyecto Especial Control y 

Reducción del Cultivo de la Coca en el Alto 
Huallaga – CORAH, se encuentra realizando 
trabajos de erradicación de cultivos de hoja de 
coca en su jurisdicción.  

 
 Informe si la Municipalidad Provincial de Padre 

Abad y/o el gobierno regional se encuentran 
realizando actividades de formalización y 
titulación de predios en zonas de influencia 
cocalera de su jurisdicción con el fin de evitar 
invasiones y vulneración de los derechos de los 
comuneros originales por parte de 
narcotraficantes.  

 
 Informe si la Municipalidad Provincial de Padre 

Abad a través de sus gerencias y/o sub gerencias 
desarrollan programas de asistencia técnica de la 
cadena de valor de productos alternativos 
sostenibles, su promoción y comercialización. ¿Se 
está trabajando en la asociatividad de los 
productores agrícolas de zona de influencia 
cocalera de su jurisdicción territorial?  
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 Informe si la Municipalidad Provincial de Padre 

Abad a través de convenios interinstitucionales 
ejecuta programas de asistencia técnica de la 
cadena de valor de productos alternativos 
sostenibles. 

 
 Informe sobre si la Municipalidad Provincial de 

Padre Abad tiene. proyectos en ejecución o a la 
espera de presupuesto del Ministerio de 
Economía y finanzas o Provias nacional para el 
mejoramiento de caminos vecinales o puentes 
vehiculares que permitan trasladar y comercializar 
los productos alternativos de economía 
sostenible. 

 Para que nos explique si la Municipalidad 
Provincial de Padre Abad ha suscrito convenios 
interinstitucionales con entidades públicas o 
privadas con el fin de promover la adopción de 
tecnología para productores acuícolas y 
pescadores artesanales con la finalidad de dar 
alternativas para una economía licita y sostenible, 
de ser afirmativa su respuesta con que 
instituciones y a cuánto asciende el 
financiamiento.  

 
 Para que nos informe si la Municipalidad 

Provincial de Padre Abad ha suscrito convenios 
interinstitucionales con entidades públicas o 
privadas con el fin de promover la plantación de 
recursos forestales con fines comerciales y de 
esta manera generar una economía lícita en las 
zonas de influencia cocalera de su jurisdicción 
territorial.  

 
 Usted puede informar finalmente si dentro de sus 

facultades Municipales vienen realizando 
esfuerzos para mejorar la seguridad ciudadana y 
enfrentar el flagelo del consumo de drogas, y si 
cuenta con la logística suficiente. 

 
Invitado:  
Comandante de la policía Nacional del Perú Edwin 
Jeovany Matos Pariona, jefe de la comisaría de Aguaytía. 
 
Temas:  

 El presupuesto destinado a la Policía Nacional del 
Perú, en la jurisdicción de la Comisaria PNP 
Aguaytia de la Provincia de Padre Abad, para la 
lucha contra el narcotráfico y de qué manera se 
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distribuye.  
 

 Detalle usted sobre el personal y material logístico 
que cuenta la unidad policial que jefatura, para 
enfrentar la lucha contra las drogas y la violencia 
que esta genera. 

 
 Informe usted sobre los resultados obtenidos 

durante la vigencia de la declaratoria de Estado de 
Emergencia en la provincia de Padre Abad, del 
departamento de Ucayali. (DECRETO SUPREMO 
N° 046-2022-PCM).  

 
 Según información recibida por la Comisión 

Especial Multipartidaria DEVIDA, en los últimos 
años el tráfico ilícito de drogas, el incremento de 
pistas clandestinas y la siembra ilegal de hoja de 
coca, se está expandiendo en la amazonia 
peruana y afectando las áreas naturales 
protegidas. Infórmenos usted cual es la realidad 
con respecto a estos temas en su jurisdicción.  

 
 Informe usted si en su jurisdicción se ha detectado 

la existencia de clanes familiares y/o carteles 
dedicados al tráfico ilícito de drogas que estarían 
operando en la zona.  

 
 En las fronteras de Brasil, Colombia y Perú los 

narcotraficantes habrían logrado que las 
comunidades indígenas y campesinas los dejen 
operar, mediante el pago de tributos. ¿Existe en la 
provincia de Padre Abad, el llamado “derecho a la 
comunidad” o “narcobenefactorado”?.  

 
 Informe usted si el Proyecto Especial de Control y 

Reducción del Cultivo de la Coca en el Alto 
Huallaga (CORAH) y la Comisión Nacional para el 
Desarrollo y Vida sin Drogas (DEVIDA) están 
trabajando en la erradicación de la hoja de coca y 
la promoción de los cultivos alternativos. 

 
Invitado: 
Señor Lucas García Pezo alcalde distrital de Neshuya - 
Ucayali, 
 
Temas:  

 El presupuesto destinado por el Poder ejecutivo a 
través del Ministerio de Economía y Finanzas a la 
Municipalidad Distrital de Neshuya - Ucayali, en 
programas sociales para acciones de prevención 
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de consumo de drogas en ámbitos educativos, 
familiares y a cuantos asciende anualmente.  

 
 Informe usted qué tipo de programas sociales o 

estrategias vienen desarrollando su Municipalidad 
para controlar el consumo de Drogas y a cuánto 
asciende la partida presupuestal para estas 
acciones anualmente. ¿Cuenta usted con una 
data estadística con relación al consumo de 
drogas?  

 
 Informe si la Municipalidad Distrital de Neshuya 

recibe partidas económicas del Estado a través 
del Programa Presupuestal de Desarrollo 
Alternativo Integral y Sostenible (PIRDAIS) - 
DEVIDA, con la finalidad de incorporar a los 
productores de hoja de coca a la economía lícita y 
sostenible.  

 
 Informe si la Municipalidad Distrital de Neshuya 

y/o el gobierno regional se encuentran realizando 
actividades de formalización y titulación de 
predios en zonas de influencia cocalera de su 
jurisdicción con el fin de evitar invasiones y 
vulneración de los derechos de los comuneros 
originales por parte de narcotraficantes.  

 
 Informe si la Municipalidad Distrital de Neshuya a 

través de sus gerencias y/o sub gerencias 
desarrollan programas de asistencia técnica de la 
cadena de valor de productos alternativos 
sostenibles, su promoción y comercialización. ¿Se 
está trabajando en la asociatividad de los 
productores agrícolas de zona de influencia 
cocalera de su jurisdicción territorial?.  

 
 Informe si la Municipalidad Distrital de Neshuya a 

través de convenios interinstitucionales ejecuta 
programas de asistencia técnica de la cadena de 
valor de productos alternativos sostenibles. 
Informe sobre si la Municipalidad Distrital de 
Neshuya tiene proyectos en ejecución o a la 
espera de presupuesto del Ministerio de 
Economía y finanzas o Provias Descentralizado 
para el mejoramiento de caminos vecinales o 
puentes vehiculares que permitan trasladar y 
comercializar los productos alternativos de 
economía sostenible.  

 
 Para que nos explique si la Municipalidad Distrital 
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de Neshuya ha suscrito convenios 
interinstitucionales con entidades públicas o 
privadas con el fin de promover la adopción de 
tecnología para productores acuícolas y 
pescadores artesanales con la finalidad de dar 
alternativas para una economía licita y sostenible, 
de ser afirmativa su respuesta con que 
instituciones y a cuánto asciende el 
financiamiento.  

 
 Para que nos informe si la Municipalidad Distrital 

de Neshuya ha suscrito convenios 
interinstitucionales con entidades públicas o 
privadas con el fin de promover la plantación de 
recursos forestales con fines comerciales y de 
esta manera generar una economía lícita en las 
zonas de influencia cocalera de su jurisdicción 
territorial. 
 

 Usted puede informar finalmente si dentro de sus 
facultades Municipales vienen realizando 
esfuerzos para mejorar la seguridad ciudadana y 
enfrentar el flagelo del consumo de drogas, y si 
cuenta con la logística suficiente. 

 
Invitado: 
Señor Jesús Alejandro Arreta García, regidor de la 
municipalidad distrital de Irasola – Ucayali. 
 
Temas:  

 El presupuesto destinado por el Poder ejecutivo a 
través del Ministerio de Economía y Finanzas a la 
Municipalidad Distrital de Irazola - Ucayali, en 
programas sociales para acciones de prevención 
de consumo de drogas en ámbitos educativos, 
familiares y a cuantos asciende anualmente.  
 

 Informe usted qué tipo de programas sociales o 
estrategias vienen desarrollando su Municipalidad 
para controlar el consumo de Drogas y a cuánto 
asciende la partida presupuestal para estas 
acciones anualmente. ¿Cuenta usted con una 
data estadística con relación al consumo de 
drogas?.  

 
 Informe si la Municipalidad Distrital de Irazola 

recibe partidas económicas del Estado a través 
del Programa Presupuestal de Desarrollo 
Alternativo Integral y Sostenible (PIRDAIS) - 
DEVIDA, con la finalidad de incorporar a los 
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productores de hoja de coca a la economía lícita y 
sostenible.  

 
 Informe si el Proyecto Especial Control y 

Reducción del Cultivo de la Coca en el Alto 
Huallaga – CORAH, se encuentra realizando 
trabajos de erradicación de cultivos de hoja de 
coca en su jurisdicción.  

 
 Informe si la Municipalidad Distrital de Irazola y/o 

el gobierno regional se encuentran realizando 
actividades de formalización y titulación de 
predios en zonas de influencia cocalera de su 
jurisdicción con el fin de evitar invasiones y 
vulneración de los derechos de los comuneros 
originales por parte de narcotraficantes.  

 
 Informe si la Municipalidad Distrital de Irazola a 

través de sus gerencias y/o sub gerencias 
desarrollan programas de asistencia técnica de la 
cadena de valor de productos alternativos 
sostenibles, su promoción y comercialización. ¿Se 
está trabajando en la asociatividad de los 
productores agrícolas de zona de influencia 
cocalera de su jurisdicción territorial?.  

 
 Informe si la Municipalidad Distrital de Irazola a 

través de convenios interinstitucionales ejecutan 
programas de asistencia técnica de la cadena de 
valor de productos alternativos sostenibles.  
 

 Informe sobre si la Municipalidad Distrital de 
Irazola tiene proyectos en ejecución o a la espera 
de presupuesto del Ministerio de Economía y 
finanzas o Provias Descentralizado para el 
mejoramiento de caminos vecinales o puentes 
vehiculares que permitan trasladar y comercializar 
los productos alternativos de economía 
sostenible.  

 
 Para que nos explique si la Municipalidad Distrital 

de Irazola ha suscrito convenios 
interinstitucionales con entidades públicas o 
privadas con el fin de promover la adopción de 
tecnología para productores acuícolas y 
pescadores artesanales con la finalidad de dar 
alternativas para una economía licita y sostenible, 
de ser afirmativa su respuesta con que 
instituciones y a cuánto asciende el 
financiamiento. 
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 Para que nos informe si la Municipalidad Distrital 

de Irazola ha suscrito convenios 
interinstitucionales con entidades públicas o 
privadas con el fin de promover la plantación de 
recursos forestales con fines comerciales y de 
esta manera generar una economía lícita en las 
zonas de influencia cocalera de su jurisdicción 
territorial.  

 
 Usted puede informar finalmente si dentro de sus 

facultades Municipales vienen realizando 
esfuerzos para mejorar la seguridad ciudadana y 
enfrentar el flagelo del consumo de drogas, y si 
cuenta con la logística suficiente. 

 
Invitado: 
Señor Iván Ríos Sonsol, Gerente Municipal del distrito de 
Campo Verde 
 
Temas:  

 El presupuesto destinado por el Poder ejecutivo a 
través del Ministerio de Economía y Finanzas a la 
Municipalidad Distrital de Campo Verde - Ucayali, 
en programas sociales para acciones de 
prevención de consumo de drogas en ámbitos 
educativos, familiares y a cuantos asciende 
anualmente.  

 
 Informe usted qué tipo de programas sociales o 

estrategias vienen desarrollando su Municipalidad 
para controlar el consumo de Drogas y a cuánto 
asciende la partida presupuestal para estas 
acciones anualmente. ¿Cuenta usted con una 
data estadística con relación al consumo de 
drogas?. Informe si la Municipalidad Distrital de 
Campo Verde recibe partidas económicas del 
Estado a través del Programa Presupuestal de 
Desarrollo Alternativo Integral y Sostenible 
(PIRDAIS) - DEVIDA, con la finalidad de 
incorporar a los productores de hoja de coca a la 
economía lícita y sostenible. 

 
 Informe si la Municipalidad Distrital de Campo 

Verde y/o el gobierno regional se encuentran 
realizando actividades de formalización y 
titulación de predios en zonas de influencia 
cocalera de su jurisdicción con el fin de evitar 
invasiones y vulneración de los derechos de los 
comuneros originales por parte de 
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narcotraficantes. 
 

 Informe si la Municipalidad Distrital de Campo 
Verde a través de sus gerencias y/o sub gerencias 
desarrolla programas de asistencia técnica de la 
cadena de valor de productos alternativos 
sostenibles, su promoción y comercialización. ¿Se 
está trabajando en la asociatividad de los 
productores agrícolas de zona de influencia 
cocalera de su jurisdicción territorial?  

 
 Informe si la Municipalidad Distrital de Campo 

Verde a través de convenios interinstitucionales 
ejecuta programas de asistencia técnica de la 
cadena de valor de productos alternativos 
sostenibles. 

 
 Informe sobre si la Municipalidad Distrital de 

Campo Verde tiene proyectos en ejecución o a la 
espera de presupuesto del Ministerio de 
Economía y finanzas o Provias Nacional para el 
mejoramiento de caminos vecinales o puentes 
vehiculares que permitan trasladar y comercializar 
los productos alternativos de economía 
sostenible.  

 Para que nos explique si la Municipalidad Distrital 
de Campo Verde ha suscrito convenios 
interinstitucionales con entidades públicas o 
privadas con el fin de promover la adopción de 
tecnología para productores acuícolas y 
pescadores artesanales con la finalidad de dar 
alternativas para una economía licita y sostenible, 
de ser afirmativa su respuesta con que 
instituciones y a cuánto asciende el 
financiamiento.  

 
 Para que nos informe si la Municipalidad Distrital 

de Campo Verde ha suscrito convenios 
interinstitucionales con entidades públicas o 
privadas con el fin de promover la plantación de 
recursos forestales con fines comerciales y de 
esta manera generar una economía lícita en las 
zonas de influencia cocalera de su jurisdicción 
territorial. 

 
 Usted puede informar finalmente si dentro de sus 

facultades Municipales vienen realizando 
esfuerzos para mejorar la seguridad ciudadana y 
enfrentar el flagelo del consumo de drogas, y si 
cuenta con la logística suficiente 
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Invitado: 
Señor Cristian Mantilla Carrera, Gerente Municipal del 
distrital de Curimana.  
 
Temas:  

 El presupuesto destinado por el Poder ejecutivo a 
través del Ministerio de Economía y Finanzas a la 
Municipalidad Distrital de Curimaná - Ucayali, en 
programas sociales para acciones de prevención 
de consumo de drogas en ámbitos educativos, 
familiares y a cuantos asciende anualmente. 

 Informe usted qué tipo de programas sociales o 
estrategias vienen desarrollando su Municipalidad 
para controlar el consumo de Drogas y a cuánto 
asciende la partida presupuestal para estas 
acciones anualmente. ¿Cuenta usted con una 
data estadística con relación al consumo de 
drogas? 

 
 Informe si la Municipalidad Distrital de Curimaná 

recibe partidas económicas del Estado a través 
del Programa Presupuestal de Desarrollo 
Alternativo Integral y Sostenible (PIRDAIS) - 
DEVIDA, con la finalidad de incorporar a los 
productores de hoja de coca a la economía lícita y 
sostenible.  

 
 Informe usted si el Proyecto Especial Control y 

Reducción del Cultivo de la Coca en el Alto 
Huallaga – CORAH, se encuentra realizando 
trabajos de erradicación de cultivos de hoja de 
coca en su jurisdicción. 

 
 Informe si la Municipalidad Distrital de Curimaná 

y/o el gobierno regional se encuentran realizando 
actividades de formalización y titulación de 
predios en zonas de influencia cocalera de su 
jurisdicción con el fin de evitar invasiones y 
vulneración de los derechos de los comuneros 
originales por parte de narcotraficantes. 

 
 Informe si la Municipalidad Distrital de Curimaná a 

través de sus gerencias y/o sub gerencias 
desarrollan programas de asistencia técnica de la 
cadena de valor de productos alternativos 
sostenibles, su promoción y comercialización. ¿Se 
está trabajando en la asociatividad de los 
productores agrícolas de zona de influencia 
cocalera de su jurisdicción territorial? 
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 Informe si la Municipalidad Distrital de Curimaná a 
través de convenios interinstitucionales ejecuta 
programas de asistencia técnica de la cadena de 
valor de productos alternativos sostenibles. 

 Informe sobre si la Municipalidad Distrital de 
Curimaná tiene proyectos en ejecución o a la 
espera de presupuesto del Ministerio de 
Economía y finanzas o Provias Descentralizado 
para el mejoramiento de caminos vecinales o 
puentes vehiculares que permitan trasladar y 
comercializar los productos alternativos de 
economía sostenible. 

 
 Para que nos explique si la Municipalidad Distrital 

de Curimaná ha suscrito convenios 
interinstitucionales con entidades públicas o 
privadas con el fin de promover la adopción de 
tecnología para productores acuícolas y 
pescadores artesanales con la finalidad de dar 
alternativas para una economía licita y sostenible, 
de ser afirmativa su respuesta con que 
instituciones y a cuánto asciende el 
financiamiento. Para que nos informe si la 
Municipalidad Distrital de Curimaná ha suscrito 
convenios interinstitucionales con entidades 
públicas o privadas con el fin de promover la 
plantación de recursos forestales con fines 
comerciales y de esta manera generar una 
economía lícita en las zonas de influencia 
cocalera de su jurisdicción territorial. 

 
 Usted puede informar finalmente si dentro de sus 

facultades Municipales vienen realizando 
esfuerzos para mejorar la seguridad ciudadana y 
enfrentar el flagelo del consumo de drogas, y si 
cuenta con la logística suficiente. 

 
Invitada:  
Ingeniera Érica Milagros Guerrero Santana, jefa del 
Parque Nacional Sierra del Divisor. 
 
Temas:  

 Informe cuanto es el presupuesto asignado por el 
Servicio Nacional de Áreas Naturales Protegidas 
por el Estado - SERNANP al Parque Nacional 
Sierra del Divisor, y de qué manera se distribuye 
para salvaguardar la conservación de la 
diversidad biológica del área y en beneficio de las 
comunidades nativas.  
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 El Servicio Nacional de Áreas Naturales 
Protegidas por el Estado - SERNANP brinda el 
equipamiento logístico e infraestructura adecuada 
para el control del área del Parque Nacional Sierra 
del Divisor.  

 
 ¿Existen cultivos de hoja de coca en el Parque 

Nacional Sierra del Divisor, de existir estas 
producciones cuales son las áreas y comunidades 
nativas afectadas?  

 El Servicio Nacional de Áreas Naturales 
Protegidas por el Estado - SERNANP cuenta con 
la resolución presidencial 158-2020-SERNANP, 
que integra diversas instituciones para desarrollar 
la estrategia de atención a la problemática de los 
cultivos ilícitos y actividades asociadas en áreas 
naturales protegidas de administración pública 
2020-2024. ¿A la fecha que instituciones del 
estado vienen ejecutando sus proyectos para dar 
cumplimiento a esta norma en el Parque Nacional 
Sierra del Divisor?   

 
 Informe usted si existen en el Parque Nacional 

Sierra del Divisor, cultivos de hoja de coca, pozas 
de maceración y/o pistas de aterrizaje 
clandestinas.  

 
 Informe usted si el Proyecto Especial de Control y 

Reducción de Cultivo de la Coca en el Alto 
Huallaga - CORAH, Comisión Nacional para el 
Desarrollo y Vida sin Drogas - DEVIDA y la Policía 
Nacional, realizan acciones dentro del Parque 
Nacional Sierra del Divisor.  

 
Invitado:  
Señor Víctor Raúl González Pacaya, Jefe de la Reserva 
Comunal El Sira 
 
Temas:  

 En su calidad de Jefe en la Reserva Comunal El 
Sira, informe sobre el presupuesto destinado para 
salvaguardar la conservación de la diversidad 
biológica del área y en beneficio de las 
comunidades nativas pertenecientes a los grupos 
étnicos Asháninkas, Yánesha y Shipibo-Conibo.  

 
 El Servicio Nacional de Áreas Naturales 

Protegidas por el Estado - SERNANP u otras 
instituciones naciones o internacionales brindan 
apoyo económico, equipamiento y soporte 
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logístico para que desarrolle la conservación de 
las comunidades nativas del Parque Comunal El 
Sira.  

 
 Informe usted cómo jefe de la Reserva Comunal 

El Sira si reciben algún apoyo por parte del 
gobierno central, regional, local o extranjera para 
impulsar los cultivos alternativos u otros a fines.  

 
 Cuántas comunidades nativas se encuentran 

dentro de la Reserva Comunal El Sira. 
 

 Informe usted si el Proyecto Especial Control y 
Reducción del Cultivo de la Coca en el Alto 
Huallaga – CORAH, se encuentra realizando 
trabajos de erradicación de los cultivos de hoja de 
coca en la Reserva Comunal El Sira. 

 
 ¿Qué proyectos viene ejecutando la Comisión 

Nacional para el Desarrollo y Vida sin Drogas - 
DEVIDA en la Reserva Comunal El Sira? 

 
Invitado: 
Ingeniero Gustavo Montoya Gamarra, jefe del Parque 
Nacional Cordillera Azul. 
 
Temas:  

 Cuanto es el presupuesto asignado por el Servicio 
Nacional de Áreas Naturales Protegidas por el 
Estado - SERNANP al Parque Nacional Cordillera 
Azul, y de qué manera se distribuye para 
salvaguardar la conservación de la diversidad 
biológica del área y en beneficio de las 
comunidades nativas.  

 
 El Servicio Nacional de Áreas Naturales 

Protegidas por el Estado - SERNANP brinda el 
equipamiento logístico e infraestructura adecuada 
para el control del área del Parque Nacional 
Cordillera Azul. 

 
 ¿Existen cultivos de hoja de coca en el Parque 

Nacional Cordillera Azul, de existir estas 
producciones cuales son las áreas y comunidades 
nativas afectadas?. 

 
 El Servicio Nacional de Áreas Naturales 

Protegidas por el Estado - SERNANP cuenta con 
la resolución presidencial 158-2020-SERNANP, 
que integra diversas instituciones para desarrollar 
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la estrategia de atención a la problemática de los 
cultivos ilícitos y actividades asociadas en áreas 
naturales protegidas de administración pública 
2020-2024. ¿A la fecha que instituciones del 
estado vienen ejecutando sus proyectos para dar 
cumplimiento a esta norma en el Parque Nacional 
Cordillera Azul?  

 
 Informe usted si existen en el Parque Nacional 

Cordillera Azul, cultivos de hoja de coca, pozas de 
maceración y/o pistas de aterrizaje clandestinas. 

 
 Informe usted si el Proyecto Especial de Control y 

Reducción de Cultivo de la Coca en el Alto 
Huallaga - CORAH, Comisión Nacional para el 
Desarrollo y Vida sin Drogas - DEVIDA y la Policía 
Nacional, realizan acciones dentro del Parque 
Nacional Cordillera Azul. 
 

Invitado:  
Biólogo. Rafael Pino Solano, Jefe de la reserva comunal 
PURUS 
  
Temas: 

 Como Jefe en la Reserva Comunal Purus, informe 
sobre el presupuesto destinado para salvaguardar 
la conservación de la diversidad biológica del área 
y en beneficio de las comunidades nativas 
pertenecientes a los grupos étnicos Asháninkas, 
Yánesha y Shipibo-Conibo de la reserva comunal 
Purus.  

 
 El Servicio Nacional de Áreas Naturales 

Protegidas por el Estado - SERNANP u otras 
instituciones naciones o internacionales brindan 
apoyo económico, equipamiento y soporte 
logístico para que desarrolle la conservación de 
las comunidades nativas de la Reserva Comunal 
Purus. 

 
 Informe usted cómo jefe de la Reserva Comunal 

Purus, si reciben algún apoyo por parte del 
gobierno central, regional, local o extranjera para 
impulsar los cultivos alternativos u otros a fines. 

 
 Díganos cuántas comunidades nativas se 

encuentran dentro de la Reserva Comunal Purus.  
 

 Informe usted si el Proyecto Especial Control y 
Reducción del Cultivo de la Coca en el Alto 
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Huallaga – CORAH, se encuentra realizando 
trabajos de erradicación de los cultivos de hoja de 
coca en la Reserva Comunal Purus.  

 
 ¿Qué proyectos viene ejecutando la Comisión 

Nacional para el Desarrollo y Vida sin Drogas - 
DEVIDA en la Reserva Comunal Purus?. 
 

 
Sesión Extraordinaria Descentralizada en Aguaytía. 

 
 

 VIERNES 12 DE AGOSTOS DE 2022 - SEGUNDA 
SESIÓN DESCENTRALIZADA PUCALLPA - UCAYALI  

 
Invitado: 
Señor Rubén Monarris Noriega, Sub Gerente de Políticas, 
Seguimiento y Evaluación de la Gerencia Regional de 
Desarrollo Económico. 
 
Temas: 

 ¿Informe sobre el presupuesto destinado por el 
ejecutivo al Gobierno Regional de Ucayali, para el 
desarrollo del programaba de cultivos alternativos 
y de qué manera se distribuye?  

 
 ¿Cuál es el presupuesto que el Gobierno Regional 

y DEVIDA destinan para programas de productos 
alternativos y la erradicación de cultivos de hoja 
de coca?  

 
 Informe usted sobre el personal y equipamiento 

que cuenta el Gobierno Regional de Ucayali, para 
frenar y enfrentar la lucha contra el narcotráfico, 
así como la deforestación.  
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 ¿Informe usted sobre el desarrollo de los cultivos 
alternativos y la presencia de cultivos de hoja coca 
en las áreas nacionales protegidas por el estado y 
la comunidad indígena?. 

 
 ¿Informe usted si el Gobierno Regional, cuenta 

con un plan de trabajo coordinado con las demás 
autoridades competentes (PNP, La fiscalía, 
municipalidades, CORAH y DEVIDA para 
enfrentar el narcotráfico?  

 
 ¿Informe usted si el Proyecto Especial de Control 

y Reducción de Cultivos Ilegales en el Alto 
Huallaga (CORAH), se encuentra erradicando los 
cultivos de hoja de coca en la región Ucayali? 

 
 La Región Ucayali concentraría la mayor cantidad 

de cultivos de hoja de coca, de acuerdo al informe 
de DEVIDA, y registraría un aumento de pistas de 
aterrizaje clandestinas según información de la 
ONG Propurus.  

 
 ¿Informé Usted si la meta anual de erradicación 

de la hoja de coca se está cumpliendo, y si cuenta 
con información de la existencia de estas pistas 
clandestinas?  

 
Invitado:  
Señora Laura Mantilla Seija, ejecutiva zonal de DEVIDA 
Pucallpa. 
 
Temas: 

 ¿Cuáles son los convenios que maneja DEVIDA 
con el Gobierno Regional o Gobiernos Locales de 
Ucayali para combatir el tráfico ilícito de drogas, y 
ejecutar la erradicación de la hoja de coca, así 
como la promoción de productos alternativos? 

 
 ¿Qué programas alternativos desarrolla DEVIDA 

en la región Ucayali? 
 

 ¿Qué acciones realiza DEVIDA en la región 
Ucayali, a fin de contribuir con los agricultores en 
el desarrollo de sus productos alternativos? 

 
 ¿A la fecha cual es el presupuesto de DEVIDA y 

cuanto se ha distribuido específicamente para la 
región Ucayali? 

 
 Los recursos ordinarios que mediante DEVIDA 
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administra el Estado Peruano y se destina al 
Ministerio del Interior y al CORAH a través de un 
mecanismo de cooperación con la embajada de 
los EE.UU. y que serían aproximadamente de 87 
millones de soles que se ha entregado para la 
ejecución del Ejercicio 2022. ¿Cómo se han visto 
reflejado esta inversión en la región de Ucayali? 

 
 Desde su última presentación ante la Comisión, el 

CORAH ha informado a DEVIDA respecto a lo 
ejecutado en lo que va del año 2022.  

 
 En una de las sesiones descentralizadas de la 

Comisión Especial Multipartidaria de vida, se tomó 
conocimiento por parte de una representante de 
AIDESEP que las acciones y trabajo específico 
que hace DEVIDA en Ucayali no es notorio ¿Qué 
opinión tiene al respecto? 

 
 ¿Se tiene un trabajo articulado entre DEVIDA y 

ENACO en la región Ucayali? 
 

 Para que nos indique si es cierto que, en los 
últimos 7 años no se ha realizado erradicación de 
hoja de coca por parte del CORAH en Ucayali, 
desde DEVIDA ¿cuál es la posición que se tiene 
de existir esta deficiencia teniendo en cuenta que 
existe presupuesto del Estado y cooperación 
internacional para la lucha contra las drogas? 

 
Invitado:  
Ingeniero David Antonio Ferreira Acho, Director de la 
Dirección de Programación y Competitividad Agraria del 
Gobierno Regional de Ucayali. 
 
Temas:  

 El presupuesto destinado por el Gobierno regional 
a la Dirección Regional de Agricultura, para el 
desarrollo de estrategias de la producción de los 
cultivos alternativos, y como se está 
distribuyendo. 
 

 El presupuesto que DEVIDA destina a la Dirección 
Regional de Agricultura para la formulación de 
expedientes técnicos en relación al cultivo de 
productos alternativos y la erradicación de cultivos 
de hoja de coca. 
 

 La situación del desarrollo sostenible de la 
agricultura para promover el cultivo, transporte y 
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comercialización de los productos alternativos, así 
como el estado de las carreteras en la región 
Ucayali. 
 

 Si la Dirección de agricultura, cuenta con algún 
proyecto y/o expediente técnico de trabajo en 
favor de los agricultores, en la producción de 
cultivos alternativos. 

Invitado:  
Señor Ing. Cayo Damián Amacifuen Saavedra, Director 
Regional de Producción del Gobierno Regional de 
Ucayali. 
 
Temas:  

 El presupuesto destinado por el Gobierno regional 
a la Dirección Regional de Producción, para la 
promoción y desarrollo de los cultivos alternativos, 
y de qué manera se está destinando. 

 
 El presupuesto que DEVIDA destina a la Dirección 

Regional de Producción para la formulación de 
proyectos en relación al cultivo de productos 
alternativos y la erradicación de cultivos de hoja 
de coca. 

 
 La situación y ejecución de proyectos enviados al 

gobierno central para el cultivo, transporte y 
comercialización de los productos alternativos y 
de esta manera promover el desarrollo de su 
Región. 

 
 El equipamiento y personal que cuenta la 

Dirección de producción para promover, y 
capacitar a los agricultores en cultivos 
alternativos. 

 
 Si la Dirección de producción, cuenta con algún 

proyecto y/o expediente técnico de trabajo en 
favor de los agricultores, promoción y 
comercialización de los productos alternativos. 

 
 Los datos estadísticos de los cultivos de hoja de 

coca, y producción de los cultivos alternativos en 
su jurisdicción (Periodos 2019 al 2022). 

 
Invitado:  
Señor Ivan Brahaut Larrea, Director de Programa de la 
ONG ProPurús. 
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Temas: 
 Amenazas hacia los pueblos indígenas generados 

por el narcotráfico - años 2021 – 2022.  
 ¿Se han identificado Pistas aterrizaje clandestinas 

en la amazonia peruana? 
 

 ¿Hay un balance de las hectáreas de tierras que se 
han perdido en Ucayali como consecuencia del 
narcotráfico? 

Invitado:  
Coronel FAP. Luis Alfonso 
 
Mayor Gral. FAP Ángel Martin Ríos Moncada, 
Comandante General del Ala Aérea N° 04, de la región 
Ucayali 
 
Temas: 

 ¿Se destina presupuesto al ala área N° 04, de la 
región Ucayali para combatir la lucha contra el 
narcotráfico y la erradicación de hoja de coca?  

 
 ¿Cuál es el estado actual de la logística que cuenta 

el ala área N° 04 para contrarrestar el tráfico ilícito 
de drogas? 

 
 ¿Se cuenta con algún plan operacional o de 

reacción por parte de la Fuerza Aérea en la 
jurisdicción del ala área N° 04, frente a eventuales 
vuelos de avionetas no programadas, en los que se 
presume serian aeronaves dedicadas al tráfico 
ilícito de drogas?  

 
 ¿La Fuerza Aérea del Perú, sede Pucallpa a la 

fecha tiene identificadas pistas clandestinas, que 
serían utilizadas por el narcotráfico?  

 
 El estado situacional de los radares que cuenta la 

Fuerza Aérea del Perú en la región de Ucayali. 
 

 ¿Cuántos vuelos o sobre vuelos realiza la Fuerza 
Aérea del Perú, de manera preventiva para la 
identificación e intervención ante el presunto tráfico 
ilícito de drogas en la región Ucayali?  

 
 Las acciones realizadas en conjunto con el 

Ministerio Público, la Policía Nacional del Perú, y el 
Ejército Peruano para combatir el tráfico ilícito de 
drogas.  

 
 Representantes del sector Madre de Dios del 
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Parque Nacional Alto Purus del SERNANP, informó 
a la Comisión Especial Multipartidaria DEVIDA, que 
remitieron en el mes de enero del 2019 un informe 
a la Fuerza Aérea del Perú referente al tránsito 
aéreo de avionetas en las cuencas del Tahamanu 
y las Piedras, para su análisis e intercambio de 
información. ¿Ustedes ya han podido determinar la 
procedencia y titularidad de estas avionetas? ¿Qué 
acciones han realizado a la fecha? 

 Representantes la ONG PRO APURUS, 
proporcionaron información a la Comisión Especial 
Multipartidaria DEVIDA, sobre una visión satelital 
que confirmarían el incremento de pistas 
clandestinas en la amazonia peruana. ¿Tiene 
conocimiento y que acciones ha realizado la Fuerza 
Aérea del Perú frente a este incremento, en la 
región Ucayali? 

 
Invitado:  
Señor Julio Cesar Vela Utor, Jefe del Proyecto Especial 
de Control y Reducción del Cultivo de Coca en el Alto 
Huallaga – CORAH. 
 
Temas:  

 El presupuesto destinado por el Poder ejecutivo al 
Proyecto Especial Control y Reducción de cultivo 
de coca en el Alto Huallaga - CORAH, para la 
erradicación de la hoja de coca, y a cuánto 
ascienden este año. 

 
 El presupuesto transferido de fuente externo 

(cooperación internacional EE.UU, EUROPA) al 
Proyecto Especial Control y Reducción de cultivo 
de coca en el Alto Huallaga – CORAH, para la 
erradicación de la hoja de coca. 

 
 Las metas logradas y programadas para el 

presente año, en torno a la erradicación del cultivo 
de hojas de coca en la región de Ucayali (Periodos 
2019 al 2022). 

 
 Los datos estadísticos de la erradicación de los 

cultivos de hoja de coca en la región, Ucayali, 
(Periodos 2019 al 2022). 

 
 El trabajo que desarrolla el Proyecto Especial 

Control y Reducción de cultivo de coca en el Alto 
Huallaga – CORAH, en coordinación con los 
organismos internacionales (EE.UU y EUROPA). 
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 Si existe, un plan de trabajo coordinado con las 
Instituciones del Estado (Policía Nacional, la 
Fiscalía, los Gobiernos Regionales, 
Municipalidades Provinciales, y otras instituciones 
del Estado), para desarrollar las labores de 
erradicación de la hoja de coca. 

 
Invitado:  
Coronel PNP Luis Alberto Wong Briceño, Jefe del 
Dirección de Antidrogas de la Región Ucayali. 
 
Temas:  

 El presupuesto destinado a la Dirección Antidrogas 
(DIRANDRO) Policía Nacional del Perú, en la 
región Ucayali para la lucha contra el narcotráfico, 
y de qué manera se distribuye. 

 ¿La Dirección Antidrogas de Policía Nacional del 
Perú en el Departamento de Ucayali, cuenta con la 
capacidad de respuesta para la lucha frontal contra 
el narcotráfico? 

 Informe usted sobre el personal y equipamiento 
que cuenta la DIRANDRO - Ucayali, para enfrentar 
la lucha contra el narcotráfico y la deforestación. 

 
 ¿Existen cárteles y/o clanes familiares dedicados al 

tráfico de droga que estén operando en la región de 
Ucayali? 

 
 ¿Cuántas intervenciones, incautaciones y 

detenciones por delito de tráfico ilícito de drogas se 
han registrado en lo que va de año? 

 
 ¿La data estadística de erradicación de cultivos de 

hoja de coca a la fecha en la región Ucayali? 
 

 Ante la ausencia del Estado en diversas zonas de 
la amazonia, los narcotraficantes se habrían 
insertado en comunidades indígenas y 
campesinas, quienes les estarían permitiendo 
operar, mediante el llamado “Estado 
narcobenefacto”. ¿Tiene usted información y/o 
conocimiento si esto también ocurre en la región 
Ucayali? 

 
 A lo largo de la extensión fronteriza con el país de 

Brasil; ¿tiene usted conocimiento del índice de 
tráfico de drogas que copula en esta zona y que 
rutas utilizarían los narcotraficantes? 

 
 ¿La Policía Nacional del Perú ha realizado 
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operaciones conjuntas con sus pares policiales de 
Brasil a fin de combatir el flagelo del tráfico ilícito de 
drogas u otros delitos? 

 
 ¿Cuentan con información si el Proyecto Especial 

Control y Reducción del Cultivo de la Coca en el 
Alto Huallaga – CORAH, se encuentra realizando 
trabajos de erradicación de los cultivos de hoja de 
coca en la región Ucayali? 

 
 Se tiene conocimiento que se han realizado 

operaciones antidrogas en conjunto con el CORAH 
desde el 16 de febrero del 2019 en los siguientes 
ejes: Aguaytía y Pucallpa (Ucayali). ¿Cuáles son 
los resultados obtenidos a la fecha? 

 
Invitado:  
Contralmirante Ezio Rinaldo Piana Arenas, Comandante 
de la 4ta Zona Naval 
- Región Ucayali. 
 
Temas: 

 ¿Cuál es el presupuesto asignado a su capitanía 
para enfrentar la lucha frontal contra las drogas y el 
narcotráfico en la región Ucayali? 

 
 ¿Qué acciones realiza la Marina de Guerra en el 

afluente del rio Ucayali frente al tráfico ilícito de 
drogas? 

 
 ¿Cuál es el estado actual de la logística que usa la 

Marina de Guerra del Perú, a fin de contrarrestar el 
tráfico ilícito de drogas en el rio Ucayali? 

 
 ¿Se tiene información cuáles son las zonas a lo 

largo del afluente de rio Ucayali donde existirían 
embarques o rutas fluviales que utilizaría el 
narcotráfico? 

 
 ¿En lo que va de año cuantas acciones o 

intervenciones ha realizado la Marina de Guerra de 
Perú, a lo largo del rio Ucayali? 

 
 ¿En lo que va del año cuantas zonas a lo largo del 

rio Ucayali identificó la Marina de Guerra del Perú, 
que estén vinculadas al tráfico ilícito de drogas u 
otros ilícitos? 

 
 ¿Qué, acciones viene realizando la Marina de 

Guerra de Perú, con las entidades del Estado 
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(Ministerio Público, Policía Nacional del Perú, entre 
otras) para enfrentar el ilícito tráfico de drogas u 
otros delitos relacionados? 

 
Invitado: 
Señor Economista Eder Ayrton Díaz Chávez, Gerente 
Regional de Control de Ucayali - Contraloría General de la 
República. 
 
Tema: 

 Monitoreo desarrollado por la Contraloría General 
de la República a los presupuestos que destina 
DEVIDA a instituciones del Estado. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

 
Funcionarios de DEVIDA, de la PNP, de la Marina de Guerra y de la 

FAP con el presidente de la Comisión, congresista Elvis Vergara. 

 

 VIERNES 9 DE SEPTIEMBRE DE 2022 - TERCERA 
SESIÓN DESCENTRALIZADA CHANCHAMAYO. - 
JUNIN 

 
Invitado:  
Señor ingeniero José Eduardo Mariño Arquiñigo, alcalde 
provincial de Chanchamayo. 
 
Temas: 

 El presupuesto destinado por el Gobierno regional 
y el ejecutivo a la municipalidad provincial de 
Chanchamayo, para la lucha contra el 
narcotráfico, la erradicación de los cultivos de hoja 
de coca, la promoción y desarrollo de los cultivos 
alternativos, y de qué manera se asignan.  

 
 El presupuesto que DEVIDA destina a la 

municipalidad para el desarrollo y promoción de 
productos alternativos y la erradicación de cultivos 
de hoja de coca.  
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 La situación del cultivo, transporte y 
comercialización de los productos alternativos y la 
presencia de cultivos de hoja coca en las áreas de 
concesión e indígenas. 

 
 Si la Municipalidad, cuenta con planes de trabajo 

estratégicos y coordinado con las demás 
autoridades competentes (PNP, La fiscalía, 
Contraloría, CORAH y DEVIDA) para enfrentar el 
narcotráfico. 

 
 La Provincia de Oxapampa estaría concentrando 

actualmente cultivos de hoja de coca, de acuerdo 
al informe de DEVIDA, y además estaría 
registrando un incremento de pistas de aterrizaje 
clandestinas según información de la ONG 
Propurus. ¿Cuenta usted con información al 
respecto?  

 
 Datos estadísticos sobre la erradicación de los 

cultivos de hoja de coca, y producción de los 
cultivos alternativos en su jurisdicción (Periodos 
2019 al 2022). 

 
Invitado:  
Señor coronel PNP Marco Antonio Montero Peche, jefe de 
la V Macrepol Huánuco – Pasco. 
 
Temas:  

 ¿Cuánto es presupuesto destinado a la 5ta 
MACROPOL Huánuco – Pasco de la Policía 
Nacional del Perú, para la lucha contra el 
narcotráfico, y de qué manera se distribuye? 

 
 ¿La 5ta MACROPOL Huánuco – Pasco de la 

Policía Nacional del Perú, cuenta con la capacidad 
de respuesta para la lucha frontal contra el 
narcotráfico?  

 
 Informe usted sobre el personal y equipamiento 

que cuenta la 5ta MACROPOL Huánuco – Pasco 
de la Policía Nacional del Perú, para enfrentar la 
lucha contra el narcotráfico, deforestación, tala y 
minería ilegal. 

 
 ¿Existen cárteles y/o clanes familiares dedicados 

al tráfico de droga que estén operando en la 
jurisdicción de la 5ta MACROPOL Huánuco – 
Pasco de la Policía Nacional del Perú región de 
Ucayali? 



  
C o m i s i ó n  E s p e c i a l  M u l t i p a r t i d a r i a  D E V I D A Página 82 

 

 ¿Cuántas intervenciones, incautaciones y 
detenciones por delito de tráfico ilícito de drogas 
se han registrado en lo que va de año en la 
competencia de la 5ta MACROPOL Huánuco – 
Pasco de la Policía Nacional del Perú? 

 
 ¿Existen datos referentes a la erradicación de 

hoja de coca que estén bajo la operatividad de la 
5ta MACROPOL Huánuco – Pasco de la Policía 
Nacional del Perú?  

 
 Ante la ausencia del Estado en diversas zonas, los 

narcotraficantes se habrían insertado en 
comunidades campesinas, quienes les estarían 
permitiendo operar, mediante el llamado “Estado 
narcobenefacto”. ¿Tiene usted información y/o 
conocimiento si esto también ocurre en la 5ta 
MACROPOL Huánuco – Pasco de la Policía 
Nacional del Perú? 

 
 ¿La 5ta MACROPOL Huánuco – Pasco de la 

Policía Nacional del Perú ha realizado 
operaciones conjuntas con las entidades del 
estado con Ministerio Publico, SUNAT, 
Osinerming a fin de combatir el flagelo del tráfico 
ilícito de drogas u otros delitos? 

 ¿Cuentan con información si el Proyecto Especial 
Control y Reducción del Cultivo de la Coca en el 
Alto Huallaga – CORAH, se encuentra realizando 
trabajos de erradicación de los cultivos de hoja de 
coca en la región Pasco? 

 
 ¿Cuántas intervenciones se han realizado en la 

región de Pasco, concernientes al tráfico ilícito de 
drogas, tala y minería ilegal, en lo que va del año 
2022? 

 
Invitado:  
Señor Juan Carlos La Torre Moscoso alcalde de la 
provincia de Oxapampa. 
 
Temas:  

 El presupuesto destinado por el Gobierno regional 
y el ejecutivo a la municipalidad provincial de 
Oxapampa, para la lucha contra el narcotráfico, la 
erradicación de los cultivos de hoja de coca, la 
promoción y desarrollo de los cultivos alternativos, 
y de qué manera se asignan. 

 
 El presupuesto que DEVIDA destina a la 
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municipalidad para el desarrollo y promoción de 
productos alternativos y la erradicación de cultivos 
de hoja de coca. 

 
 La situación del cultivo, transporte y 

comercialización de los productos alternativos y la 
presencia de cultivos de hoja coca en las áreas de 
concesión e indígenas. 

 
 El personal y equipamiento que cuenta la 

municipalidad, para enfrentar la lucha contra el 
narcotráfico, así como la deforestación de 
bosques. 

 
 Si la Municipalidad, cuenta con planes de trabajo 

estratégicos y coordinado con las demás 
autoridades competentes (PNP, La fiscalía, 
Contraloría, CORAH y DEVIDA) para enfrentar el 
narcotráfico. 

 
 La Provincia de Oxapampa estaría concentrando 

actualmente cultivos de hoja de coca, de acuerdo 
al informe de DEVIDA, y además estaría 
registrando un incremento de pistas de aterrizaje 
clandestinas según información de la ONG 
Propurus. ¿Cuenta usted con información al 
respecto? 

 
 ¿Informé Usted si el CORAH está erradicando la 

hoja de coca según lo planeado por el ejecutivo? 
 

Invitado:  
Señor Cline Jorge Chauca López, coordinador de la 
Asociación Regional de Pueblos Indígenas de la Selva 
Central - ARPISC 
 
Temas:  

 Informe sobre los temas referentes a la lucha 
contra las drogas, la erradicación de cultivos de 
hoja coca y la promoción de cultivos alternativos 
que logre abarcar la Asociación Regional de 
Pueblos Indígenas de la Selva Central - ARPI SC. 

 
 ¿Siendo representantes de más de 356 

comunidades nativas y 10 federaciones, que 
abarcan a 5 pueblos indígenas cuáles son las 
acciones de las comunidades para enfrentar el 
impacto generado por el tráfico ilícito de drogas y 
la erradicación de cultivos de hoja de coca? 
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 ¿En el territorio que comprende a ARPI SC, en la 
defensa de, uso y manejo de recursos naturales, 
se tiene conocimiento de la presencia de algunas 
organizaciones, cárteles o clanes familiares que 
se dedicarían al tráfico ilícito de drogas que 
afectarían a pueblos y comunidades que 
representan? 

 ¿Dentro de las actividades que realizan desde la 
ARPI SC, reciben el apoyo o interacción de 
instituciones del estado en temas relacionados a 
la erradicación de cultivos de hoja de coca, la 
lucha contra el narcotráfico y producción de 
productos alternativos? 

 
 ¿Tiene conocimiento si existen dentro del territorio 

de los pueblos indígenas y comunidades, 
plantaciones ilegales de hoja de coca y/o pistas 
clandestinas? 

 
Invitado:  
Señor Florencio Santiago Carrillo, represente de la Oficina 
Zonal de DEVIDA en La Merced, Pasco 
 
Temas:  

 ¿Los convenios que mantiene DEVIDA con el 
Gobierno Regional y Gobiernos Locales de Pasco 
para combatir el tráfico ilícito de drogas, y la 
erradicación de cultivo de hoja de coca, así como 
la promoción de productos alternativos.  

 
 ¿Qué programas alternativos desarrolla DEVIDA 

en beneficio de la población en la región Pasco? 
 

 ¿Qué acciones realiza DEVIDA en la región 
Pasco, a fin de contribuir con los agricultores en el 
desarrollo de sus productos alternativos? 

 
 En una de las sesiones descentralizadas de la 

Comisión Especial Multipartidaria DEVIDA, se 
tomó conocimiento que las acciones y trabajo 
específico que hace DEVIDA en Pasco no es 
notorio ¿Qué opinión tiene al respecto? 

 
 El trabajo articulado que existe entre DEVIDA y 

ENACO en la región Pasco. 
 

 ¿Cuál es la situación de los cultivos alternativos y 
la presencia de cultivos de hoja coca en las áreas 
de concesión e indígenas? 
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 ¿Informe sobre el trabajo que desarrolla el 
Proyecto Especial de Control y Reducción de 
Cultivos Ilegales en el Alto Huallaga (CORAH), en 
la región? 

 
 Si es cierto que, en los últimos 7 años no se han 

realizado erradicación de cultivo ilegal de hoja de 
coca por parte del CORAH en la Región Pasco, 
desde DEVIDA ¿cuál es la posición que se tiene 
de existir esta deficiencia teniendo en cuenta que 
existe presupuesto del Estado y cooperación 
internacional para la lucha contra las drogas? 

 

Invitada:  
Señora Lorena Jaime Manrique, jefa del Órgano de 
Control Institucional de la Municipalidad Provincial de 
Oxapampa de la Contraloría General de la Republica. 
 
Temas: 

 ¿Desde la Gerencia Regional de Control tiene 
conocimiento cual es el presupuesto que se destina 
para la lucha contra las drogas, erradicación de 
hoja de coca y promoción de cultivos alternativos 
en la región de Pasco? 

 
 ¿Qué acciones de control, viene ejecutando a la 

fecha la Gerencia Regional de Control de Pasco, 
frente la promoción de cultivos alternativos?  

 
 En marzo del presente año se llevó a cabo el Mega 

Operativo de Control realizado a nivel nacional por 
parte de la Contraloría, ¿Cuáles son los resultados 
obtenidos en la región Pasco, referente a los temas 
de erradicación de hoja de coca y promoción de 
cultivos alternativos?. 

 
Invitada: 
Señora Salome Antezano Angoma, jefa del Parque 
Nacional Yanachaga – Chemillén. 
 
Temas: 

 Explique cuanto es el presupuesto asignado por el 
Servicio Nacional de Áreas Naturales Protegidas 
por el Estado - SERNANP al Parque Nacional 
Yanachaga Chemillén, y de qué manera se 
distribuye para salvaguardar la conservación de la 
diversidad biológica del área y en beneficio de las 
comunidades nativas. 

 
 El Servicio Nacional de Áreas Naturales Protegidas 
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por el Estado - SERNANP brinda el equipamiento 
logístico e infraestructura adecuada para el control 
del área del Parque Nacional Yanachaga 
Chemillén. 

 
 ¿Existen cultivos de hoja de coca en el Parque 

Nacional Yanachaga Chemillén, de existir estas 
producciones cuales son las áreas y comunidades 
nativas afectadas? 

 
 El Servicio Nacional de Areas Naturales Protegidas 

por el Estado - SERNANP cuenta con la resolución 
presidencial 158-2020-SERNANP, que integra 
diversas instituciones para desarrollar la estrategia 
de atención a la problemática de los cultivos ilícitos 
y actividades asociadas en áreas naturales 
protegidas de administración pública 2020-2024. 
¿A la fecha que instituciones del estado vienen 
ejecutando sus proyectos para dar cumplimiento a 
esta norma en el Parque Nacional Yanachaga 
Chemillén?. 

 
 Explique usted si existen en el Parque Yanachaga 

Chemillén, cultivos de hoja de coca, pozas de 
maceración y/o pistas de aterrizaje clandestinas.  

 
 Explique usted si el Proyecto Especial de Control y 

Reducción de Cultivo de la Coca en el Alto 
Huallaga - CORAH, Comisión Nacional para el 
Desarrollo y Vida sin Drogas - DEVIDA y la Policía 
Nacional, realizan acciones dentro del Parque 
Nacional Yanachaga Chemillén. 

 
Invitado:  
Señor Iván Brehaut Larrea, investigador independiente de 
delitos ambientales de la Amazonía Peruana 
 
Temas: 

 Si cuenta con información sobre la existencia de 
cultivos de hoja de coca, presencia de 
narcotraficantes y/o pistas clandestinas en la región 
de Pasco. 

 
 Si cuenta con Información con respecto a las 

comunidades nativas que estarían siendo 
afectadas por la presencia de personas vinculadas 
a actividades ilícitas en la región Pasco. 

 
 Exponga Usted si tiene conocimiento sobre el 

trabajo que viene realizando el Proyecto Especial 
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“Control y Reducción del Cultivo de la Coca en el 
Alto Huallaga – CORAH” en Pasco 

 
 

Sr. José Eduardo Mariño Arquiñigo, alcalde provincial de Chanchamayo. 
 
 

 VIERNES, 14 DE ABRIL DE 2023 - CUARTA SESIÓN 
DESCENTRALIZADA – IQUITOS 

 
Invitados:  
Señor Alain Santiago Guevara Cruz, responsable de 
Oficina Zonal Iquitos de la Comisión Nacional para el 
Desarrollo y Vida sin Drogas (DEVIDA) 
 
Tema: 

 Avances de la implementación de la Política 
Nacional Contra las Drogas al 2030, con énfasis 
en los distritos del departamento de Loreto que 
conforman las Zonas Estratégicas de 
Intervención, establecidas por D.S. Nº086-2021-
PCM, de acuerdo con lo dispuesto en la Matriz de 
servicios y estándares de cumplimiento (Anexo 7) 
de la Política Nacional Contra las Drogas al 2030. 
 

Invitados: 
Señora Paola Bances Chávez, Primera Regidora de la 
Municipalidad de Maynas. 
 
Señor Olmex Escalante Chota, A lcalde de la 
Municipalidad del distrito de Punchana. 
 
Tema:  

 Provisión de servicios que sus representadas 
realizan en los lugares que conforman la Zona 
Estratégica de Intervención Triple Frontera, 
establecida por D.S. Nº086-2021-PCM, de 
acuerdo con lo dispuesto en la Matriz de servicios 
y estándares de cumplimiento (Anexo 7) de la 
Política Nacional Contra las Drogas al 2030. 
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Invitado: 

Señor Mario Antonio Ríos Vela, Director Ejecutivo del 
Proyecto Especial Binacional Desarrollo Integral de la 
Cuenca del Rio Putumayo. 
 
Tema: 

 Articulación con la Comisión Nacional para el 
Desarrollo y Vida sin Drogas – DEVIDA y la 
provisión de servicios que realiza su representada 
en los distritos del departamento de Loreto que 
conforman las Zonas Estratégicas de 
Intervención, establecidas por D.S. Nº086-2021-
PCM, de acuerdo con lo dispuesto en la Matriz de 
servicios y estándares de cumplimiento (Anexo 7) 
de la Política Nacional Contra las Drogas al 2030. 

 

 VIERNES, 2 DE JUNIO DE 2023 - QUINTA SESIÓN 
DESCENTRALIZADA ATALAYA - UCAYALI 
 
Invitados:  
Señor Max Jhon Zavala Solórzano, director de Articulación 
Territorial de DEVIDA. 
 
Señor Florencio Santiago Carrillo – funcionario de 
DEVIDA 
 
Señora Yamila Torres Castillo, funcionaria de DEVIDA 
 
Temas:  

 Estado situacional del Proyecto de Inversión 
“mejoramiento de las capacidades técnico 
productivas del cultivo de yuca en el distrito de 
Raimondi, provincia de Atalaya - Ucayali” con CUI 
2319770; inicio de ejecución 01/03/2022 y fecha 
de fin de ejecución 31/12/2024; estado de la 
inversión, activo. Incluir el avance físico y 
financiero por metas y componentes. 

 
 Estado situacional del Proyecto de Inversión 

“mejoramiento de las capacidades técnico 
productivas del cultivo de plátano en el distrito de 
Tahuania, provincia de Atalaya, Ucayali” con CUI 
2325955; inicio de ejecución 09/10/2017 y fecha 
de fin de ejecución 31/12/2021; estado de la 
inversión, activo. Incluir la liquidación física y 
financiera. 

 
 Estado situacional del Proyecto de Inversión 

“mejoramiento de las capacidades técnicas de los 
productores de cacao atalaya, provincia de 
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Atalaya – Ucayali” con CUI 2247221; inicio de 
ejecución 02/04/2018 y fecha de fin de ejecución 
31/12/2018; estado de la inversión, cerrado. Incluir 
evaluación ex-post. 

 
 Balance de la implementación de la Política 

Nacional Contra las Drogas al 2030 en los distritos 
de Raimondi, Sepahua y Tahuania del 
departamento de Ucayali que conforman la Zona 
Estratégica de Intervención Corredor Amazónico, 
sub-zonas Pichis - Palcazu, establecida por D.S. 
Nº086-2021- PCM, de acuerdo con lo dispuesto 
en la Matriz de servicios y estándares de 
cumplimiento (Anexo 7) de la Política Nacional 
Contra las Drogas al 2030. 

 
Invitado: 
Mayor PNP señor Marco Lozano Oliart, Director del Centro 
de Operaciones de Emergencia Nacional de Ucayali. 
 
Temas: 

 Apertura de la Escuela de Suboficiales de la 
Policía Nacional. 
 

 Construcción de  la comisaría de Sepahua. 
 

Invitado: 
Señor Andy Erick Saavedra Ríos, Gerente Ejecutivo de la 
Gerencia Territorial de Atalaya 
 
Temas: 

 Estado situacional del Proyecto de Inversión 
“mejoramiento de las capacidades técnicas de los 
productores de cacao Atalaya, provincia de 
Atalaya – Ucayali” con CUI 2247221; inicio de 
ejecución 02/04/2018 y fecha de fin de ejecución 
31/12/2018; estado de la inversión, cerrado. Incluir 
evaluación ex-post.  

 
 Provisión de servicios que su representada realiza 

en el distrito de Raimondi (Zona Estratégica de 
Intervención Corredor Amazónico, sub-zonas 
Pichis - Palcazu, establecida por D.S. Nº086-
2021-PCM), de acuerdo con lo dispuesto en la 
Matriz de servicios y estándares de cumplimiento 
(Anexo 7) de la Política Nacional Contra las 
Drogas al 2030. 

 
 Situación de las pistas de aterrizaje clandestinas 

en el distrito y articulación de acciones con la 
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Dirección Antidrogas de la Policía Nacional del 
Perú. 

 
Invitados: 
Señor Pablo Rengifo, Coordinador del Proyecto 
Productivo de mejoramiento de capacidades técnicas en 
la producción de yuca. 
 
Señor Marvin Gonzales, Coordinador del Proyecto 
Mejoramiento de las Capacidades Técnico Productivas del 
cultivo del plátano en el distrito de Tahuanilla. 
 
Tema: 

 Objetivo central de los proyecto – Presupuestos 
asignados. 
 

Invitados: 
Señor Francisco de Asís Mendoza de Souza, Alcalde de 
la Provincia de Atalaya. 
 
Señor Luis Antonio Del Águila Soria, especialista en 
proyectos de la Gerencia de Desarrollo Social de la 
Municipalidad Provincial de Atalaya. 
 
Temas: 

 Estado situacional del Proyecto de Inversión 
“mejoramiento de las capacidades técnicas de los 
productores de cacao Atalaya, provincia de 
Atalaya – Ucayali con CUI 2247221; inicio de 
ejecución 02/04/2018 y fecha de fin de ejecución 
31/12/2018; estado de la inversión. 

 
 Provisión de servicios que su representada realiza 

en el distrito de Raimondi (Zona Estratégica de 
Intervención Corredor Amazónico, sub-zonas 
Pichis - Palcazu, establecida por D.S. Nº086-
2021-PCM), de acuerdo con lo dispuesto en la 
Matriz de servicios y estándares de cumplimiento 
(Anexo 7) de la Política Nacional Contra las 
Drogas al 2030. 

 
 Situación de las pistas de aterrizaje clandestinas 

en el distrito y articulación de acciones con la 
Dirección Antidrogas de la Policía Nacional del 
Perú. 
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 VIERNES, 21 DE JULIO DE 2023 - SEXTA SESIÓN 
DESCENTRALIZADA AMAZONAS 

 
Invitados:  
Economista Fausto López, Gerente De Desarrollo 
Económico – Gobierno Regional de Amazonas 
 
Dr. Pedro Cruzado Puente,  representante de la Dirección 
Regional de Salud - Gobierno Regional de Amazonas 
  
Dr. Pastor Ezequiel, representante de la Dirección Regional 
de Educación Amazonas - Gobierno Regional de 
Amazonas. 
 
Señor Daniel Chávez, del Equipo Técnico Regional de la 
Dirección Regional de Educación- Amazonas 
 
Temas: 

 Información de gestión. 
 

 Balance de la actividad “Fortalecimiento de las 
habilidades psicosociales en escolares” (todos los 
años) en el departamento de Amazonas. 

 
 Balance de la actividad “Servicio de orientación, 

consejería e intervención breve” (todos los años) 
en el departamento de Amazonas. 

 
 Convenio de Cooperación Interinstitucional entre 

DEVIDA y el Gobierno Regional de Amazonas 
(vigente e histórico, de ser el caso). Presentación 
del documento, ejecución y resultados, 
desagregado por año. 

 
Invitada: 
Señora Noelia Leiva Asque, coordinadora territorial del 
Programa Nacional para la Prevención y Erradicación de 
la Violencia contra las Mujeres e Integrantes del Grupo 
Familiar  Aurora 
 
Temas: 

 Estado situacional y resultados de los servicios 
que brinda el Programa Nacional para la 
Prevención y Erradicación de la Violencia contra 
las Mujeres e Integrantes del Grupo Familiar – 
AURORA en el departamento de Amazonas, en 
los últimos cinco años. 

 
 Implementación de la Estrategia Rural 

Multisectorial, creada por Decreto Supremo Nº 
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007-2023-MIMP, en el departamento de 
Amazonas. 

 
Invitada:  
Señora Genoveva Gómez Vargas, jefa de la Oficina 
Defensorial de Amazonas de la Defensoría del Pueblo. 
 
Temas: 

 Supervisión de la implementación de la Política 
Nacional Contra las Drogas al 2030 y del 
cumplimiento de la provisión de servicios por parte 
del Gobierno Regional y de los gobiernos locales 
de acuerdo con su Matriz de servicios y 
estándares de cumplimiento (Anexo 7) en el 
departamento de Amazonas. 

 
 Supervisión de la implementación del Mecanismo 

intersectorial para la protección de las personas 
defensoras de derechos humanos (Decreto 
Supremo Nº 004-2021-JUS) en el departamento 
de Amazonas. 

 
 Supervisión de la implementación de la política de 

reconocimiento y titulación de las comunidades 
campesinas y nativas en el departamento de 
Amazonas. 

 
Invitado:  
Señor Marx Pisfil Casas, Director De La Unidad De 
Protección Especial De Amazonas, Del Ministerio De La 
Mujer Y Poblaciones Vulnerables. 
 
Tema: 

 Estado situacional y resultados de los servicios 
que brinda la Dirección de Protección Especial – 
DPE en el departamento de Amazonas, en los 
últimos cinco años. 

 
Invitados: 
Señor Edinson Cueva Vega, Gerente Municipal de la 
Municipalidad de Chachapoyas.  
 
Señora Elita Mercedes Olivares Muñoz, gerente de 
desarrollo social de la municipalidad provincial de Luya - 
Amazonas. 
 
Temas: 

 Provisión de servicios que su representada 
realiza, de acuerdo con lo dispuesto en la Matriz 
de servicios y estándares de cumplimiento (Anexo 
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7) de la Política Nacional Contra las Drogas al 
2030. 

 
Invitados:  
Señor Fidel Asenjo Pérez, coordinador regional de la 
Mesa de Concertación para la lucha contra la pobreza de 
la región Amazonas 
 
Temas: 

 Mecanismos de concertación entre la sociedad 
civil y las entidades públicas con relación a la 
provisión de servicios que dichas entidades 
realizan en el departamento de Amazonas, de 
acuerdo con lo dispuesto por la Política Nacional 
Contra las Drogas al 2030. 
 

Invitado:  
Señor Fernando Rodríguez, Coordinador de Desarrollo 
Alternativo de la Dirección de Articulación Territorial de 
DEVIDA. 
 
Tema:  

 Convenio de Cooperación Interinstitucional entre 
DEVIDA y el Gobierno Regional de Amazonas 
(vigente e histórico, de ser el caso). Presentación 
del documento, ejecución y resultados, 
desagregado por año. 

 

 VIERNES 25 DE AGOSTO DE 2023 - SÉPTIMA SESIÓN 
ORDINARIA DESCENTRALIZADA UCAYALI 

 
Invitado:  
Señor Waldo Guerra Ríos, alcalde de la Municipalidad 
Distrital de Masisea (Ucayali). 
 
Temas: 

 Provisión de servicios que su representada realiza 
en el distrito de Masisea (Zona Estratégica de 
Intervención “Corredor Amazónico”, sub-zona 
“Callería - Contamana”, establecida por D.S. 
Nº086-2021-PCM), de acuerdo con lo dispuesto 
en la Matriz de servicios y estándares de 
cumplimiento (Anexo 7) de la Política Nacional 
Contra las Drogas al 2030.  

 
 Estado situacional del proyecto “Mejoramiento y 

conservación de bosques para la mitigación de 
cambio climático en comunidades nativas del 
distrito de Masisea, provincia de Coronel Portillo, 
departamento de Ucayali” con CUI 2510564. 
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Incluir el avance físico y financiero por metas y 
componentes. 

 
 Estado Situacional del proyecto “Mejoramiento del 

servicio de apoyo a la cadena productiva asociado 
a la innovación tecnológica en la producción, 
cosecha, poscosecha y comercialización del 
cultivo de plátano, en las localidades productoras 
del distrito de Masisea, provincia de Coronel 
Portillo, departamento de Ucayali” con CUI 
2561994. Incluir el avance físico y financiero por 
metas y componentes. 

 
 Estado situacional del proyecto “Mejoramiento del 

servicio de apoyo al desarrollo productivo del 
cultivo de yuca en las localidades de Fraternidad 
y Tercera Unión del distrito de Masisea, provincia 
de Coronel Portillo, departamento de Ucayali” con 
CUI 2570674. Incluir el avance físico y financiero 
por metas y componentes. 

 
 Informe sobre la situación de las localidades de 

los pueblos indígenas del distrito y los daños 
producidos por el cultivo ilícito, el tráfico ilícito y el 
consumo de drogas. 

 
 Informe sobre el inventario de recursos y 

evaluación del potencial forestal y los impactos 
producidos por el cultivo ilícito, el tráfico ilícito y el 
consumo de drogas. 

 
Invitado:  
Señora Laura Mantilla Seijas, jefa de la Oficina Zonal de 
Pucallpa – DEVIDA 
 
Temas:  

 Superficie cultivada de hoja de coca en el 
departamento de Ucayali y su evolución (últimos 
10 años). 

 
 Producción potencial de hoja de coca en el 

departamento de Ucayali y su evolución (últimos 
10 años).  

 
 Superficie cultivada de hoja de coca en 

comunidades nativas del departamento de Ucayali 
y su evolución (últimos 10 años).  

 
 Producción potencial de cocaína en el 

departamento de Ucayali y su evolución (últimos 
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10 años).  
 

 Demanda de hoja de coca para fines tradicionales 
e industriales en el departamento de Ucayali y su 
evolución (últimos 10 años). 

 
 Balance de la actividad “Fortalecimiento de las 

habilidades psicosociales en escolares” (todos los 
años) en el departamento de Ucayali. 

 
 Balance de la actividad “Servicio de orientación, 

consejería e intervención breve” (todos los años) 
en el departamento de Ucayali. 

 
 Convenios de Cooperación Interinstitucional entre 

DEVIDA y el Gobierno Regional de Ucayali 
(vigente e histórico, de ser el caso). 

 
 Implementación de la Política Nacional Contra las 

Drogas al 2030 en los distritos del departamento 
de Ucayali que conforman Zonas Estratégicas de 
Intervención, establecidas por D.S. Nº086-2021- 
PCM, de acuerdo con lo dispuesto en la Matriz de 
servicios y estándares de cumplimiento (Anexo 7) 
de la Política Nacional Contra las Drogas al 2030. 

 
 Implementación del Pacto Social Ciudadano en el 

departamento de Ucayali. 
 

Invitado:  
Coronel PNP Luis Alberto Wong Briceño, jefe de la 
División de Maniobras contra el Tráfico Ilícito de Drogas 
Centro de Pucallpa.  
 
Temas:  

 Resultados de los operativos de interdicción de 
tráfico ilícito de drogas. 

 
 Ubicación y destrucción de laboratorios para la 

elaboración de cocaína y centros de acopios de 
insumos químicos. 

 
 Presencia de pistas de aterrizaje clandestinas en 

el distrito de Masisea: situación y acciones 
ejecutadas 

 
Invitado: 
Señor Humberto Sampayo, Vásquez, presidente de la 
Organización Distrital de Masisea. 
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Temas: 
 Situación de los pueblos indígenas en el distrito de 

Masisea y afectaciones a sus derechos humanos 
por parte de economías ilícitas. 

 
 Acciones de fortalecimiento de la gobernanza 

territorial indígena y articulación con entidades 
públicas. 

 

 JUEVES, 28 DE SEPTIEMBRE DE 2023 - OCTAVA 
SESIÓN DESCENTRALIZADA UCAYALI 

 
Invitado: 
Jhon Harold Salcedo Ríos, alcalde de la Municipalidad 
Distrital de Sepahua 
 
Temas:  

 Provisión de servicios que su representada realiza 
en el distrito de Sepahua (Zona Estratégica de 
Intervención Corredor Amazónico, sub-zonas 
Pichis - Palcazu, establecida por D.S. Nº086-
2021-PCM), de acuerdo con lo dispuesto en la 
Matriz de servicios y estándares de cumplimiento 
(Anexo 7) de la Política Nacional Contra las 
Drogas al 2030. 

 
 Articulación con la Comisión Nacional para el 

Desarrollo y Vida sin Drogas – DEVIDA para la 
formulación y ejecución de proyectos productivos 
en el marco del Programa Presupuestal de 
Desarrollo Alternativo Integral y Sostenible 
(PIRDAIS).  

 
 Impacto del Estado de Emergencia prorrogado en 

el distrito por Decreto Supremo N°087-2023-PCM 
en la lucha contra el cultivo ilícito, el tráfico ilícito y 
el consumo de drogas. 

 

 MIÉRCOLES 20 DE DICIEMBRE DE 2023 - NOVENA 
SESIÓN DESCENTRALIZADA LORETO 

 
Invitado:  
Señor Martin Augusto Villafuerte Kanemoto, Gerente 
General de la Comisión Nacional para el Desarrollo y Vida 
sin Drogas –DEVIDA. 
 
Temas:  

 Superficie cultivada y producción potencial de la 
hoja de coca en el Departamento de Loreto, 
desagregada por Provincias, distritos, 
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comunidades nativas, ANP y ZA, de los últimos 
cinco años.  

 
 Ejecución presupuestal de los últimos cinco años 

de los programas presupuestales 0051: 
Prevención y Tratamiento del Consumo de Drogas 
y 0072: Programa de Desarrollo Alternativo 
Integral y Sostenible – PIRDAIS, en el 
departamento de Loreto. 

 
 Lista de proyectos y actividades que fueron 

financiados mediante transferencia al Gobierno 
Regional de Loreto y a los Gobiernos locales en 
los últimos cinco años. 

 
 Lista de proyectos y actividades que fueron 

ejecutados directamente por la institución, en los 
últimos cinco años, en el departamento de Loreto. 

 
 Implementación y resultados de la Política 

Nacional Contra las Drogas al 2030 en los distritos 
del departamento de Loreto que conforman Zonas 
Estratégicas de Intervención, establecidas por 
D.S. Nº086-2021- PCM, de acuerdo con lo 
dispuesto en la Matriz de servicios y estándares 
de cumplimiento (Anexo 7) de la Política Nacional 
Contra las Drogas al 2030. 

 
 Explique usted cuales son los criterios de 

formulación, procedimientos y plazos para 
aprobar una actividad y proyectos de inversión 
dentro del marco de la Política Contra las Drogas 
al 2030. 

 
Invitado:  
Señor Gral. PNP(r) Alexis Bahamonde Chumpitaz, Sub 
Director Ejecutivo del Proyecto Especial CORAH. 
 
Temas: 

 Acciones realizadas en los años 2021 – 2023, en 
la erradicación del cultivo de planta de coca, 
ejecutados dentro de las zonas estratégicas de 
intervención, en el Departamento de Loreto. 

 
 Resultados de las operaciones de erradicación de 

cultivos ilegales de coca, en el Departamento de 
Loreto. 

 
Invitado:  
Señor German Vladimir Chong Ríos, Alcalde de la 
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Municipalidad Provincial de Maynas. 
 
Temas: 

 Implementación y resultados de la Política 
Nacional Contra las Drogas al 2030 en los distritos 
del departamento de Loreto que conforman Zonas 
Estratégicas de Intervención, establecidas por 
D.S. Nº 086-2021- PCM, de acuerdo con lo 
dispuesto en la Matriz de servicios y estándares 
de cumplimiento (Anexo 7) de la Política Nacional 
Contra las Drogas al 2030.  

 
 Lista de proyectos y actividades que fueron 

financiados mediante transferencia al Gobierno 
Regional de Loreto por parte de la Comisión 
Nacional Para el Desarrollo y Vida sin Dragas – 
DEVIDA en los últimos 5 años. 

 
 Ejecución presupuestal y estado situacional de los 

proyectos de inversión, en sectores productivo. 
 

 Acciones de articulación con las entidades del 
estado en beneficio del sector agrario y 
productivo. 

 
Invitado:  
Señor Coronel PNP José Gerardo Rengifo Reátegui, Jefe 
de la División de Maniobras contra el tráfico ilícito de 
drogas-DIRANDRO, Loreto. 
 
Temas: 

 Resultados de los operativos de interdicción de 
tráfico ilícito de drogas realizados, ubicación y 
destrucción de: laboratorios rústicos para la 
elaboración de cocaína, centros de acopios de 
insumos químicos y productos fiscalizados, 
Departamento de Loreto. 

 
 Presencia de pistas de aterrizaje clandestinas en el 

Departamento de Loreto: Situación y acciones 
ejecutadas. 

 
Invitado: 
Ingeniero Ramón Aróstegui Rodríguez, representante del 
Servicio Forestal y de Fauna Silvestre-SERFOR. 
 
Temas: 

 Acciones realizadas en los años 2021 – 2023 en la 
gestión sostenible de la flora y fauna silvestre del 
Departamento de Loreto. 
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 Ejecución presupuestal en los años 2021 – 2023, 

acciones realizadas en la gestión de la flora y fauna 
silvestre, por número de beneficiarios y lugares de 
intervención, en el Departamento de Loreto.  

 
 Presencia de pistas de aterrizaje clandestinas en 

todo el ámbito forestal del departamento de Loreto: 
situación y acciones ejecutadas.  

 
 Acciones de articulación con DEVIDA y 

DIRANDRO y SERNANP en la lucha contra el 
cultivo de la hoja de coca y el narcotráfico y la tala 
ilegal en las ANP y ZA 

 

Invitado:  
Señor Abel Chiroque Becerra, representante de la 
Defensoría del Pueblo - Loreto 
 
Tema: 

 Protección de las personas defensoras de los 
derechos humanos, y defensoras ambientales, 
afectadas por la presencia de actividades ilegales 
en Loreto. 

 
Invitada:  
Señora Nora María Ocaña Tafur, Directora de 
Seguimiento y Evaluación de Políticas del Ministerio de 
Desarrollo Agrario MIDAGRI. 
 
Temas:  

 Acciones realizadas en los años 2021-2023, sobre 
asistencia técnica y acompañamiento para el 
desarrollo de cadena de valor licitas, en las zonas 
estratégicas de intervención de la región Loreto, en 
el marco de la política Contra las Drogas al 2030.  

 
 Acciones realizadas en los años 2021 – 2023, en 

Provisión de bienes e insumos para el 
fortalecimiento de las cadenas de las cadenas de 
valor licitas, en las Zonas Estratégicas de 
Intervención del departamento de Loreto en el 
marco de la Política Contra las Drogas al 2030. 

 
 Acciones realizadas en los años 2021 – 2023, en 

Acompañamiento a organizaciones dedicadas a 
cadena de valor licitas, para facilitar el acceso a 
productos financieros, en las Zonas Estratégicas de 
Intervención del departamento de Loreto, en marco 
de la Política Contra las Drogas al 2030. 
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 Ejecución presupuestal periodos 2021 – 2023, en 

financiamiento de actividades y proyectos, en 
ejecución, liquidación, número y beneficiarios, en 
las zonas estratégicas de Intervención. 

 
 Acciones de articulación realizadas con DEVIDA, 

en el marco de la Política Contra las Drogas al 
2030, en los años 2021-2023. 

 
Invitado: 
Doctor Daniel Quevedo, representante del Servicio 
Nacional de Sanidad Agraria, SENASA 
 
 
Tema:  

 Actividades o servicios esenciales basados en 
programa presupuestal 039: mejora de sanidad 
animal, relacionadas a vacunaciones contra el 
carbunco, rabia, brucelosis y TBC bobina y peste 
porcina; en relación al Programa Presupuestal 040, 
mantenimiento de la sanidad vegetal, consiste en 
la vigilancia y control de plagas cuarentenarias y el 
control de ingreso nacional e internacional de 
mercancías de origen vegetal en la región Loreto. 
 

Invitado: 
Señor Hernán Vladimir Ruiz Abecasis, Jefe de la Reserva 
Nacional Allpahuayo- Mishana – SERNANP. 
 
Tema:  

 Avances y resultados de la “Estrategia de atención 
a la problemática de los cultivos ilícitos y 
actividades asociadas en Áreas Naturales 
Protegidas de administración nacional (2020-
2024)”, Para el Departamento de Loreto, aprobada 
mediante Resolución Presidencial N° 158-2020-
SERNANP. 

 
 Presencia de pistas de aterrizaje clandestinas en el 

en las ANP y ZA: situación y acciones ejecutadas. 
 

 Plan de acción para el año 2024 y presupuesto 
asignado, para el Departamento de Loreto. 

 
 Acciones de articulación con DEVIDA y 

DIRANDRO en la lucha contra el cultivo de la hoja 
de coca y el narcotráfico y la tala ilegal en las ANP 
y ZA 
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 VIERNES 23 DE FEBRERO DE 2024 - DECIMA SESIÓN 
DESCENTRALIZADA UCAYALI 

 
Invitado:  
Señor José Alberto Muro Ventura, Director de Articulación 
Territorial de la Comisión Nacional para el Desarrollo Alternativo 
y Vida sin Drogas. 
Temas:  

 Informe sobre la superficie cultivada y producción 
potencial de hoja de coca en la Provincia de Padre 
Abad, desagregado por distrito, comunidades 
nativas, ANP, ZA, en los últimos cinco años. 

 
 Ejecución Presupuestal en los últimos cinco años 

de los programas presupuestales 0051: 
Prevención y Tratamiento del Consumo de Drogas 
y 0072: Programa de Desarrollo Alternativo 
Integral y sostenible-PIRDAIS, en la provincia de 
Padre Abad. 

 
 Relación de proyectos y actividades que fueron 

financiados mediante transferencias al gobierno 
local de la provincia de Padrea Abad. 

 
 Relación de proyectos y actividades ejecutadas 

directamente por la institución, en los últimos 
cinco años, en la Provincia de Padre Abad. 

 
 Implementación y resultados de la Política 

Nacional Contra las Drogas al 2030, en los 
distritos del departamento de Ucayali, que 
conforman las zonas Estratégicas de Intervención 
establecidas por D.S No. 086-2021-PCM, de 
acuerdo con lo dispuesto en la Matriz de servicios 
y estándares de cumplimiento (Anexo 7) de la 
Política Nacional Contra las Drogas al 2030. 

 
Invitado:  
Señor Miguel Enrique Ramos Hernández, Director de 
Operaciones del  Proyecto Especial CORAH. 
 
Temas: 

 Acciones realizadas en los años 2021- 2023, 
sobre erradicación de cultivos de hoja de coca, 
ejecutadas dentro de las Zonas Estratégicas de 
Intervención. 

 
 Resultados de las operaciones de erradicación de 

cultivos ilegales de hoja de coca en el 
Departamento de Ucayali. 
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Invitados: 
Señor Diego Rojas Puertas, responsable de Mejoramiento 
de Capacidades Productivas del Gobierno Regional de 
Ucayali. 
 
Señor Pedro Carlos Zegarra Días, encargado de la 
ejecución de los proyectos. 
 
Temas:  

 Mejoramiento de la cadena productiva con la 
implementación de certificación en el cultivo de 
cacao, en el Valle de Previsto, Shambillo, Sion y 
anexos distrito de Padre Abad, provincia de Padre 
Abad – Ucayali, con CUI Nº 2322133. 

 Mejoramiento de capacidades técnico productivo 
y de gestión comercial del Cultivo de Piña, en los 
distritos de Padre Abad e Irazola, provincia de 
Padre Abad – Ucayali, con cui Nº 2335279. 

 
Invitado:  
Coronel de la PNP James Tanchiva Días, jefe de la 
División de Maniobras especiales contra el Tráfico Ilícito 
de Drogas de la DIRANDRO-Pucallpa. 
 
Temas: 

 Resultados sobre los operativos de interdicción de 
Tráfico Ilícito de Drogas, destinados a la ubicación 
y destrucción de laboratorios rústicos para la 
elaboración de clorhidrato de cocaína, centros de 
acopios de insumos químicos y productos 
fiscalizados en la provincia de Padre Abad-
Ucayali. 

 
 Presencia de pistas de aterrizaje clandestinos en 

la provincia de Padrea Abad: situación y acciones 
ejecutadas. 

 
Invitado: 
Señor Ronald Mendoza Jaramillo, Alcalde de la 
Municipalidad Provincial de Padre Abad. 
 
Temas: 

 Implementación y resultados de la Política 
Nacional Contra las Drogas al 2030, en los 
distritos del departamento de Ucayali que 
conforman las Zonas Estratégicas de 
Intervención, establecidas por D.S No. 086-2021-
PCM, de acuerdo con lo dispuesto en la Matriz de 
servicios y estándares de cumplimiento (Anexo 7) 
de la Política Nacional Contra las Drogas al 2030. 
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 Relación de proyectos y actividades que fueron 

financiados mediante transferencias a la 
Municipalidad Provincial de Padre Abad por parte 
de la Comisión Nacional para el Desarrollo 
Alternativo y Vida sin Drogas-DEVIDA, en los 
últimos cinco años. 

 
 Ejecución presupuestal y estado situacional de los 

proyectos de inversión en sectores productivos. 
 

 Acciones de articulación con las entidades del 
estado en beneficio del sector agrario y 
productivo. 

 
Invitado:  
Señor Wilmer Saavedra Gómez, alcalde del distrito de 
Irazola. 
 
Tema: 

Construcción de carreteras para comercializar los 
productos de las actividades agrícolas y acuícolas. 

 

 VIERNES 08 DE MARZO DE 20 DECIMA PRIMERA 
SESIÓN DESCENTRALIZADA/ SEMIPRESENCIAL 
OXAPAMPA – PASCO 

 
Invitado:  
Señor José Alberto Muro, Ventura, Director de Articulación 
Territorial – DEVIDA. 
 
Temas:  

 Informe sobre la superficie cultivada y producción 
potencial de hoja de coca en la Provincia de 
Oxapampa, desagregado por distrito, 
comunidades nativas, ANP, ZA, en los últimos 
cinco años. 

 
 Ejecución Presupuestal en los últimos cinco años 

de los programas presupuestales 0051: 
Prevención y Tratamiento del Consumo de 
Drogas y 0072: Programa de Desarrollo 
Alternativo Integral y sostenible-PIRDAIS, en 
departamento de Pasco. 

 
 Lista de proyectos y actividades que fueron 

financiados mediante transferencias al gobierno 
local de la provincia de Oxapampa, en los últimos 
cinco años. 
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 Lista de proyectos y actividades ejecutadas 
directamente por la institución, en los últimos 
cinco años, en la Provincia de Oxapampa. 

 
 Implementación y resultados de la Política 

Nacional Contra las Drogas al 2030, en los 
distritos del departamento de Pasco, que 
conforman las zonas Estratégicas de Intervención 
establecidas por D.S No. 086-2021-PCM, de 
acuerdo con lo dispuesto en la Matriz de servicios 
y estándares de cumplimiento(Anexo 7) de la 
Política Nacional Contra las Drogas al 2030. 

 
Invitado:  
Señor Jaime Ángeles Morí, Gerente de la Municipalidad 
Provincial de Oxapampa. 
 
Temas: 

 Implementación y resultados de la Política Nacional 
Contra las Drogas al 2030, en los distritos del 
departamento de Pasco, que conforman las zonas 
Estratégicas de Intervención establecidas por D.S 
No. 086-2021-PCM, de acuerdo con lo dispuesto 
en la Matriz de servicios y estándares de 
cumplimiento(Anexo 7) de la Política Nacional 
Contra las Drogas al 2030. 

 
 Lista de proyectos y actividades que fueron 

financiados mediante transferencias al gobierno 
local de la provincia de Oxapampa, por parte de la 
Comisión Nacional para el Desarrollo y Vida sin 
Drogas – DEVIDA, en los últimos cinco años. 

 
 Ejecución Presupuestal y estado situacional de los 

Proyectos de inversión, en sectores productivos. 
 

 Acciones de articulación con las entidades del 
estado en beneficio del sector agrario y productivo. 

 
Invitado:  
Señor Nemesio Jesús Moreno Ochoa, representante del 
Proyecto Especial CORAH. 
 
Temas: 

 Acciones realizadas en los años 2021- 2023, sobre 
erradicación de cultivos de hoja de coca, 
ejecutadas dentro de las Zonas Estratégicas de 
Intervención en el departamento de Pasco. 

 
 Resultados de las operaciones de erradicación de 
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cultivos ilegales de coca, en el Departamento de 
Pasco, desagregado en provincias y distritos. 

 
Invitado: 
Señor Coronel PNP James Tanchiva Díaz, Jefe de la 
División de Maniobras Especiales contra el Tráfico Ilícito 
de Drogas, DIRANDRO Pucallpa. 
 
Temas: 

 Resultados sobre los operativos de interdicción de 
Tráfico Ilícito de Drogas, destinados a la ubicación 
y destrucción de laboratorios rústicos para la 
elaboración de clorhidrato de cocaína, centros de 
acopios de insumos químicos y productos 
fiscalizados en la provincia de Oxapampa y sus 
distritos. 

 
 Presencia de pistas de aterrizaje clandestinos en la 

provincia de Oxapampa: situación y acciones 
ejecutadas. 

 
Invitado: 
Señor Catalino Castillo Ávila, Jefe de la Unidad Operativa 
de Monitoreo, vigilancia y control del Servicio Nacional de 
Áreas Protegidas por el Estado 
-SERNANP. 
 
Temas: 

 Avances y resultados de la “Estrategia de atención 
a la problemática de los cultivos de cultivos ilícitos 
y actividades asociadas en Áreas Naturales 
Protegidas de administración nacional (2020-
2024)”, en la provincia de Oxapampa, 
Departamento de Pasco, e Ucayali, aprobada 
mediante Resolución Presidencial No. 158- 2020-
SERNANP. 

 
 Informe sobre pistas de aterrizaje clandestinas 

construidas en las ANP y ZA: situación y acciones 
ejecutadas. 

 
 Plan de acción para el año 2024 y presupuesto 

asignado para el departamento de Pasco. 
 

 Acciones sobre articulación con EVIDA y la 
DIRANDRO, en el marco de la lucha contra el 
cultivo ilegal de hoja de coca, el narcotráfico y la 
tala ilegal en las zonas de las ANP y ZA. 

 
Invitado: 
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Señor Diego Renzo La Madrid Meléndez, comisionado de 
la oficina Defensorial de Pasco. 
 
Temas: 

 Informe sobre la supervisión de la implementación 
de la Política Nacional Contra las Drogas al 2030 y 
del cumplimiento de la provisión de servicios por 
parte del Gobierno Regional y Gobiernos Locales 
de acuerdo con la Matriz de servicios y estándares 
de cumplimiento (Anexo 7) de la Política Nacional 
Contra las Drogas al 2030, en la Provincia de Padre 
Abad, Departamento de Pasco. 

 
 Informe de la Supervisión de la Implementación de 

la Política de reconocimiento y Titulación de las 
comunidades campesinas y nativas en la Provincia 
de Oxapampa, Departamento de Pasco. 

 

 VIERNES 26 DE ABRIL DE 2024 - DECIMA SEGUNDA 
SESION DESCENTRALIZADA UCAYALI 

 
Invitado:  
Señor Mario Antonio Ríos Vela, Director Ejecutivo del 
Proyecto Especial Binacional de Desarrollo Integral de la 
Cuenca del Rio Putumayo PEBDICP. 
 
Temas: 

 Explique usted, cuáles son las acciones de 
articulación que está desarrollando o trabajando 
con la Comisión Nacional para el Desarrollo y Vida 
sin Drogas, en los últimos 3 años, en el en el 
marco de la Política Nacional Contra las Drogas al 
2030, en los años 2021 – 2023, de acuerdo al 
Decreto Supremo 192 -2020. Detalle usted el tipo 
de planes, presupuesto asignado, número de 
beneficiarios y cuáles son los resultados 
obtenidos en el departamento de Loreto. 

 
 Explique usted, los avances de la Política 

Nacional Agraria, que detalle los objetivos, metas, 
indicadores y resultados al cierre del año 2023 y 
su financiamiento, principalmente las acciones 
que se está desarrollando en el departamento de 
Loreto (Actividades y proyectos de inversión 
Pública). 

 
 Acciones realizadas en los años 2021 -2023 y 

gastos presupuestales que representa en 
provisión de bienes e insumos para el 
fortalecimiento de las cadenas de valor lícitas, en 
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las Zonas Estratégicas de Intervención en la 
provincia de Ucayali – departamento de Loreto y 
sus distritos, en el marco de la Política Nacional 
Contra las Drogas al 2030. 

 
 Explique usted si existe un proyecto, programa o 

actividad para el proceso de georreferenciación 
de las parcelas agrícolas, incluido la hoja de coca. 

 
Invitada:  
Señora Laura Lisbeth Mantilla Seijas, Jefa zonal Pucallpa 
–DEVIDA. 
 
Temas:  

 Superficie cultivada y producción potencial de la 
hoja de coca en la provincia de Ucayali, 
desagregado por distrito, comunidades nativas, 
ANP, ZA, de los últimos cinco años. 

 
 Alcances del plan alterno de trabajo y/o del 

presupuesto con que se cuenta para enfrentar la 
lucha contra el narcotráfico, en particular para la 
erradicación de los cultivos ilegales de hoja de 
coca, las propuestas para promover los cultivos 
alternativos en la Provincia de Ucayali – 
departamento de Loreto. 

 
 Lista de proyectos y actividades que fueron 

financiados mediante transferencia al gobierno 
local de Ucayali en los últimos cinco años y lista 
de proyectos y actividades que fueron ejecutadas 
directamente por la institución, en los últimos 
cinco años, en la provincia de Ucayali, 
departamento de Loreto. 

 
 Explique usted cuales son las acciones conjuntas 

que se está trabajando con el Ministerio de 
Desarrollo Agrario y Riego y gobierno regional de 
Loreto en la provincia de Ucayali y sus distritos 
para el presente año. 

 
 Información sobre las formalizaciones y 

titulaciones de predios rurales en zonas de 
influencia cocalera, deforestación de bosques y la 
minería ilegal, y coordinación con el gobierno 
regional de Loreto, el Ministerio de Agricultura y 
Riego y la Policía Nacional del Perú. 

 
 Acciones a ejecutar en el marco del programa de 

desarrollo alternativo en la provincia de Ucayali 
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para el presente año por DEVIDA. 
 

 Listado de las familias y/o beneficiarios de los 
programas de desarrollo alternativo entre los años 
2021 – 2023 y en qué zonas están ubicados. 

 
 Listado de las cadenas productivas identificadas y 

priorizadas en la Provincia de Ucayali, por 
DEVIDA. 

 
Invitado:  
Señor Rodolfo Pedro Lovo Tello, Alcalde de la 
Municipalidad Provincial de Ucayali 
 
Temas:  

 Implementación y resultados de la Política 
Nacional Contra las Drogas al 2030 en la provincia 
de Ucayali y sus distritos conforman Zonas 
Estratégicas de Intervención, establecidas por 
D.S. Nº086-2021- PCM, de acuerdo con lo 
dispuesto en la Matriz de servicios y estándares 
de cumplimiento (Anexo 7) de la Política Nacional 
Contra las Drogas al 2030. 

 
 Lista de proyectos y actividades que fueron 

financiados mediante transferencia a la 
Municipalidad Provincial de Ucayali por parte de la 
Comisión Nacional para el Desarrollo y Vida sin 
Drogas – DEVIDA en los últimos 5 años. 

 
 Ejecución presupuestal y estado situacional de los 

proyectos de inversión, en sectores productivos. 
 

 Explique usted cuales acciones de articulación 
con las entidades del estado en beneficio del 
sector agrario y productivo 

 
Invitado:  
Señor Alex Echeverría Inuma, funcionario de la Gerencia 
de control de Loreto - Contraloría General de la Republica. 
 
Temas:  

 Informe sobre las acciones de control que se 
realizaron al departamento de Loreto en el 
Programa presupuestal 0072: Programa 
Presupuestal de Desarrollo Alternativo Integral y 
Sostenible – PIRDAIS. 

 
 Informe usted si se realizaron algunas acciones 

de control en proyectos productivos como (Cacao, 
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plátano, Café, entre otros) financiado por los tres 
niveles de gobierno en la Provincia de Ucayali, 
departamento de Loreto y en qué estado 
situacional de encuentran. 

 
 Informe usted, si se realizaron algunas acciones 

de control al Gobierno Regional de Loreto al 
presupuesto del PROCOMPITE en los últimos 
tres años y en qué estado se encuentran. 

 
Invitado:  
Señor Edward Miranda Dávalos, Técnico en erradicación 
del Proyecto Especial CORAH. 
 
Temas: 

 Acciones realizadas en los años 2021-2023 en la 
erradicación, ejecutados dentro de las Zonas 
Estratégicas de Intervención, en la provincia de 
Ucayali desagregado por distritos. 

 
 Resultados de las operaciones de erradicación de 

cultivos ilegales de coca, en la provincia de 
Ucayali desagregado por distritos. 

 
Invitado: 
Capitán PNP Kenny Ramírez Zavala, representante de la 
División de Maniobras contra el tráfico ilícito de drogas-
DIRANDRO, Pucallpa. 
 
Temas: 

 Resultados de los operativos de interdicción de 
tráfico ilícito de drogas destinados a la ubicación y 
destrucción de: laboratorios rústicos para la 
elaboración de cocaína, centros de acopios de 
insumos químicos y productos fiscalizados en la 
provincia de Ucayali y sus distritos.  

 
 Presencia de pistas de aterrizaje en la provincia 

de Ucayali: Situación y acciones ejecutadas 
 

 VIERNES, 28 DE JUNIO DE 2024 - DÉCIMA TERCERA 
SESIÓN DESCENTRALIZADA PUNO 

 
Invitado:  
Señor Rolando Díaz Vela, Ejecutivo Zonal de la Comisión 
Nacional para el Desarrollo y Vida sin Drogas (DEVIDA-PUNO).  
 
Temas:  

 Superficie cultivada de hoja de coca en el 
departamento de Puno y su evolución (últimos 10 
años). La información debe estar desagregada a 
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nivel de provincia y distrito y el porcentaje que 
representa respecto del total. 

 
 Producción potencial de hoja de coca en el 

departamento de Puno y su evolución (últimos 10 
años). La información debe estar desagregada a 
nivel de provincia y distrito y el porcentaje que 
representa respecto del total. 

 
 Superficie cultivada de hoja de coca en las 

comunidades nativas del departamento de Puno y 
su evolución (últimos 10 años). La información 
debe estar desagregada por comunidad nativa, 
pueblo indígena u originario y el porcentaje que 
representa respecto del total. 

 
 Producción potencial de cocaína en el 

departamento de Puno y su evolución (últimos 10 
años).  

 
 Demanda de hoja de coca para fines tradicionales 

e industriales en el departamento de Puno y su 
evolución (últimos 10 años).  

 
 Balance de la actividad “Fortalecimiento de 

habilidades psicosociales en escolares” (todos los 
años) en el departamento de Puno. 

 
 Balance de la actividad “Servicio de orientación, 

consejería e intervención breve” (todos los años) 
en el departamento de Puno. 

 
 Convenio de Cooperación Interinstitucional entre 

DEVIDA y el Gobierno Regional de Puno (vigente 
e histórico, de ser el caso). Presentación del 
documento, ejecución y resultados, desagregado 
por año. 

 
 Implementación de la Política Nacional Contra las 

Drogas (PNCD) al 2030 en los distritos de 
Ayapata, Coasa, San Gabán, Alto Inambari, 
Limbani, Phara, Quiaca, San Juan del Oro, San 
Pedro de Putina Punco, Sandia y Yanahuaya del 
departamento de Puno que conforman la Zona 
Estratégica de Intervención “Sur Amazónico”, 
establecida por Decreto Supremo Nº 086-2021-
PCM, de acuerdo con lo dispuesto en la Matriz de 
servicios y estándares de cumplimiento (Anexo 7) 
de la PNCD al 2030. 
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 Implementación del Pacto Social Ciudadano en el 
departamento de Puno. 
 
 

Invitado: 
Señor Christian Garay Torres, viceministro de Políticas y 
Supervisión del Desarrollo Agrario del Ministerio de 
Desarrollo Agrario y Riego,  
 
Temas: 

 Provisión de servicios que el Ministerio de 
Desarrollo Agrario y Riego realiza en el 
departamento de Puno en el marco de la Política 
Nacional Agraria 2021 – 2030, aprobada por 
Decreto Supremo N° 017-2021-MIDAGRI. Cabe 
señalar que la Matriz de consistencia (Anexo 9) de 
la PNA 2021 – 2030 establece los siguientes 
servicios para cada uno de los proveedores:  

 
Dirección General de Saneamiento de la 
Propiedad Agraria y Catastro 
Rural 

 (3.1.1.) Saneamiento físico legal de la propiedad 
agraria y catastro rural (Objetivo Prioritario 3).  
 

 (3.3.1.) Servicio de información catastral de 
Predios Rurales y de Comunidades Campesinas 
y Nativas (Objetivo Prioritario 3). 

 
Dirección General de Asuntos Ambientales 
Agrarios 

 (3.3.2.) Servicio de información de suelos agrarios 
que incluye estudios de levantamiento de suelos y 
clasificación de tierras por su capacidad de uso 
mayor (Objetivo Prioritario 3). 
 

 Logros alcanzados en los servicios 3.1.1., 3.3.1. y 
3.3.2. de la Política Nacional Agraria 2021 – 2030. 
 

 Capacitación al Gobierno Regional de Puno en 
materia de saneamiento físico legal y titulación de 
predios rurales, tierras eriazas, comunidades 
campesinas y nativas, así como, sobre la 
administración y uso adecuado del sistema 
catastral. 
 

 Coordinación con el Gobierno Regional de Puno 
para el cumplimiento de las metas programadas 
respecto al servicio de información catastral de 
Predios Rurales y de Comunidades Campesinas 
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y Nativas.  
 

 Incremento de la capacidad operativa de las áreas 
técnicas y mayor asignación presupuestal a la 
Dirección General de Asuntos Ambientales 
Agrarios 

 
Invitado: 
General PNP Pedro Robert Ortiz, Casaverde, Jefe de la 
Región Policial de Puno. 
 
Temas: 

 Operaciones policiales en el departamento de 
Puno, de interdicción terrestre, aéreas, lacustres y 
fluviales, con la finalidad de prevenir, combatir, 
denunciar e investigar el tráfico ilícito de drogas e 
insumos químicos y productos fiscalizados; así 
como, el desvío de sustancias químicas y demás 
delitos conexos.  

 
 Denuncia e investigación en el departamento de 

Puno a quienes promuevan, favorezcan o faciliten 
el tráfico y el consumo ilegal de drogas tóxicas, 
estupefacientes o sustancias psicotrópicas 
mediante actos de cultivo, fabricación, tráfico 
ilícito o posesión de drogas con este fin. 

 
 Acciones y operaciones policiales para prevenir, 

combatir, denunciar e investigar a las personas 
naturales, jurídicas y organizaciones criminales 
dedicadas al tráfico ilícito de drogas y delitos 
conexos en el ámbito portuario y aeroportuario en 
el departamento de Puno.  

 
 Apoyo al Proyecto Especial de Control y 

Reducción del Cultivo de la Coca en el Alto 
Huallaga (Proyecto Especial CORAH) en la 
erradicación de cultivos ilegales de la planta de 
coca y destrucción de cultivos ilegales en el 
departamento de Puno. 

 
 Atención de los requerimientos de las autoridades 

judiciales, Ministerio Público y demás autoridades 
competentes en el ámbito de sus funciones y de 
la normativa legal en el departamento de Puno. 

 
Invitado: 
Señor Nemesio Moreno Ochoa, Subdirector de 
Operaciones del Proyecto Especial de Control y 
Reducción del Cultivo de la Coca en el Alto Huallaga 
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(CORAH). 
 
Temas: 

 Provisión de servicios que el Proyecto Especial de 
Control y Reducción del Cultivo de la Coca en el 
Alto Huallaga (CORAH) realiza en el 
departamento de Puno en el marco de la Política 
Nacional Contra las Drogas (PNCD) al 2030, 
aprobada por Decreto Supremo N° 192-2020-
PCM. Cabe señalar que la Matriz de consistencia 
(Anexo 8) de la PNCD al 2030 establece que el 
Proyecto Especial CORAH es proveedor del 
siguiente servicio: (2.1.2.) Control de cultivos 
destinados a la producción ilícita de drogas 
(Objetivo Prioritario 2). 

 
 Ubicación y verificación de los espacios de 

cultivos ilegales de coca con fines de erradicación 
en el departamento de Puno. 

 
 Plan Anual de Reducción del Espacio Cocalero 

Ilegal con Responsabilidad Social, vigente, y su 
cumplimiento; con énfasis en las actividades 
planificadas para el departamento de Puno.  

 
 Superficie de cultivo de coca en el departamento 

de Puno, desde el año 2018 a la actualidad. Incluir 
cuadro comparativo con otros departamentos y 
variación en el periodo de tiempo.  

 Superficie de cultivo de coca erradicada en el 
departamento de Puno, desde el año 2018 a la 
actualidad. Incluir cuadro comparativo con otros 
departamentos y variación en el periodo de 
tiempo. 

 
 Coordinación con las instituciones comprometidas 

en la reducción del espacio cocalero ilegal en el 
departamento de Puno. 

 
Invitado: 
Señor Edwin Corrales Mejía, Director Regional de Salud 
de Puno – Gobierno Regional. 
  
Temas: 
Provisión de servicios que el Gobierno Regional de Puno 
realiza en el departamento de Puno en el marco de la 
Política Nacional Contra las Drogas (PNCD) al 2030, 
aprobada por Decreto Supremo N° 192-2020-PCM. Cabe 
señalar que la Matriz de servicios y estándares de 
cumplimiento (Anexo 7) de la PNCD al 2030 establece que 
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su representada es proveedor de los siguientes servicios: 
 

 Mejorar las competencias de los productores y 
proveedores para la generación de valor 
agregado, diversificación productiva y estrategias 
de acceso a mercados (servicio 1.1.1). 

 
 Disminuir la inequidad en el acceso a factores de 

producción claves para los participantes de 
cadenas de valor lícitas orientados a ganar 
competitividad (servicio 1.1.2). 

 
 Fomentar servicios de innovación, aspecto clave 

para mejorar la productividad y competitividad de 
las unidades productivas articuladas a cadenas de 
valor (servicio 1.1.4) 

 
 
 

 Fortalecer la participación de la sociedad civil en 
los procesos de vigilancia y rendición de cuentas 
de la ejecución del presupuesto público (servicio 
1.2.3) 

 
 Conformar redes comunitarias promoviendo la 

participación y el empoderamiento de los actores 
comunitarios para la ejecución de acciones 
preventivas del consumo de drogas (servicio 
3.1.1, gestor principal del servicio) 

 
 Desarrollar habilidades psicosociales en los 

estudiantes y su entorno para enfrentar factores 
de riesgo asociados al consumo de drogas 
(servicio 3.1.2, gestor principal del servicio) 

 
 Ejecutar intervenciones terapéuticas integrales 

que busquen restablecer el potencial físico y 
mental afectado por la dependencia de las drogas 
(servicios 3.2.1). 

 
 Resultados y dificultades en la ejecución de la 

actividad “Fortalecimiento de habilidades 
psicosociales en escolares” (todos los años) en el 
departamento de Puno.  

 
 Resultados y dificultades en la ejecución de la 

actividad “Servicio de orientación, consejería e 
intervención breve” (todos los años) en el 
departamento de Puno.  
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 Convenio de Cooperación Interinstitucional entre 
DEVIDA y el Gobierno Regional de Puno (vigente 
e histórico, de ser el caso). Presentación del 
documento, ejecución y resultados, desagregado 
por año. 

 
Invitado: 
Señor Ronny Alexander Gutiérrez Castillo, Ejecutivo de 
Gestión I de la Gerencia Regional de Control de Puno - 
Contraloría General de la República,  
 
Temas: 

 Servicios de control a la Comisión Nacional para 
el Desarrollo y Vida sin Drogas – DEVIDA 
programados en el Plan Anual de Control del año 
2024.  

 
 Servicios de control realizados a la Comisión 

Nacional para el Desarrollo y Vida sin Drogas – 
DEVIDA y no programados en el Plan Anual de 
Control del año 2024. 

 
 Exposición del Informe de Control Específico N° 

011-2023-2-4790-SCE: Antecedentes, 
argumentos del hecho específico presuntamente 
irregular, argumentos jurídicos, identificación de 
personas involucradas, conclusión y 
recomendación. 

 
 Exposición del Informe de Control Específico N° 

003-2024-2-4790-SCE: antecedentes, 
argumentos del hecho específico presuntamente 
irregular, argumentos jurídicos, identificación de 
personas involucradas, conclusión y 
recomendación. 

 
 

 Presentación de la Contraloría General de la 
República en la implementación de la Política 
Nacional contra las Drogas al 2030 y los servicios 
de control relacionados y ejecutados en los años 
2022, 2023 y 2024. 

 
Invitado: 
Señor Aníbal José Quispe Álvarez, alcalde distrital de San 
Juan del Oro.  
 
Temas: 

 Sobre la Provisión de servicios que su 
representada realiza, de acuerdo con lo dispuesto 
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en la Matriz de servicios y estándares de 
cumplimiento (Anexo 7) de la Política Nacional 
Contra las Drogas al 2030. 

 

 VIERNES, 9 DE AGOSTO DE 2024 - DÉCIMA CUARTA 
SESIÓN DESCENTRALIZADA UCAYALI 

 
Invitados:  
Señor Mayor General FAP Gino Paolo Rengifo Bartra, 
Comandante General del Ala Aérea N° 4 de la Fuerza 
Aérea del Perú. 
 
Tema:  

 Provisión de servicios que la Fuerza Aérea del 
Perú, a través del Ala Aérea N° 4, realiza en el 
departamento de Ucayali en el marco de la 
Política Nacional Contra las Drogas (PNCD) al 
2030, aprobada por Decreto Supremo N° 192-
2020-PCM. Cabe señalar que la Matriz de 
servicios y estándares de cumplimiento (Anexo 7) 
de la PNCD al 2030 establece que, dependiendo 
de la zona afectada, la Fuerza Aérea del Perú 
garantiza la integridad del territorial nacional y 
ejercen sus funciones en escenarios 
correspondientes a zonas de emergencia, de 
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 20 del 
Decreto Legislativo N° 1241, Decreto Legislativo 
que fortalece la lucha contra el tráfico ilícito de 
drogas; y que es proveedor de los siguientes 
servicios: 

 Control de cultivos destinados a la 
producción ilícita de drogas (servicio 2.1.2). 

 Control y fiscalización de insumos químicos 
y productos fiscalizados utilizados en la 
producción ilícita de drogas (servicio 
2.2.2.). 

 Servicio de decomiso e interdicción de 
drogas producidas y comercializadas 
ilícitamente (servicio 2.2.3). 

 
 Acciones de apoyo a los programas del Ministerio 

de Desarrollo e Inclusión Social: Programa 
Nacional de Alimentación Escolar Qali Warma, 
Programa Nacional de Apoyo Directo a los más 
Pobres – JUNTOS, Programa Nacional de 
Asistencia Solidaria Pensión 65, Programa 
Nacional de Acción para la Inclusión Social – 
PAIS; y al Sistema de Atención Móvil de 
Urgencias (SAMU) del Ministerio de Salud. 
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 Acciones de apoyo en el marco de Declaratorias 
de Estado de Emergencia por Desastre o Peligro 
Inminente. 

 
 Ejecución de vuelos de acción cívica en el 

departamento de Ucayali. 
 

 Ejecución de operaciones aéreas de control y 
extinción de incendios forestales. 

 
 Implementación del Programa de Interceptación 

Aérea en el marco del Acuerdo entre el Gobierno 
de la República del Perú y el Gobierno de los 
Estados Unidos de América para la 
Implementación del Convenio para Combatir el 
Uso Indebido y la Producción y el Tráfico Ilícitos 
de Drogas, suscrito entre ambos países en 1996. 

 
 Convenios Marco de Cooperación 

Interinstitucional suscritos entre la Fuerza Aérea 
del Perú y el gobierno regional o gobiernos 
locales, en el ámbito del Ala Aérea N° 4. 

 
Invitado:  
Señor Coronel EP Edgar Huarajo Casaverde, 
Comandante General de Comando de Asentamiento 
Rural – Pucallpa del Ejército del Perú.  
 
Temas: 

 Provisión de servicios que el Ejército del Perú, a 
través del Comando de Asentamiento Rural – 
Pucallpa, realiza en el departamento de Ucayali en 
el marco de la Política Nacional Contra las Drogas 
(PNCD) al 2030, aprobada por Decreto Supremo 
N° 192-2020-PCM. Cabe señalar que la Matriz de 
servicios y estándares de cumplimiento (Anexo 7) 
de la PNCD al 2030 establece que, dependiendo 
de la zona afectada, el Ejército del Perú garantiza 
la integridad del territorial nacional y ejercen sus 
funciones en escenarios correspondientes a zonas 
de emergencia, de acuerdo con lo dispuesto en el 
artículo 18 del Decreto Legislativo N° 1241, Decreto 
Legislativo que fortalece la lucha contra el tráfico 
ilícito de drogas; y que es proveedor de los 
siguientes servicios: 

 Control de cultivos destinados a la 
producción ilícita de drogas (servicio 2.1.2). 

 Control y fiscalización de insumos químicos 
y productos fiscalizados utilizados en la 
producción ilícita de drogas (servicio 2.2.2.). 
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 Servicio de decomiso e interdicción de 
drogas producidas y comercializadas 
ilícitamente (servicio 2.2.3). 

 
 Acciones de apoyo a los programas del Ministerio 

de Desarrollo e Inclusión Social: Programa 
Nacional de Alimentación Escolar Qali Warma, 
Programa Nacional de Apoyo Directo a los más 
Pobres – JUNTOS, Programa Nacional de 
Asistencia Solidaria Pensión 65, Programa 
Nacional de Acción para la Inclusión Social – PAIS; 
y al Sistema de Atención Móvil de Urgencias 
(SAMU) del Ministerio de Salud.  

 
 Acciones de apoyo en el marco de Declaratorias de 

Estado de Emergencia por Desastre o Peligro 
Inminente. 

 
 Situación de las Unidades Militares de 

Asentamiento Rural que conforman el Comando de 
Asentamiento Rural – Pucallpa: UMAR N°3 en 
Cantagallo, UMAR N°5 en Yurúa y UMAR N° 6 en 
Puerto Esperanza; e implementación de la 
recomendación de la Inspectoría General del 
Ministerio de Defensa respecto de la reubicación de 
la UMAR N°3. 

 
 Acciones de los Batallones: de Ingeniería, de 

Ingeniería de Combate, de Asuntos Civiles, de 
Ingeniería de Construcción, de Ingeniería de 
Combate Blindado, de Ingeniería de Combate de 
Selva, de Ingeniería de Combate Motorizado y de 
Ingeniería de Abastecimiento y Mantenimiento, de 
ser el caso; en el departamento de Ucayali. 

 
 Convenios Marco de Cooperación Interinstitucional 

suscritos entre el Ejército del Perú y el gobierno 
regional o gobiernos locales, en el ámbito del 
Comando de Asentamiento Rural – Pucallpa.  

 
Invitado: 
Capitán de Navío Jorge Gonzáles Matos, Jefe del Estado 
Mayor de la Zona Naval 4 de la Marina de Guerra del Perú 
 
Temas: 

 Provisión de servicios que la Marina de Guerra del 
Perú, a través de la IV Zona Naval, realiza en el 
departamento de Ucayali en el marco de la Política 
Nacional Contra las Drogas (PNCD) al 2030, 
aprobada por Decreto Supremo N° 192-2020-PCM. 
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Cabe señalar que la Matriz de servicios y 
estándares de cumplimiento (Anexo 7) de la PNCD 
al 2030 establece que, dependiendo de la zona 
afectada, la Marina de Guerra del Perú garantiza la 
integridad del territorial nacional y ejercen sus 
funciones en escenarios correspondientes a zonas 
de emergencia, de acuerdo con lo dispuesto en el 
artículo 19 del Decreto Legislativo N° 1241, Decreto 
Legislativo que fortalece la lucha contra el tráfico 
ilícito de drogas; y que es proveedor de los 
siguientes servicios: 

 
 Control de cultivos destinados a la 

producción ilícita de drogas. (servicio 2.1.2). 
 Control y fiscalización de insumos químicos 

y productos fiscalizados utilizados en la 
producción ilícita de drogas (servicio 2.2.2.). 

 Servicio de decomiso e interdicción de 
drogas producidas y comercializadas 
ilícitamente (servicio 2.2.3). 

 
 Acciones de apoyo a los programas del Ministerio 

de Desarrollo e Inclusión Social: Programa 
Nacional de Alimentación Escolar Qali Warma, 
Programa Nacional de Apoyo Directo a los más 
Pobres – JUNTOS, Programa Nacional de 
Asistencia Solidaria Pensión 65, Programa 
Nacional de Acción para la Inclusión Social – PAIS; 
y al Sistema de Atención Móvil de Urgencias 
(SAMU) del Ministerio de Salud.  

 
 Acciones de apoyo en el marco de Declaratorias de 

Estado de Emergencia por Desastre o Peligro 
Inminente. 

 
 Situación de las Bases de Control Territorial y 

Contrasubersivas ubicadas en las localidades de 
Pucallpa, Zorrillos, San Alejandro, Huipoca, 
Aguaytía, Atalaya y Sepahua.  

 
 Situación de los Puestos de Control Fluvial de 

Capitanías y Guardacostas de Orellana, 
Contamana, Puerto Inca, Atalaya y la Capitanía de 
Puerto de Pucallpa.  

 
 Articulación con el Ministerio del Ambiente, a través 

del Programa Nacional de Conservación de 
Bosques para la Mitigación del Cambio Climático, 
para atender las alertas tempranas de 
deforestación. 
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 Articulación con la Gerencia Regional Forestal y de 

Fauna Silvestre del Gobierno Regional de Ucayali 
para la ejecución de operativos multisectoriales e 
incautación de productos forestales maderables y 
maquinaria destinada a la tala ilegal. 

 
Invitado: 
Señor General PNP Carlo Enrique Mori Rimachi, Jefe de 
la XIII Macro Región Policial de Ucayali de la Policía 
Nacional del Perú  
 
Temas: 

 Provisión de servicios que la Policía Nacional del 
Perú, a través de la XIII Macro Región Policial 
Ucayali y en articulación con sus órganos de línea, 
realiza en el departamento de Ucayali en el marco 
de la Política Nacional Contra las Drogas (PNCD) 
al 2030, aprobada por Decreto Supremo N°192-
2020-PCM. Cabe señalar que la Matriz de servicios 
y estándares de cumplimiento (Anexo 7) de la 
PNCD al 2030 establece que la Policía Nacional del 
Perú es proveedor de los siguientes servicios: 

 
 Control de cultivos destinados a la 

producción ilícita de drogas (servicio 2.1.2). 
 

 Control del desvío de la hoja de coca hacia 
la producción ilícita de drogas (servicio 
2.2.1). 

 
 Control y fiscalización de insumos químicos 

y productos fiscalizados utilizados en la 
producción ilícita de drogas (servicio 2.2.2.). 

 
 Servicio de decomiso e interdicción de 

drogas producidas y comercializadas 
ilícitamente (servicio 2.2.3). 

 
 Servicio de información y conocimiento para 

los operadores de seguridad jurídica 
orientados a la persecución y sanción penal 
de organizaciones criminales involucrados 
en el tráfico ilícito de drogas (servicio 2.2.4.) 

 
 Redes comunitarias organizadas y 

focalizadas en contextos de educación 
básica (servicio 3.1.1). 

 
 Servicio de prevención de consumo de 
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drogas a nivel educativo, comunitario y 
familiar, con especial atención en población 
en edad escolar (servicio 3.1.2). 

  
 Operaciones policiales en el departamento de 

Ucayali, de interdicción terrestre, aéreas, lacustres 
y fluviales, con la finalidad de prevenir, combatir, 
investigar y denunciar el tráfico ilícito de drogas e 
insumos químicos y productos fiscalizados; así 
como, el desvío de sustancias químicas y demás 
delitos conexos. 
 

 Investigación y denuncia en el departamento de 
Ucayali a los que promuevan, favorezcan o faciliten 
el tráfico y el consumo ilegal de drogas tóxicas, 
estupefacientes o sustancias psicotrópicas 
mediante actos de cultivo, fabricación, tráfico ilícito 
o posesión de drogas con este fin. 

 
 Acciones y operaciones policiales para prevenir, 

combatir, investigar y denunciar a las personas 
naturales, jurídicas y organizaciones criminales 
dedicadas al tráfico ilícito de drogas y delitos 
conexos en el ámbito portuario y aeroportuario en 
el departamento de Ucayali. 

 
 Apoyo al Proyecto Especial de Control y Reducción 

del Cultivo de la Coca en el Alto Huallaga (Proyecto 
Especial CORAH) en la erradicación de cultivos 
ilegales de la planta de coca y destrucción de 
cultivos ilegales en el departamento de Ucayali. 

 
 Atención de los requerimientos de las autoridades 

judiciales, Ministerio 
Público y demás autoridades competentes en el 
ámbito de sus funciones y de la normativa legal en 
el departamento de Puno. 

 
 Convenios Marco de Cooperación Interinstitucional 

suscritos entre la Policía Nacional del Perú y el 
gobierno regional o gobiernos locales, en el ámbito 
de la XIII Macro Región Policial Ucayali. 

 
Invitado:  
Señor Sebastián Pedro Ticona Flores, presidente de la 
Junta de Fiscales Superiores del Distrito Fiscal de Ucayali.  
 
Temas: 

 Provisión de servicios que el Ministerio Público, a 
través del Distrito Fiscal de Ucayali, realiza en el 
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departamento de Ucayali en el marco de la Política 
Nacional Contra las Drogas (PNCD) al 2030, 
aprobada por Decreto Supremo N° 192-2020-PCM. 
Cabe señalar que la Matriz de servicios y 
estándares de cumplimiento (Anexo 7) de la PNCD 
al 2030 establece que el Ministerio Público es 
proveedor de los siguientes servicios: 

 
 Control y fiscalización de insumos químicos 

y productos fiscalizados utilizados en la 
producción ilícita de drogas (servicio 2.2.2.).  

 Servicio de decomiso e interdicción de 
drogas producidas y comercializadas 
ilícitamente (servicio 2.2.3).  

 Servicio de información y conocimiento para 
los operadores de seguridad jurídica 
orientados a la persecución y sanción penal 
de organizaciones criminales involucrados 
en el tráfico ilícito de drogas (servicio 2.2.4.). 

 
 Balance del trabajo de la Primera y Segunda 

Fiscalía Provincial Especializada en Tráfico Ilícito 
de Drogas; que incluya sus logros y limitaciones, 
fiscales y personal asignado, casos fiscales 
ingresados y atendidos. 

 
 Balance del trabajo de la Primera y Segunda 

Fiscalía Provincial Corporativa Especializada en 
Materia Ambiental de Pucallpa y la Fiscalía 
Provincial Especializada en Materia Ambiental de 
Atalaya; que incluya sus logros y limitaciones, 
fiscales y personal asignado, casos fiscales 
ingresados y atendidos. 

 
 Balance del trabajo de la Fiscalía Penal 

Supraprovincial Especializada en Derechos 
Humanos e Interculturalidad; que incluya sus logros 
y limitaciones, fiscales y personal asignado, casos 
fiscales ingresados y atendidos.  

 
 Acciones de prevención, investigación y combate 

de delito de tráfico ilícito de drogas, en el marco del 
Decreto Legislativo N° 1241, Decreto Legislativo 
que fortalece la lucha contra el tráfico ilícito de 
drogas. 
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 VIERNES, 23 DE AGOSTO DE 2024 - DÉCIMA QUINTA 
SESIÓN DESCENTRALIZADA UCAYALI. 

 
Invitado:  
Señora Liz Jajaira Vásquez Mozombite, Alcaldesa de la 
Municipalidad Distrital de Nueva Requena. 
 
Temas: 

 Servicios que brinda la municipalidad distrital que 
tienen como finalidad: 

 Mejorar las competencias de los 
productores y proveedores para la 
generación de valor agregado, 
diversificación productiva y estrategias de 
acceso a mercados (servicio 1.1.1). 

 Disminuir la inequidad en el acceso a 
factores de producción claves para los 
participantes de cadenas de valor lícitas 
orientados a ganar competitividad (servicio 
1.1.2).  

 Fomentar servicios de innovación, aspecto 
clave para mejorar la productividad y 
competitividad de las unidades productivas 
articuladas a cadenas de valor (servicio 
1.1.4). 

 Fortalecer la participación de la sociedad 
civil en los procesos de vigilancia y 
rendición de cuentas de la ejecución del 
presupuesto público (servicio 1.2.3).  

 Conformar redes comunitarias 
promoviendo la participación y el 
empoderamiento de los actores 
comunitarios para la ejecución de acciones 
preventivas del consumo de drogas 
(servicio 3.1.1, gestor principal del 
servicio).  

 Desarrollar habilidades psicosociales en 
los estudiantes y su entorno para enfrentar 
factores de riesgo asociados al consumo 
de drogas (servicio 3.1.2, gestor principal 
del servicio).  

 Ejecutar intervenciones terapéuticas 
integrales que busquen restablecer el 
potencial físico y mental afectado por la 
dependencia de las drogas (servicios 
3.2.1). 

 Cabe señalar que estos servicios se 
encuentran enmarcados en lo establecido 
por la Matriz de servicios y estándares de 
cumplimiento (Anexo 7) de la Política 
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Nacional Contra las Drogas (PNCD) al 
2030, aprobada por Decreto Supremo N° 
192-2020-PCM. 

 
 Estado situacional de la comunidad nativa Santa 

Clara de Uchunya: problemática y necesidades de 
atención urgente. 

 
 Estado situacional de la laguna de la comunidad 

nativa Santa Clara de Uchunya: conservación, 
potencialidades como recurso turístico y avances 
en su promoción. 

 
Invitado:  
Señor José Alberto Muro Ventura, Director de Articulación 
Territorial de la Comisión Nacional para el Desarrollo y 
Vida sin Drogas – DEVIDA. 
 
Temas: 

 Implementación de la Política Nacional Contra las 
Drogas (PNCD) al 2030 en el distrito de Nueva 
Requena del departamento de Ucayali, de 
acuerdo con lo dispuesto en la Matriz de servicios 
y estándares de cumplimiento (Anexo 7) de la 
PNCD al 2030. 

 
 Convenio entre DEVIDA y el Gobierno Regional 

de Ucayali para la georreferenciación de 
comunidades nativas, con énfasis en la 
comunidad nativa Santa Clara de Uchunya. 

 
 Cultivo y producción de hoja de coca en el distrito 

de Nueva Requena y afectaciones a la población 
y el territorio ligadas a la economía ilícita de las 
drogas. 

 
Invitado:  
Señor Erickson Hidalgo Acuña, Director de la Dirección de 
Saneamiento Físico Legal de la Propiedad Agraria – 
Gobierno Regional.  
 
Temas: 

 Resultados y dificultades en el saneamiento físico 
y legal de las comunidades nativas en Ucayali 
desde la transferencia de la función; y 
controversias por superposición con bosques de 
producción permanente. 

 
 Articulación de la Dirección Regional de 

Agricultura Ucayali con el Proyecto de Catastro, 
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Titulación y Registro de Tierras Rurales en el Perú 
(PTRT3) para la formalización de la propiedad 
rural de las comunidades nativas de Ucayali. 

 
 Cumplimiento de la Sentencia 22/2022 de fecha 

25 de enero de 2022, Expediente N.° 03696-2017-
PA/TC-Ucayali, en lo referido a que la Dirección 
Regional de Agricultura de Ucayali continúe el 
proceso de demarcación territorial de la 
comunidad nativa Santa Clara de Uchunya. 

 
 Convenio entre el Gobierno Regional de Ucayali y 

DEVIDA para la georreferenciación de 
comunidades nativas, con énfasis en la 
comunidad nativa Santa Clara de Uchunya. 

 
Invitado:  
Señor Wilson Barbarán Soria, representante de la 
comunidad nativa Santa Clara de Uchunya,  
 
Temas: 

 Convenio entre DEVIDA y el Gobierno Regional 
de Ucayali para la georreferenciación de 
comunidades nativas, con énfasis en la 
comunidad nativa Santa Clara de Uchunya. 

 
 Cumplimiento de la Sentencia 22/2022 de fecha 

25 de enero de 2022, Expediente N.° 03696-2017-
PA/TC-Ucayali, en lo referido a que la Dirección 
Regional de Agricultura de Ucayali continúe el 
proceso de demarcación territorial de la 
comunidad nativa Santa Clara de Uchunya. 

 

 17 DE SEPTIEMBRE DE 2024 – DECIMO SEXTA SESIÓN 
DESCENTRALIZADA LORETO. 

 
Invitado:  
Señor Carlos Antonio Figueroa Henostroza, presidente 
Ejecutivo de la Comisión Nacional para el Desarrollo y Vida sin 
Drogas – DEVIDA.  
 
Temas:  

 Superficie cultivada de hoja de coca en el 
departamento de Loreto y su evolución. La 
información debe estar desagregada a nivel de 
provincia y distrito y el porcentaje que representa 
respecto del total. 

 
 Producción potencial de hoja de coca en el 

departamento de Loreto y su evolución. La 
información debe estar desagregada a nivel de 
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provincia y distrito y el porcentaje que representa 
respecto del total. 

 
 Superficie cultivada de hoja de coca en 

comunidades nativas del departamento de Loreto 
y su evolución. La información debe estar 
desagregada por comunidad nativa, pueblo 
indígena u originario y el porcentaje que 
representa respecto del total. 

 
 Producción potencial de cocaína en el 

departamento de Loreto y su evolución. La 
información debe estar desagregada a nivel de 
provincia y distrito y el porcentaje que representa 
respecto del total. 

 
 Demanda de hoja de coca para fines tradicionales 

e industriales en el departamento de Loreto y su 
evolución. La información debe estar 
desagregada a nivel de provincia y distrito y el 
porcentaje que representa respecto del total. 

 
 Balance de la actividad “Fortalecimiento de 

habilidades psicosociales en escolares” en el 
departamento de Loreto.  

 
 Balance de la actividad “Servicio de orientación, 

consejería e intervención breve” en el 
departamento de Loreto. 

 
 Actividades y proyectos financiados con recursos 

del Programa Presupuestal de Desarrollo 
Alternativo Integral y Sostenible (PIRDAIS) en el 
departamento de Loreto en los últimos diez (10) 
años. Principales avances y logros. 

 
 Implementación de la Política Nacional Contra las 

Drogas (PNCD) al 2030 en los distritos del 
departamento de Loreto que conforman las Zonas 
Estratégicas de Intervención, establecidas por 
Decreto Supremo Nº 086-2021-PCM, de acuerdo 
con lo dispuesto en la Matriz de servicios y 
estándares de cumplimiento (Anexo 7) de la 
PNCD al 2030. 

 
Invitado: 
Ministro del Interior, señor Juan José Santivañez Antúnez. 
 
Temas: 

 Operaciones policiales en el departamento de 
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Loreto, de interdicción terrestre, aéreas, lacustres 
y fluviales, con la finalidad de prevenir, combatir, 
investigar y denunciar el tráfico ilícito de drogas e 
insumos químicos y productos fiscalizados; así 
como, el desvío de sustancias químicas y demás 
delitos conexos. 

 
 Investigación y denuncia en el departamento de 

Loreto a los que promuevan, favorezcan o faciliten 
el tráfico y el consumo ilegal de drogas tóxicas, 
estupefacientes o sustancias psicotrópicas 
mediante actos de cultivo, fabricación, tráfico 
ilícito o posesión de drogas con este fin. 

 
 Acciones y operaciones policiales para prevenir, 

combatir, investigar y denunciar a las personas 
naturales, jurídicas y organizaciones criminales 
dedicadas al tráfico ilícito de drogas y delitos 
conexos en el ámbito portuario y aeroportuario en 
el departamento de Loreto.  

 
 Apoyo de la Policía Nacional del Perú al Proyecto 

Especial de Control y Reducción del Cultivo de la 
Coca en el Alto Huallaga (Proyecto Especial 
CORAH) en la erradicación de cultivos ilegales de 
la planta de coca y destrucción de cultivos ilegales 
en el departamento de Loreto. 

 
 Atención de los requerimientos de las autoridades 

judiciales, Ministerio Público y demás autoridades 
competentes en el ámbito de sus funciones y de 
la normativa legal en el departamento de Loreto. 

 
 Ubicación y verificación de los espacios de 

cultivos ilegales de coca con fines de erradicación 
en el departamento de Loreto, por parte del 
Proyecto Especial CORAH. 

 
 Plan Anual de Reducción del Espacio Cocalero 

Ilegal con Responsabilidad Social del Proyecto 
Especial CORAH, vigente, y su cumplimiento; con 
énfasis en las actividades planificadas para el 
departamento de Loreto. 

 
 Superficie de cultivo de coca erradicada por el 

Proyecto Especial CORAH en el departamento de 
Loreto, desde el año 2018 a la actualidad. Incluir 
comparativa con otros departamentos y variación 
en el periodo de tiempo. 
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 Coordinación del Proyecto Especial CORAH con 
las instituciones comprometidas en la reducción 
del espacio cocalero ilegal en el departamento de 
Loreto. 

 
Invitado:  
Señor Daniel Reátegui Ruíz Eldredge, Director de la 
Oficina Desconcentrada del Ministerio de Relaciones 
Exteriores en Iquitos,  
 
Temas: 

 Implementación del Plan Anual de Fronteras 2024 
aprobado el 30-11-23 en sesión extraordinaria del 
Comité Regional de Desarrollo de Fronteras e 
Integración Fronteriza (COREDIF) de Loreto.  

 
 Apoyo y asesoría para la conformación de 

Comités Provinciales y Distritales de Desarrollo de 
Fronteras e Integración Fronteriza en el 
departamento de Loreto. Informar sobre las 
provincias y distritos que lo haya conformado, así 
como, sobre su funcionamiento y si cuentan con 
Plan de Desarrollo de Fronteras y reglamento. 

 
 Acciones en el marco del Fondo de Desarrollo de 

la Zona de Integración Fronteriza Perú-Colombia. 
Experiencia de los proyectos “Cadena de valor del 
cacao” en Caballococha y Cushillococha y 
“Mamás de la frontera” en Soplín Vargas y El 
Estrecho. 

 
Invitado:  
Señor Dadky Julio Pérez Panduro, Gerente Regional de 
Asesoría Jurídica del Gobierno Regional de Loreto.  
 
Temas: 

 Provisión de servicios que el Gobierno Regional 
de Loreto realiza en el departamento de Loreto en 
el marco de la Política Nacional Contra las Drogas 
(PNCD) al 2030, aprobada por Decreto Supremo 
N° 192-2020- PCM, desagregado por los años 
2020, 2021, 2022, 2023 y 2024. Cabe señalar que 
la Matriz de servicios y estándares de 
cumplimiento (Anexo 7) de la PNCD al 2030 
establece que su representada es proveedor de 
los siguientes servicios: 

 Mejorar las competencias de los 
productores y proveedores para la 
generación de valor agregado, 
diversificación productiva y estrategias de 
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acceso a mercados (servicio 1.1.1). 
 Disminuir la inequidad en el acceso a 

factores de producción claves para los 
participantes de cadenas de valor lícitas 
orientados a ganar competitividad (servicio 
1.1.2). 

 Fomentar servicios de innovación, aspecto 
clave para mejorar la productividad y 
competitividad de las unidades productivas 
articuladas a cadenas de valor (servicio 
1.1.4). 

 Fortalecer la participación de la sociedad 
civil en los procesos de vigilancia y 
rendición de cuentas de la ejecución del 
presupuesto público (servicio 1.2.3). 

 Conformar redes comunitarias 
promoviendo la participación y el 
empoderamiento de los actores 
comunitarios para la ejecución de acciones 
preventivas del consumo de drogas 
(servicio 3.1.1, gestor principal del 
servicio). 

 Desarrollar habilidades psicosociales en 
los estudiantes y su entorno para enfrentar 
factores de riesgo asociados al consumo 
de drogas (servicio 3.1.2, gestor principal 
del servicio). 

 Ejecutar intervenciones terapéuticas 
integrales que busquen restablecer el 
potencial físico y mental afectado por la 
dependencia de las drogas (servicios 
3.2.1). 

 
 Resultados y dificultades en la ejecución de la 

actividad “Fortalecimiento de habilidades 
psicosociales en escolares” en el departamento 
de Loreto, desagregado por los años 2020, 2021, 
2022, 2023 y 2024. 

 
 Resultados y dificultades en la ejecución de la 

actividad “Servicio de orientación, consejería e 
intervención breve” en el departamento de Loreto, 
desagregado por los años 2020, 2021, 2022, 2023 
y 2024. 

 
 Convenios de Cooperación Interinstitucional entre 

DEVIDA y el Gobierno Regional de Loreto 
(vigente e histórico, de ser el caso). Presentación 
del documento, ejecución y resultados, 
desagregado por los años 2020, 2021, 2022, 2023 
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y 2024. 
 

 Estado situacional de la actividad: “5006192: 
IMPLEMENTACION DE PLANES DE 
EDUCACION COMUNITARIA PARA EL 
DESARROLLO SOSTENIBLE”. Incluir la 
asignación y ejecución presupuestal del año 2019; 
y el avance físico y financiero por metas y 
componentes. 

 

 MARTES, 24 DE SEPTIEMBRE DE 2024 - DECIMO SÉPTIMA 
SESIÓN DESCENTRALIZADA 

 
Invitados:  
Señora Raquel Soto Torres, Viceministra de Desarrollo 
Estratégico de los Recursos Naturales del Ministerio del 
Ambiente.  
 
Señor Deyvis Christian Huamán Mendoza, Director de Gestión 
de las Áreas Naturales Protegidas del SERNANP 
 
Temas: 

 Superficie de cultivo de arbusto de hoja de coca en 
Áreas Naturales Protegidas ubicadas en el 
departamento de Ucayali. Incluir el histórico de los 
últimos diez años. 

 
 Superficie de cultivo de arbusto de hoja de coca en 

Zonas de Amortiguamiento de Áreas Naturales 
Protegidas ubicadas en el departamento de Ucayali. 
Incluir el histórico de los últimos diez años. 

 
 Vigilancia y Control de las Áreas Naturales Protegidas 

ubicadas en el departamento de Ucayali, con énfasis 
en el cultivo de arbusto de hoja de coca. 

 
 Reportes de alertas de deforestación, cambio de uso 

de suelo y cultivo ilícito de arbusto de hoja de coca en 
los sectores de las Áreas Naturales Protegidas 
ubicadas en el departamento de Ucayali. 

 
 Convenio suscrito entre el Servicio Nacional de Áreas 

Naturales Protegidas por el Estado – SERNANP y la 
Comisión Nacional para el Desarrollo y Vida sin 
Drogas – DEVIDA. Señalar su implementación, 
resultados y dificultades. 

 
 “Estrategia de atención a la problemática de los 

cultivos ilícitos y actividades asociadas en Áreas 
Naturales Protegidas de administración nacional 
(2020-2024)”, aprobada por Resolución Presidencial 
N° 158-2020-SERNANP. Señalar su implementación, 
resultados y dificultades. 
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 JUEVES, 14 DE NOVIEMBRE DE 2024 - DÉCIMA OCTAVA 
SESIÓN DESCENTRALIZADA UCAYALI  

 
Invitada:  
Señora Laura Lisbeth Mantilla Seijas, Ejecutiva Zonal de la 
Oficina Zonal Pucallpa de la Comisión Nacional para el 
Desarrollo y Vida sin Drogas – DEVIDA. 
Tema: 

 Proyectos de inversión y actividades en el marco del 
Programa Presupuestal 0072: PROGRAMA DE 
DESARROLLO ALTERNATIVO INTEGRAL Y 
SOSTENIBLE -PIRDAIS, en la provincia de Padre 
Abad, departamento de Ucayali.  

 
 Avance físico y financiero de los proyectos y 

actividades que se vienen ejecutando en la provincia 
de Padre Abad, departamento de Ucayali, y 
perspectivas al 2025. 

 
Invitado: 
Señor Williams Veramendi Gavidia, Gerente de la 
Municipalidad Provincial de Padre Abad. 
 
Temas: 

 Informe sobre la ejecución presupuestal del Programa 
Presupuestal 0121: “Mejora de la articulación de los 
pequeños productores a los mercados con un PIM de 
543,231 soles”, que se encuentra con una ejecución 
del 0% al 31 de octubre del 2024. 

 
 Informe sobre la ejecución presupuestal del Programa 

Presupuestal 0138: “Reducción del costo, tiempo e 
inseguridad en el sistema de transportes con un PIM 
de 17’000000 millones de soles” que se encuentra con 
una ejecución del 33.6% al 31 de octubre del 2024 

 
Invitado:  
Señor Werner Caballero Silva representante de Agrobanco. 
 
Temas: 

 ¿Cuál es el número total de agricultores beneficiados 
por los créditos de Agrobanco en el departamento de 
Ucayali durante el último año? 

 
 ¿Qué porcentaje de los créditos otorgados se destina 

a pequeños agricultores y cuál es el monto promedio 
de estos créditos? 

 
 ¿Cuáles son los principales desafíos enfrentados por 

los agricultores deUcayali al solicitar y obtener créditos 
de Agrobanco? 

 
 ¿Qué medidas se están implementando para mejorar 

la accesibilidad y eficiencia en la atención a los 
agricultores en las zonas rurales de Ucayali? 
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Invitado:  
Señor Himmler Soto Domínguez, Subgerente de 
Desarrollo Económico y Social de la Gerencia Territorial 
del Gobierno Regional de Ucayali. 
 
Temas: 

 Proyectos de inversión a ejecutar en el marco del 
Programa de Desarrollo Alternativo en la provincia 
de Padre Abad para el año 2024, a cargo de la 
Comisión Nacional para el Desarrollo y Vida sin 
Drogas -DEVIDA. 

 
 Proyectos agrícolas ejecutados físicos y 

financieros. 
 

 Presupuesto para la Agencia Agraria de la 
Provincia de Padre Abad física y financiero. 

 
 

 VIERNES, 17 DE ENERO DE 2025 - DÉCIMA NOVENA 
SESIÓN DESCENTRALIZADA HUÁNUCO 

 
Invitado: 

Señor Juan Sivori Paredes Ríos, Vice gobernador 
Regional de Huánuco. 
 
Temas: 

 Medidas específicas para reducir el crecimiento 
de cultivos de coca en zonas protegidas y de 
amortiguamiento. 

 
 Asignación de recursos limitados a la protección 

de áreas naturales en comparación con otros 
programas. 

 
 Articulación del trabajo con las comunidades 

afectadas para ofrecer alternativas económicas 
sostenibles y reducir la dependencia de la 
producción de coca. 

 
 Planes para mejorar la transparencia y eficiencia 

en la ejecución del presupuesto asignado a la 
protección de áreas naturales. 

 
 Coordinación del Gobierno Regional de Huánuco 

y acciones con otras entidades nacionales para 
mejorar la lucha contra el narcotráfico. 

 
 Proyectos orientados al desarrollo alternativo que 

viene ejecutando el gobierno regional y su nivel de 
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avance físico y financiero 
 

Invitado: 
Señor Darío Flores Mamani, Jefe del Bosque de Protección de 
Pui Pui del Servicio Nacional de Áreas Naturales Protegidas por 
el Estado (SERNANP). 
Temas: 

 Planes y actividades realizadas por SERNANP en 
las ANP y ZA en el 2024 y sus resultados. 

 
 Planes del SERNANP para mejorar la vigilancia y 

protección de las zonas de amortiguamiento y 
reservas comunales afectadas por el narcotráfico. 

 
 Colaboración con las comunidades locales para 

fomentar su participación en la conservación de 
las áreas naturales. 

 
 Recursos adicionales requeridos para fortalecer la 

protección de áreas protegidas en la región 
Huánuco. 

 
 Evaluación del impacto ambiental del crecimiento 

de cultivos en estas zonas. 
 

Invitado: 
Señor Wilber Toribio Roque, Director de Apoyo Técnico 
del Proyecto Especial CORAH. 
 
Temas: 

 Ubicación y verificación de los espacios de 
cultivos ilegales de coca con fines de erradicación 
en el departamento de Huánuco. 

 
 Plan Anual de Reducción del Espacio Cocalero 

Ilegal con Responsabilidad Social vigente y su 
cumplimiento; con énfasis en las actividades 
planificadas para el departamento de Huánuco. 

 
 Superficie de cultivo de coca en el departamento 

de Huánuco, desde el año 2018 a la actualidad, 
incluyendo comparativa con otros departamentos 
y variación en el periodo de tiempo. 

 Superficie de cultivo de coca erradicada en el 
departamento de Huánuco, desde el año 2020 a 
la actualidad, incluyendo comparativa con otros 
departamentos y variación en el periodo de 
tiempo. 

 
 Coordinación con las instituciones comprometidas 

en la reducción del espacio cocalero ilegal en el 
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departamento de Huánuco. 
 

Invitado: 
Comandante Germán Pablo Verde Mingos, Director de la 
Dirección Antidrogas de la Policía Nacional del Perú –
DIRANDRO. 
 
Temas: 

 Operativos que se vienen realizando en Huánuco 
para desarticular redes de narcotráfico que 
operan en zonas protegidas. 

 
 Cómo se enfrenta el crecimiento de cultivo de 

coca en distritos donde la producción se ha 
incrementado significativamente. 

 
 Resultados obtenidos por la DIRANDRO en la 

región Huánuco durante los últimos años en 
términos de decomiso y destrucción de cultivos 
ilegales. 

 
 Acciones de coordinación con otras instituciones 

para asegurar una intervención integral en las 
zonas afectadas por el narcotráfico. 

 
 Cómo se protege a las comunidades locales de 

las represalias por parte de organizaciones 
criminales. 

 
Invitado: 
Señor Guillermo Solano Mendoza, Gerente de la Gerencia 
Normativa de Bienes Fiscalizados de la Superintendencia 
Nacional de Aduanas y de Administración Tributaria –
SUNAT. 
 
Temas: 

 Balance operativo de las incautaciones de 
insumos químicos fiscalizados en el departamento 
de Huánuco durante el último año y el porcentaje 
que ello representa en comparación con las rutas 
identificadas de desvío en la región. 

 
 Respecto a las empresas registradas que 

manejan insumos químicos fiscalizados en 
Huánuco, cuántas están actualmente autorizadas, 
cuál es el porcentaje de cumplimiento en sus 
declaraciones mensuales y cuántas han sido 
sancionadas en el último año. 

 
 Protocolos específicos de trabajo conjunto que 
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existen entre la SUNAT, la Policía Nacional del 
Perú y el Ministerio Público en Huánuco para el 
control de insumos químicos. 

 
 Operativos conjuntos que se han realizado en el 

último año y sus resultados; (5) Medidas 
específicas implementadas por SUNAT para 
identificar y controlar las rutas de ingreso de 
insumos químicos fiscalizados. 

 
 Presupuesto asignado para las operaciones de 

control de insumos químicos en Huánuco. 
 

 Recursos tecnológicos y humanos implementados 
el último año. 

 
 Necesidades adicionales identificadas para 

mejorar la efectividad del control. 
 

Invitados: 
Señor José Alberto Muro Ventura, Director de Articulación 
Territorial de la Comisión Nacional para el Desarrollo y 
Vida sin Drogas –DEVIDA. 
 
Señor Orlando Rodríguez, Subdirector de Desarrollo 
Alternativo Sostenible -  DEVIDA 
 
Temas: 

 Programas específicos de desarrollo alternativo 
implementados en la región Huánuco para 
reemplazar los cultivos de hoja de coca por 
actividades económicas sostenibles. 

 
 Cómo mide DEVIDA la efectividad de sus 

intervenciones en distritos donde el cultivo de hoja 
de coca ha crecido significativamente, como José 
Crespo y Castillo o La Molina. 

 
 Acciones concretas que realiza DEVIDA para 

fortalecer la coordinación con el Gobierno 
Regional de Huánuco, la DIRANDRO, el 
SERNANP y los gobiernos locales en la lucha 
contra el narcotráfico y la reducción de cultivos 
ilícitos. 

 
 Cómo asegura DEVIDA que las comunidades 

afectadas por el narcotráfico participen 
activamente en los programas de desarrollo 
alternativo y accedan a los recursos necesarios 
para su implementación. 
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 Presupuesto asignado por DEVIDA para la región 

Huánuco en 2024 y porcentaje destinado 
específicamente a zonas con cultivos ilícitos en 
áreas protegidas o de amortiguamiento, como la 
Cordillera Azul y la Reserva Comunal El Sira. 

 

 
Décima novena sesión descentralizada Huánuco 

 

 
Décima novena sesión descentralizada Huánuco 

 

 VIERNES 24 DE ENERO DE 2025 - VIGÉSIMA SESIÓN 
DESCENTRALIZADA TARAPOTO – SAN MARTÍN 

 
Invitado: 
Señora Blanca Isabel Gómez Cueva, Alcaldesa (e) de la 
Municipalidad Provincial de San Martín, Tarapoto. 
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Temas: 

 Implementación y resultados de la Política Nacional 
Contra las Drogas al 2030 en la provincia de San 
Martín y sus distritos que conforman las Zonas 
Estratégicas de Intervención, establecidas por D.S. Nº 
086-2021- PCM, de acuerdo con lo dispuesto en la 
Matriz de servicios y estándares de cumplimiento 
(Anexo 7) de la Política Nacional Contra las Drogas 
al2030. 

 
 Lista de proyectos y actividades que fueron 

financiados mediante transferencia a la Municipalidad 
Provincial de San Martin, por parte de la Comisión 
Nacional para el Desarrollo y Vida sin Drogas - 
DEVIDA en los últimos 5 años. 

 
 Ejecución presupuestal y estado situacional de los 

proyectos de inversión, en sectores productivos. 
 

 Acciones de articulación con las entidades del Estado 
en beneficio del sector agrario y productivo. 

 
Invitado:  
Señor José Armando Talavera Morales, Director (e) de 
Políticas y Gestión de Derechos Humanos del Ministerio 
de Justicia y Derechos Humanos. 
 
Temas: 

 Informe de las estrategias específicas para 
proteger a los defensores ambientales y a las 
comunidades que se oponen al narcotráfico y la 
tala ilegal, considerando su alta vulnerabilidad en 
zonas como San Martín. 

 
 Medidas concretas de prevención y respuesta 

rápida que implementan para proteger a las 
comunidades y a los defensores ambientales ante 
amenazas, hostigamientos o agresiones por parte 
de grupos del crimen organizado vinculados al 
narcotráfico y la tala ilegal. 

 
 De qué manera se garantiza que las denuncias de 

estas personas sean investigadas de manera 
pronta y efectiva, y que los responsables sean 
llevados ante la justicia. 

 
 

 Mecanismos que se implementan para facilitar el 
acceso a la justicia de las comunidades y 
defensores ambientales, considerando las 
barreras lingüísticas, culturales y geográficas que 
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enfrentan, especialmente en zonas rurales y 
remotas. 

 
 Informar si se cuenta con abogados 

especializados en temas ambientales y de 
derechos humanos para brindar asistencia legal 
gratuita a estas personas. 

 
 De qué manera se está fortaleciendo la 

coordinación interinstitucional entre el Ministerio 
de Justicia y Derechos Humanos, DEVIDA, el 
Ministerio del Interior, el Ministerio Público y otras 
entidades para brindar una protección integral a 
los defensores ambientales y a las comunidades 
que luchan contra el narcotráfico y la tala ilegal. 
¿Se están implementando capacitaciones a 
funcionarios públicos sobre la importancia de 
proteger a estas personas y cómo actuar ante 
situaciones de riesgo?. 

 
 Acciones realizadas para promover la 

participación y el empoderamiento de las 
comunidades en la toma de decisiones 
relacionadas con la lucha contra el narcotráfico y 
la tala ilegal, y en la protección de sus territorios y 
recursos naturales y, (8) Informe de la 
implementación de mecanismos de consulta 
previa con las comunidades afectadas por estas 
problemáticas para garantizar el respeto a sus 
derechos colectivos. 

 
Invitado: 
Señor Juan Coronado Quintero, Gerente General del 
Gobierno Regional de San Martín. 
 
Temas: 

 Informe sobre la estrategia del Desarrollo 
Alternativo Integral y Sostenible (DAIS) en el 
departamento de San Martín para ofrecer 
alternativas económicas viables y sostenibles a 
las familias involucradas en el cultivo de coca, 
especialmente en las provincias de Tocache y 
Mariscal Cáceres donde se concentra la mayor 
superficie cultivada. 

 
 Dada la presencia de cultivos de coca en zonas 

de protección nacional, ¿qué medidas específicas 
se implementarán en San Martín para prevenir y 
contrarrestar la deforestación asociada a la 
expansión de estos cultivos, garantizando la 
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protección del medio ambiente y la 
biodiversidad?. 

 
 En el marco del Control de la Oferta de Drogas 

(COD), ¿cómo se articularán las acciones de 
erradicación de cultivos ilegales de coca con 
programas de desarrollo alternativo en San Martín 
para evitar la resiembra y garantizar la 
sostenibilidad de las intervenciones?. 

 
 Considerando el reporte de situaciones de riesgo 

para personas defensoras de derechos humanos 
en zonas cocaleras de San Martín, ¿qué medidas 
se tomarán para garantizar la seguridad de líderes 
sociales, comunales y autoridades locales que 
trabajan en la lucha contra el tráfico ilícito de 
drogas?. 

 
 Informe de cómo se promoverá la participación 

activa de las comunidades indígenas y 
campesinas de San Martín en el diseño, 
implementación y evaluación de las estrategias y 
acciones contempladas en la PNCD 

 
Invitado:  
Señor José Alberto Muro Ventura, Director de Articulación 
Territorial de la Comisión Nacional para el Desarrollo y 
Vida sin Drogas –DEVIDA. 
 
Temas: 

 Informe sobre las acciones conjuntas que 
DEVIDA está llevando a cabo con el Ministerio de 
Agricultura, Justicia y el Gobierno Regional de 
San Martín y Gobiernos Locales en apoyo a las 
comunidades nativas y agricultores, así como en 
la lucha contra la deforestación. 

 
 Informar cuándo inició DEVIDA a operar en el 

departamento de San Martín, y cuáles son los 
resultados, proyectos y actividades que está 
financiando. Además, informar cuál es el 
presupuesto ejecutado desde 2019 hasta 2024. 

 
 Informar cuáles son los distritos y provincias con 

mayor producción de hoja de coca, y cuáles tienen 
la mayor intervención de DEVIDA, y el número de 
familias que se beneficiaron, qué proyectos y 
actividades se realizaron. 

 
 Explique el procedimiento mediante el cual los 
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productos agrícolas llegan al mercado o al 
consumidor final, asegurando que nuestros 
agricultores no regresen a los cultivos ilícitos. 

 
 Explique el procedimiento que debe seguirse para 

que, tras la ejecución del plan de erradicación del 
CORAH, se implemente la sustitución de cultivos 
ilícitos por alternativas que eviten la resiembra. 

 

 

Vigésima sesión descentralizada Tarapoto – San Martín 

 JUEVES 30 DE ENERO DE 2025 - VIGÉSIMA PRIMERA 
SESIÓN DESCENTRALIZADA UCAYALI 

 
Invitado: 
Señor Francisco de Asís Mendoza de Souza, Alcalde de la 
Municipalidad Provincial de Atalaya. 
 
Temas: 

 Proyectos específicos de desarrollo alternativo y 
sustitución de cultivos implementados o que se han 
previsto implementar en la provincia de Atalaya y, el 
presupuesto asignado a cada uno de los proyectos, 
considerando que la zona de Bajo Ucayali que incluye 
el distrito de Atalaya presenta un crecimiento del 23% 
en la superficie cultivada de hoja de coca entre los 
años 2022 y 2023. 

 
 Presupuesto específico destinado para proyectos 

sociales y de desarrollo en Tahuanía y la articulación 
del gasto con los esfuerzos nacionales de Devida para 
el control de cultivos ilícitos, considerando que el 
distrito de Tahuanía concentra el 57% de la superficie 
de coca en la zona de Bajo Ucayali, con 1909 
hectáreas en 2023. 

 
 Estrategias, proyectos y presupuesto destinado para 

atender la problemática específica en Sepahua, y 
mecanismos para involucrar a las comunidades 
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locales en la implementación, considerando que en la 
zona de Bajo Ucayali del distrito de Sepahua (Atalaya) 
se registra un mayor crecimiento de cultivos de hoja de 
coca, pasando de 68 ha en 2022, a 150 ha en 2023. 

 
 Mecanismos de articulación de la municipalidad 

provincial de Atalaya con el SERNANP para controlar 
la expansión de cultivos dentro de la ZA, y el 
presupuesto destinado para esta actividad, 
considerando que en la zona de amortiguamiento del 
Parque Nacional ” Comisión Especial Multipartidaria 
DEVIDA 3 “Decenio de la igualdad de Oportunidades 
para mujeres y hombres” “Año de la recuperación y 
consolidación de la economía peruana” Cordillera 
Azul, con presencia en la provincia de Atalaya se 
observa un aumento constante de cultivos de hoja de 
coca en los últimos años, específicamente en la Zona 
de Amortiguamiento (ZA) que presenta una superficie 
cultivada de 648 ha en 2023. 

 
 Presupuesto total destinado a la municipalidad 

provincial de Atalaya para programas de prevención 
del consumo de drogas, y mecanismos de 
coordinación con las instituciones educativas y los 
centros de salud de la provincia, considerando los 
esfuerzos en zonas específicas 

 

Invitado: 
Señor César Wilman Guardia Vásquez, Viceministro de Orden 
Interno del Ministerio del Interior. 

 
Temas: 

 Resultados concretos obtenidos en términos de 
incautación de drogas, desmantelamiento de 
laboratorios clandestinos, detención de personas 
involucradas en el narcotráfico y destrucción de pistas 
de aterrizaje clandestinas (PAC) en la provincia de 
Atalaya y estrategia para asegurar la efectividad de las 
operaciones en zonas de difícil acceso. 

 
 Informe sobre cómo asegura la DIRANDRO una 

coordinación efectiva con entidades como el Ministerio 
Público, la Fuerza Aérea del Perú (FAP), el Proyecto 
Especial CORAH y DEVIDA en la provincia de Atalaya, 
así como los protocolos específicos de comunicación 
y colaboración implementados para garantizar la 
planificación, ejecución y seguimiento exitoso de las 
operaciones conjuntas contra el narcotráfico y los 
cultivos ilícitos. 

 
 Informe sobre los recursos específicos asignados por 

DEVIDA a DIRANDRO para sus operaciones en la 
provincia de Atalaya y cómo se han utilizado esos 
recursos. 
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 Informe sobre medidas específicas implementadas 

para proteger a las comunidades locales y, a los 
defensores de derechos humanos frente a amenazas 
relacionadas con cultivos ilícitos y actividades del 
narcotráfico en Atalaya. 

 
Invitado:  
Señor Diego Gagó Rojas, Comandante Operacional de 
Ucayali. 
 
Temas: 

 Informe sobre el uso de los recursos aéreos y 
espaciales de CONIDA para detectar y monitorear 
cultivos ilícitos de coca en la provincia de Atalaya, 
y qué tipo de datos generan para la toma de 
decisiones. 

 
 Informe si los radares en Pucallpa están 

plenamente operativos y con la cobertura 
necesaria para detectar aeronaves vinculadas al 
narcotráfico en Atalaya y alrededores, qué 
mantenimiento se realiza y cuál es su capacidad 
de respuesta ante fallas. 

 
 Informe sobre los protocolos específicos del 

Ministerio de Defensa para la intercepción de 
aeronaves sospechosas en la región de Atalaya y 
cómo se coordina esta acción con la FAP y la 
Policía Nacional del Perú. 

 
 Informe sobre el presupuesto destinado para la 

tecnología y capacitación para combatir el 
narcotráfico en Atalaya, y los resultados tangibles 
obtenidos en el 2024 y 2025. 

 
 Informe sobre cómo evalúa el Ministerio de 

Defensa, la eficacia de la colaboración con 
CONIDA, DEVIDA y UNODC en Atalaya e 
indicadores que se usan para medir la reducción 
de cultivos ilícitos y tráfico aéreo en esta provincia. 

  
Invitado:  
Señor José Alberto Muro Ventura, Director de la Dirección 
de Articulación Territorial de la Comisión Nacional para el 
Desarrollo y Vida sin Drogas – DEVIDA.  
 
Temas:  

 Medidas específicas implementadas por DEVIDA 
para frenar la expansión y revertir la tendencia al 
alza en la provincia de Atalaya, considerando el 
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incremento del 23% en la superficie cultivada de 
hoja de coca en la zona de Bajo Ucayali, que 
incluye a la provincia de Atalaya. 

 
 Informe sobre mecanismos de articulación de 

estrategias de Desarrollo Alternativo Integral y 
Sostenible (DAIS) en la provincia de Atalaya para 
ofrecer alternativas económicas viables a las 
comunidades involucradas en el cultivo de hoja de 
coca, dado que esta zona presenta un crecimiento 
considerable en estos cultivos. 

 
 Factores que impiden una mayor efectividad en 

las acciones de control de la oferta y qué ajustes 
se planean para abordar estas limitaciones, 
considerando los esfuerzos de interdicción en la 
provincia de Atalaya que evidencia un incremento 
del 23% en cultivos de hoja de coca en la zona de 
Bajo Ucayali. 

 
 Detalle del número de pistas de aterrizaje 

clandestino detectadas en el departamento de 
Ucayali en 2023 y estrategias implementadas 
para prevenir la reapertura de las mismas por el 
narcotráfico, considerando la inhabilitación de 14 
pistas en dicho periodo. 

 
 Acciones específicas implementadas en 

coordinación con SERNANP para proteger las 
áreas naturales protegidas de la deforestación y el 
avance de los cultivos ilícitos, considerando que la 
Reserva Comunal El Sira, ubicada parcialmente 
en la provincia de Atalaya, ha experimentado un 
aumento del 258% en la superficie de hoja de 
coca desde 2019. 

 
 Informe sobre cuántos proyectos de 

infraestructura vial y productiva se han ejecutado 
en la provincia durante los años 2023 y 2024 y, el 
presupuesto total transferido a la provincia y sus 
distritos durante el indicado período. 

 
 Planes y objetivos que DEVIDA tiene previsto 

desarrollar en la provincia de Atalaya y sus 
distritos para el año 2025. 

 
Invitado: 
Señor Yhon Salcedo, Alcalde de la Municipalidad Distrital 
de Sepahua. 
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Tema: 
 Deforestación y posibles cultivos ilícitos de coca, 

que sirven para el procesamiento de 
estupefacientes. 

 

 
Vigésima primera sesión descentralizada Atalaya - Ucayali 

 
 

 

 VIERNES 28 DE MARZO DE 2025 - VIGÉSIMA SEGUNDA 
SESIÓN DESCENTRALIZADA 

 
Invitado: 
Señor Franklin Eli Danducho Izquierdo, Gerente Regional de 
Desarrollo de Pueblos Indígenas del Gobierno Regional der 
Ucayali. 
 
Temas:  

 Informe sobre los últimos cinco años, cuántos predios 
de comunidades indígenas han sido titulados en la 
región, cuántos aún están pendientes de titulación y en 
qué provincias y distritos se encuentran estas 
comunidades y cuáles han sido los principales 
obstáculos en este proceso. 

 
 Informe sobre la articulación del gobierno regional con 

la Superintendencia Nacional de los Registros 
Públicos (SUNARP) para agilizar el proceso de 
titulación de predios indígenas y si existen convenios 
o estrategias específicas para mejorar la inscripción y 
reconocimiento legal de estas tierras. 

 
 Explique sobre los proyectos que se llevaron a cabo en 

las comunidades de las cuatro provincias del 
departamento de Ucayali durante los años 2023 y 
2024. Además, presentar los proyectos que se tienen 
planificados para el año 2025. Especifique el tipo de 
proyecto, el nombre de la comunidad, el distrito de 
ubicación, los beneficiarios y el presupuesto de 
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ejecución. 
 

 Explique las acciones específicas que el gobierno 
regional implementará para prevenir y responder ante 
riesgos y desastres en las comunidades indígenas, y 
cómo asegurarán la participación activa de estas 
comunidades en el proceso de planificación y 
ejecución de dichas acciones. 

 
Invitado:  
Señor José Armando Talavera Morales Director de 
Políticas y Gestión en Derechos Humanos del Ministerio 
de Justicia y Derechos Humanos. 
 
Temas: 

 Implementación de la Política Nacional 
Multisectorial de Derechos Humanos al 2040 y del 
Mecanismo intersectorial para la protección de las 
personas defensoras de derechos humanos y su 
articulación con los gobiernos regionales y locales 
con énfasis en los defensores ambientales. 

 
 Programas de capacitación sobre protección de 

personas defensoras de derechos humanos 
dirigidos a líderes indígenas, integrantes de 
organizaciones de la sociedad civil, periodistas, 
jueces, fiscales, policías y personas que realizan 
labores de defensa de derechos humanos. 

 
 Asistencia técnica para la constitución e 

implementación de Mesas Regionales con 
participación de organizaciones indígenas, a fin 
de promover la adopción de acciones 
relacionadas con la prevención de situaciones de 
riesgo que afrontan las personas defensoras de 
derechos humanos. 

 
Invitada: 
Señora Katheryne Chamoly Urtecho, Jefa de la Oficina 
Defensorial de Ucayali. 
 
Temas: 

 Acciones de promoción y protección de los derechos 
humanos de los defensores ambientales en las 
comunidades campesinas y comunidades nativas, en 
el marco de la Política Nacional Multisectorial de 
Derechos Humanos al 2040. 

 
 Programas de capacitación para el pleno ejercicio de 

los derechos humanos de los grupos en situación de 
especial vulnerabilidad. 
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 Informe sobre los avances, articulación 
interinstitucional y resultados de la lucha contra el 
narcotráfico y los asesinatos de líderes indígenas. 

 
 

Invitado: 
Señora Milagros de Rosario Santibáñez Guillén, Fiscal 
Provincial de la Segunda Fiscalía Penal Supraprovincial 
Especializada en Derechos Humanos e Interculturalidad de 
Ucayali. 
 
Temas: 

 Participación del Ministerio Público en las Mesas 
Regionales para la protección de las personas 
defensoras de derechos humanos. 

 
 Protocolo de actuación fiscal para la prevención e 

investigación de los delitos en agravio de 
personas defensoras de derechos humanos. 

 
 Directrices de investigación en aplicación del 

principio de debida diligencia, para el 
esclarecimiento de hechos delictivos cometidos 
contra personas defensoras de derechos 
humanos. 

 
 Procedimientos de atención y protección a las 

personas defensoras de derechos humanos 
víctimas de hechos delictivos, a sus familiares y 
testigos, considerando el debido respeto de los 
derechos humanos, objetividad y debida 
diligencia. 

 
Invitado: 
Señor Ramón E. Lucas Isidro, Jefe Zonal de la 
Superintendencia Nacional de los Registros Públicos 
(SUNARP-PUCALLPA). 
 
Temas: 

 Informe sobre los predios indígenas inscritos en 
los últimos cinco años en el registro de propiedad, 
y cuántos aún están pendientes de formalización, 
y cuáles son las principales dificultades que 
enfrenta la SUNARP en este proceso. 

 
 Informe sobre las acciones o estrategias 

implementadas por la SUNARP para agilizar y 
facilitar la inscripción de títulos de propiedad de 
comunidades indígenas y si existe algún 
mecanismo de coordinación con los gobiernos 
regionales para mejorar la eficiencia en este 
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proceso. 
 

Invitado: 
Señor José Alberto Muro Ventura, Director de Articulación 
Territorial de la Comisión Nacional para el Desarrollo y 
Vida sin Drogas –DEVIDA 
 
Temas: 

 Explique sobre las acciones que está llevando a 
cabo en la prevención del consumo de drogas en 
las comunidades nativas y sobre qué instituciones 
coordinan para abordar esta problemática de 
manera efectiva, y cuánto es el presupuesto para 
el año 2025. 

 
 Explique sobre las actividades y proyectos que 

implementaron en las comunidades nativas 
durante los años 2023 y 2024. Además, sobre 
cuáles son las actividades o proyectos que están 
llevando a cabo o tienen planeado ejecutar en 
2025. 

 

 VIERNES 16 DE MAYO DE 2025 - VIGÉSIMA TERCERA 
SESIÓN DESCENTRALIZADA LORETO 

 
Invitado: 
Señor William Pablo Soria Ruíz, Gerente General Regional de 
Loreto. 
 
Temas: 

 Programa Presupuestal de Prevención del Consumo 
de Drogas y actividades para el fortalecimiento de 
habilidades psicosociales en escolares (prevención 
universal y prevención selectiva), en el marco de la 
Política Nacional de Lucha contra las Drogas al 2030. 

 
 Magnitudes y características del consumo de drogas 

en la población escolar de nivel secundaria. 
 

 Convenios de cooperación interinstitucional entre el 
Gobierno Regional de Loreto y DEVIDA en materia de 
educación y lucha contra el narcotráfico. 

 
 Protocolo de intervención frente a situaciones 

asociadas al consumo de drogas. 
 

 Estado de la ejecución de los programas 
presupuestales 0051: Prevención y Tratamiento del 
Consumo de Drogas y 0072: Desarrollo Alternativo 
Integral y Sostenible –PIRDAIS. 

 
 Acciones para la protección de personas defensoras 

de derechos humanos en la Amazonía frente a 
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situaciones de riesgo en el marco del Decreto 
Supremo N° 004-2021-JUS y la Política Nacional 
Multisectorial de Derechos Humanos al 2040, 
aprobada por Decreto Supremo N° 018-2024-JUS. 

 
 Constitución y funcionamiento de Mesas Regionales 

para la protección de personas defensoras de 
derechos humanos, frente a situaciones de riesgo en 
la Amazonía. 

 
Invitado: 
General PNP Glenn García Chávez, Jefe Regional Policial de 
Loreto. 
 
Temas: 

 Operaciones policiales en el departamento de Loreto, 
de interdicción terrestre, aéreas, lacustres y fluviales, 
con la finalidad de prevenir, combatir, investigar y 
denunciar el tráfico ilícito de drogas e insumos 
químicos y productos fiscalizados; así como, el desvío 
de sustancias químicas y demás delitos conexos. 

 
 Investigación y denuncia en el departamento de Loreto 

a quienes promuevan, favorezcan o faciliten el tráfico 
y el consumo ilegal de drogas tóxicas, estupefacientes 
o sustancias psicotrópicas mediante actos de cultivo, 
fabricación, tráfico ilícito o posesión de drogas con este 
fin. 

 Acciones y operaciones policiales para prevenir, 
combatir, investigar y denunciar a las personas 
naturales, jurídicas y organizaciones criminales 
dedicadas al tráfico ilícito de drogas y delitos conexos 
en el ámbito portuario y aeroportuario en el 
departamento de Loreto. 

 
 Acciones de apoyo de la Policía Nacional del Perú al 

Proyecto Especial de Control y Reducción del Cultivo 
de la Coca en el Alto Huallaga (Proyecto Especial 
CORAH) en la erradicación de cultivos ilegales de la 
planta de coca y destrucción de cultivos ilegales en el 
departamento de Loreto. 

 
 Plan Anual de Reducción del Espacio Cocalero Ilegal 

con Responsabilidad Social del Proyecto Especial 
CORAH, vigente, y su cumplimiento; con énfasis en las 
actividades planificadas para el departamento de 
Loreto. 

 
 Participación y compromisos asumidos en las Mesas 

Regionales para la protección de personas defensoras 
de derechos humanos, frente a situaciones de riesgo 
en la Amazonía. 

 
 Acciones para la protección de las personas 

defensoras de derechos humanos en la Amazonía 
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frente a situaciones de riesgo en el marco del Decreto 
Supremo N° 004-2021-JUS y la Política Nacional 
Multisectorial de Derechos Humanos al 2040, 
aprobada por Decreto Supremo N° 018-2024-JUS. 

Invitado: 
Ingeniero Edward Miranda Dávalos, Jefe de la Base Operativa 
CORAH - Iquitos 
 
Temas: 

 Intervenciones y resultados de las operaciones de 
erradicación de cultivos ilegales de coca en el 
departamento de Loreto. 

 
 Acciones y resultados en la erradicación del cultivo de 

hoja de coca en las Zonas Estratégicas de Intervención 
(ZEI) durante los años 2024 y 2025 en el departamento 
de Loreto. 

 
 Dotación de personal militar especializado, 

infraestructura, equipo logístico y limitaciones para las 
operaciones terrestres, fluviales, lacustres y aéreas 
con fines de erradicación de cultivos ilegales de coca 
en el departamento de Loreto. 

 
 Proyección de operaciones de erradicación de cultivos 

ilegales de coca en el año 2025. 
 

Invitado:  
Ingeniero José Alberto Muro Ventura, Director de la Dirección 
de Articulación Territorial de la Comisión Nacional para el 
Desarrollo y Vida sin Drogas -DEVIDA 
 
Temas: 

 Balance de la actividad “Fortalecimiento de 
habilidades psicosociales en escolares” en el 
departamento de Loreto. 

 
 Balance de la actividad “Servicio de orientación, 

consejería e intervención breve” en el departamento 
de Loreto. 

 
 Actividades y proyectos financiados con recursos del 

Programa Presupuestal de Desarrollo Alternativo 
Integral y Sostenible (PIRDAIS) en el departamento de 
Loreto y principales avances y logros. 

 
 Implementación de la Política Nacional Contra las 

Drogas (PNCD) al 2030 en los distritos del 
departamento de Loreto que conforman las Zonas 
Estratégicas de Intervención, establecidas por Decreto 
Supremo Nº 086-2021-PCM. 

 
 Acciones y resultados de las acciones a cargo de la 

Oficina Zonal de Loreto para la implementación de 
estrategias con fines de erradicación de los cultivos de 
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hoja de coca en el departamento de Loreto. 
 

 Participación y compromisos asumidos en las Mesas 
Regionales para la protección de personas defensoras 
de derechos humanos, frente a situaciones de riesgo 
en la Amazonía. 

 

 
Vigésima tercera sesión descentralizada Loreto 

 

 

 

 VIERNES 30 DE MAYO DE 2025 - VIGÉSIMA CUARTA 
SESIÓN DESCENTRALIZADA CELEBRADA UCAYALI 

 
Invitado:  
Señor Carlos J. Vilela del Carpio, viceministro de Poblaciones 
Vulnerables del Ministerio de la Mujer y Poblaciones 
Vulnerables (MIMP). 
 
Temas: 

 Informar sobre la atención brindada a adolescentes o 
familias en contextos de violencia y consumo de 
sustancias. 
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 Detallar las actividades preventivas y educativas 
desarrolladas en instituciones educativas o 
comunidades del distrito. 

 
 Indicar si se cuenta con articulación efectiva con 

MINSA, PNP y colegios para atender a jóvenes en 
riesgo. 

 
 Presentar los recursos asignados a la sede del CEM 

de Manantay y su nivel de ejecución presupuestal en 
esta problemática durante los últimos tres años. 

 
 

Invitados:  
Ingeniero Edwington Pizango Isuiza Gerente General Municipal 
de Manantay.  
 
Señora Jackeline Jani Barbarán, responsable de la DEMUNA 
Manantay.  
 
Temas: 

 Presentar las acciones ejecutadas en prevención del 
consumo de drogas en jóvenes, incluyendo campañas, 
talleres o proyectos comunitarios. 

 
 Informar si se cuenta con una estrategia local de salud 

mental o juventud vinculada a la prevención de drogas. 
 Exponer los programas municipales dirigidos a 

jóvenes NINIS y su nivel de cobertura y, (4) Informar el 
presupuesto asignado y ejecutado en los últimos tres 
años en esta problemática, incluyendo el del presente 
año. 

 
Invitado: 
Señor Luis E. Vásquez Sánchez, Director General del Servicio 
Nacional del Empleo Público del Ministerio de Trabajo y 
Promoción del Empleo (MTPE). 
 
Temas: 

 Informar sobre la cobertura del programa en 
Manantay, detallando cuántos jóvenes NINIS han sido 
beneficiados y con qué tipo de formación. 

 
 Explicar los resultados en términos de inserción laboral 

o continuidad educativa de los participantes. 
 

 Indicar si los programas de formación incluyen 
componentes de prevención o sensibilización sobre 
consumo de drogas. 

 
 Presentar el presupuesto destinado a programas para 

jóvenes en situación de vulnerabilidad y su nivel de 
ejecución desde 2022 hasta 2024. 

 

Invitado: 
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Cnel. PNP Godofredo Pérez Díaz, Jefe de la División de 
Maniobras contra el TID – Pucallpa. 

Temas: 
 Informar sobre los registros relacionados al consumo y 

micro comercialización de drogas en jóvenes en el 
distrito. 

 
 Detallar las acciones de prevención y patrullaje 

orientadas al entorno escolar y comunitario. 
 

 Exponer las actividades de orientación o trabajo 
conjunto con docentes, padres de familia o juntas 
vecinales. 

 

 Presentar los recursos presupuestales asignados al 
componente. 

 
Invitado: 
Ingeniero José Alberto Muro Ventura, Director de la Dirección 
de Articulación Territorial de la Comisión Nacional para el 
Desarrollo y Vida sin Drogas –DEVIDA. 
 

Temas: 
 Exponer las intervenciones preventivo-promocionales 

implementadas en Manantay (como Familias Fuertes, 
campañas escolares, etc.). 

 
 Informar sobre el diagnóstico del consumo de drogas 

en adolescentes y jóvenes NINIS de la zona. 
 

 Presentar los resultados de las intervenciones 
ejecutadas, con enfoque en sostenibilidad y 
articulación intersectorial. 

 

 Informar sobre los presupuestos asignados y 
ejecutados en prevención en Manantay durante 2022, 
2023 y 2024. 
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                              Vigésima cuarta sesión descentralizada celebrada Ucayali 

 
Vigésima cuarta sesión descentralizada celebrada Ucayali 

 
  

 VIERNES 27 DE JUNIO DE 2025 - VIGÉSIMA QUINTA 
SESIÓN DESCENTRALIZADA HUÁNUCO 

 
Invitado: 
Señora Mercy Calderón Rodríguez, Directora Regional de 
Energía y Minas del Gobierno Regional de Huánuco. 
 
Temas: 

 Diagnóstico sobre la deforestación en la región, 
señalando las áreas más afectadas por economías 
ilícitas con énfasis en zonas de amortiguamiento de 
áreas naturales protegidas o territorios indigentes. 

 
 Acciones orientadas a la conservación del patrimonio 

forestal y desarrollo alternativo. 
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 Formalización minera en la región, distribuido 
territorialmente y las medidas implementadas para 
controlar la expansión de actividades mineras ilegales 
o no sujetas a procesos de formalización. 

 
Invitado: 
Señor Jorge Alejandro Ruíz López, Jefe de la Oficina 
Desconcentrada (Ucayali) del Organismo de Evaluación y 
Fiscalización Ambiental –OEFA. 
 
Temas: 

 Territorios de áreas naturales protegidas donde se 
haya identificado afectación por actividades ilegales 
que impacten a comunidades nativas, incluyendo 
superposición o colindancia de estos territorios 
comunales con ANP o zonas de amortiguamiento. 

 
 Medidas adoptadas por SERNANP y OEFA para 

prevenir o mitigar estos impactos en territorios 
comunales dentro o en el entorno de áreas naturales 
protegidas, incluyendo intervenciones de fiscalización, 
acciones de vigilancia comunal o procesos de 
restauración. 

 
 Limitantes identificadas por SERNANP y OEFA para 

intervenir eficazmente en contextos de presencia del 
crimen organizado en zonas con población indígena. 

 
Invitado: 
Cnel. PNP Edwin Monroy Rospigliosi, Jefe del Frente Policial 
de Puerto Inca, Huánuco. 
 
Temas: 

 Operativos que se están realizando en la Provincia de 
Puerto Inca - Huánuco para desarticular redes de 
narcotráfico y minería ilegal que operan en zonas de 
afectación al patrimonio forestal. 

 
 Articulación con otras instituciones para asegurar una 

intervención integral en las zonas afectadas por el 
narcotráfico y minería ilegal. 

 
 Acciones realizadas para la protección de las 

comunidades nativas frente a represalias por parte de 
organizaciones criminales contra líderes indígenas de 
comunidades nativas. 

 

Invitado: 
Fiscal Superior Provisional de Huánuco, señor Frank Robert 
Almanza Altamirano. 
 
Temas: 

 Estadísticas de investigaciones fiscales, sentencias 
obtenidas y procesos judiciales en curso relacionadas 



  
C o m i s i ó n  E s p e c i a l  M u l t i p a r t i d a r i a  D E V I D A Página 155 

 

con delitos ambientales en áreas forestales. 
 

 Jurisdicciones territoriales con mayor incidencia de 
afectación al patrimonio forestal por actividades 
ilegales de acuerdo con las fiscalías ambientales o 
especializadas. 

 

 Articulación interinstitucional con gobiernos 
regionales, gobiernos locales, Policía Nacional, 
Fuerzas Armadas; para operativos de interdicción y 
control. 

 
Invitada: 
Señora Laura Mantilla Seijas, Ejecutiva Zonal de Pucallpa de la 
Comisión Nacional para el Desarrollo y Vida sin Drogas –
DEVIDA. 
 
Temas: 

 Asignación y ejecución presupuestal de los últimos 
cinco años de los programas presupuestales 0051: 
PREVENCIÓN Y TRATAMIENTO DEL CONSUMO 
DE DROGAS y 0072: PROGRAMA DE 
DESARROLLO ALTERNATIVO INTEGRAL Y 
SOSTENIBLE - PIRDAIS, en la provincia de Puerto 
Inca – Huánuco. 

 
 Acciones concretas que está realizando DEVIDA para 

fortalecer la coordinación con el Gobierno Regional de 
Huánuco, la DIRANDRO, el SERNANP y los gobiernos 
locales en la lucha contra el narcotráfico y la reducción 
de cultivos ilícitos. 

 
 Presupuesto asignado por DEVIDA para la región 

Huánuco y provincias en 2024 y qué porcentaje está 
destinado específicamente a zonas con cultivos ilícitos 
en áreas protegidas o de amortiguamiento, como la 
Cordillera Azul y la Reserva Comunal El Sira. 

 
 Presupuesto asignado a actividades y/o proyectos que 

tengan por finalidad la formalización de las 
comunidades nativas. 

 
 Información sobre el cultivo de hoja de coca y 

erradicación, desagregados por provincias y las que 
coinciden con Áreas Naturales Protegidas (ANP) y 
Zonas de Amortiguamiento. 

 

 VIERNES 15 DE AGOSTO DE 2025 - VIGÉSIMA SEXTA 
SESIÓN DESCENTRALIZADA 

 
Invitado: 
Señor comandante de la Cuarta Zona Naval de Pucallpa, Diego 
Gagó Rojas. 
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Temas: 
 Denuncias sobre la presencia de dragas operando 

ilegalmente en el río Aguaytía, afectando la salud y el 
medio ambiente, con presunta inacción de autoridades 
competentes y su posible vínculo con el narcotráfico 
en la región.  

 
 Acciones realizadas por el MINDEF, en coordinación 

con otras entidades, para atender y controlar esta 
problemática. 

 
Invitado: 
Señor alcalde de la Municipalidad Distrital de Curimaná, Cleber 
Montes Izquierdo. 
 
Temas: 

 Proyectos de desarrollo alternativo ejecutados y en 
ejecución en el distrito, especificando rubros agrícolas, 
pecuarios y de infraestructura. 

 
 Avances en el diagnóstico y priorización de 

comunidades nativas predios rurales para su inclusión 
en procesos de titulación. 

 
 Coordinaciones realizadas con Gobierno Regional y 

DEVIDA para la ejecución de proyectos productivos y 
de conectividad vial (puentes y carreteras vecinales). 

 
 Identificación de necesidades urgentes en el distrito 

para la sostenibilidad de proyectos alternativos y la 
prevención de la expansión de cultivos ilícitos. 

 
Invitado: 
Señor Félix Tuesta Olaya, jefe de AGROBANCO (Agencia 
Pucallpa). 
 
Temas: 

 Detalle de las líneas de crédito vigentes y proyectadas 
para productores agrícolas y pecuarios en zonas con 
presencia de cultivos ilícitos en Ucayali. 
 

 Criterios y requisitos para el acceso al financiamiento 
de proyectos de desarrollo alternativo en coordinación 
con DEVIDA y gobiernos locales. 

 
 Estadísticas de desembolsos en Ucayali durante los 

últimos tres años, diferenciando por tipo de cultivo, 
actividad pecuaria o infraestructura productiva. 

 
 Propuesta de mecanismos financieros adaptados a 

comunidades nativas y pequeños productores con 
dificultades de formalización o sin títulos de propiedad. 

 
Invitada: 
Señora Sandra Rocío Aguilar, analista GRD Indeci - Ucayali del 
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Sistema Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres –
SINAGERD. 
 
Tema: 

 Actuación frente al deslizamiento en la catarata Velo 
de la Novia: acciones de respuesta, evaluación de 
zonas críticas y fortalecimiento de capacidades 
locales. 

 
Invitado: 
Señor José Alberto Muro Ventura,  Director de la Dirección de 
Articulación Territorial de la Comisión Nacional para el 
Desarrollo y Vida sin Drogas –DEVIDA. 
 
Temas: 

 Informe detallado de los proyectos de desarrollo 
alternativo en ejecución y programados en la región 
Ucayali, especificando ubicación, presupuesto, metas 
y avance físico-financiero. 

 
 Estrategias implementadas para la articulación 

interinstitucional con gobiernos regionales, locales y 
organismos internacionales en proyectos agrícolas, 
pecuarios y de infraestructura productiva.  

 
 Evaluación de impacto de los proyectos financiados 

por DEVIDA en la reducción de cultivos ilícitos y 
mejora de ingresos en comunidades beneficiadas. 

 
 Proyecciones de inversión 2025–2026 en titulación de 

predios rurales y comunidades nativas como medida 
de prevención contra la expansión de cultivos ilícitos. 

 

 JUEVES 22 DE ENERO DE 2026 - VIGÉSIMO SÉPTIMA 
SESIÓN DESCENTRALIZADA 

 
Invitado: 
Señor Berthin Enrique Gómez Vela, Presidente Ejecutivo de la 
Comisión Nacional para el Desarrollo y Vida sin Drogas. 
 
Temas: 

 ¿Cómo articula DEVIDA con otras instituciones del 
Estado para la implementación y ejecución de la 
Política Nacional contra las Drogas al 2030 en la 
Región Huánuco?  
 

 En el marco de los programas presupuestales de 
Prevención y Tratamiento del Consumo de Drogas y 
Desarrollo Alternativo Integral y Sostenible (DAIS) 
¿Cuál es el presupuesto asignado en los últimos cuatro 
años al Gobierno Regional, Gobiernos Locales y otras 
instituciones del Estado de la Región Huánuco, y 
cuánto de ese presupuesto ha sido ejecutado en cada 
ejercicio fiscal?  
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 En coordinación con MINEDU, MININTER, MINSA y 
MIMP:  

 
 ¿Qué espacios se han promovido para diseñar, 

monitorear, supervisar, coordinar y ejecutar 
programas de prevención del consumo de 
drogas y de conductas de riesgo en el ámbito 
de la Región Huánuco con la participación 
ciudadana? 

 ¿Qué programas de prevención del consumo 
de drogas y de conducta de riesgo, se han 
diseñado y se vienen ejecutando, priorizando la 
población escolar, en la jurisdicción de la 
Región Huánuco? 

 ¿Qué programas de rehabilitación o 
tratamiento por consumo de drogas se han 
implementado o fortalecido en la Región 
Huánuco, especialmente en las poblaciones en 
situación de vulnerabilidad? 

 
 En coordinación con el Gobierno Regional y los 

gobiernos locales de la Región Huánuco, ¿qué 
estrategias se han implementado en el modelo de 
intervención del DAIS para lograr economías lícitas 
sostenibles, la diversificación productiva y articulación 
a mercados nacionales e internacionales, y cuántas 
familias han sido beneficiadas? Jirón Azángaro N°468 
(Cercado de Lima) - Edificio José Faustino Sánchez 
Carrión - Oficina N°801- D y 809 - Teléfono: 01 311 
7777 Anexo: 7576 – CONGRESO DE LA REPÚBLICA  

 
 ¿Qué mecanismos de seguimiento aplica DEVIDA 

para asegurar la sostenibilidad de los cultivos 
alternativos tras la erradicación de cultivos ilegales de 
hoja de coca ejecutada por el CORAH, en la Región 
Huánuco?. 

 
Invitados: 
Señora Mariana Adriana Laos Visag, Coordinadora del 
Programa de Prevención y Tratamiento del Consumo de 
Drogas PTCD de la Dirección Regional de Educación de 
Huánuco. 
 
Señor David Beraun Villareal, Director de Atención Integral de 
Salud de la DIRESA de la Región Huánuco. 
 
Temas: 

 ¿Cómo se han ejecutado el 2025 los Programas 
Presupuestales: - 051 Prevención y Tratamiento del 
Consumo de Drogas (PTCD), y - 072 Desarrollo 
Alternativo Integral y Sostenible (PIRDAIS) 

 
 ¿Qué convenios de cooperación interinstitucional 

suscritos entre el Gobierno Regional y DEVIDA, en 
materia de prevención del consumo de drogas en 
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población escolar y otras poblaciones vulnerables, se 
han implementado; y con qué protocolos de 
intervención cuentan para abordar esta problemática.  

 
 ¿Cómo coordina el Gobierno Regional de Huánuco 

con entidades como CORAH, PNP y SERNANP en 
materia de control de cultivos ilícitos, recuperación de 
áreas degradadas y generación de servicios 
ecosistémicos?  

 
 Informe sobre las acciones implementadas para la 

protección de personas defensoras de derechos 
humanos en las Comunidades Nativas del 
departamento de Huánuco, frente a situaciones de 
riesgo en el marco del Decreto Supremo N° 004-2021-
JUS y la Política Nacional Multisectorial de Derechos 
Humanos al 2040, aprobada por Decreto Supremo N° 
018-2024- JUS. 

 
 

Invitado: 
Señor General PNP José Luis Gonzáles Quinteros, Jefe de la 
Región Policial Huánuco. 
 
Temas: 

 ¿Cuántas operaciones antidrogas se han realizado, 
qué cantidad de droga e insumos químicos 
decomisaron, cuántas organizaciones dedicadas al 
TID fueron desarticuladas en los últimos cuatro años 
en la Región Policial Huánuco?  

 
 ¿Qué acciones de prevención y sensibilización para 

prevenir el consumo de drogas ha implementado la 
región Policial Huánuco en toda su jurisdicción, y 
cuáles son los indicadores previstos para medir el 
logro de sus metas?  

 
 ¿Con qué presupuesto cuenta la Región Policial 

Huánuco para combatir el tráfico ilícito de drogas y 
prevenir el consumo de drogas, y si ha recibido 
recursos financieros de los Programas 
Presupuestales: 051 Prevención y Tratamiento del 
Consumo de Drogas y 074 Gestión Integrada y 
Efectiva del Control de la Oferta de Drogas en el Perú; 
de ser así, cuánto es el monto de los últimos cuatro 
años y nivel de ejecución?  

 
 ¿Qué recursos de personal, logísticos e infraestructura 

requiere la Región Policial Huánuco para fortalecer la 
lucha contra el narcotráfico en la Región Huánuco?. 

 
Invitada: 
Señorita Teniente PNP Krisse Annie Parra Cruz, Jefa del 
Departamento de Operaciones Tácticas de Antidrogas de la 
DIRANDRO – Tingo María. 
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Temas: 

 ¿Cuántas operaciones antidrogas se han realizado, 
qué cantidad de droga e insumos químicos 
decomisaron, cuántas organizaciones dedicadas al 
TID fueron desarticuladas en los últimos cuatro años 
en la jurisdicción de la DIVOTAD Tingo María?  

 
 ¿Qué recursos de personal, logísticos e infraestructura 

requiere la DIVOTAD Huánuco para fortalecer la lucha 
contra el narcotráfico en su jurisdicción?  

 
 ¿Qué porcentaje de su personal ha sido capacitado en 

el país o extranjero en prevención del consumo de 
drogas e inteligencia e investigación del tráfico ilícito 
de drogas? 

 

3.5 SESIONES CONJUNTAS - PERIODO LEGISLATIVO 2021 
– 2026. 

 

 VIERNES, 07 DE FEBRERO DE 2025 – PRIMERA SESIÓN 
CONJUNTA DESCENTRALIZADA: COMISIÓN ESPECIAL 
MULTIPARTIDARIA ENCARGADA DE REALIZAR TRABAJO 
EN CONJUNTO CON LA COMISIÓN NACIONAL PARA EL 
DESARROLLO Y VIDA SIN DROGAS (DEVIDA) - COMISIÓN 
DE PUEBLOS ANDINOS, AMAZÓNICOS Y 
AFROPERUANOS, AMBIENTE Y ECOLOGÍA - COMISIÓN 
ESPECIAL MULTIPARTIDARIA ENCARGADA DEL 
SEGUIMIENTO, COORDINACIÓN Y FORMULACIÓN DE 
PROPUESTAS EN MATERIA DE MITIGACIÓN DE LOS 
EFECTOS DEL CAMBIO CLIMÁTICO - CUSCO 

 
Invitado:  
General PNP Nilton Reynaldo Santos Villalta, Director 
Antidrogas de la Policía Nacional del Perú. 
 
Temas: 

 Informe sobre las acciones de fortalecimiento de las 
bases policiales antidrogas en el VRAEM-Cusco en 
el 2025. 

 
 Informe sobre los protocolos específicos 

establecidos para la protección de defensores 
ambientales amenazados en Cusco. 

 
 Informe sobre los recursos tecnológicos y logísticos 

a implementarse para mejorar la vigilancia en las 
zonas críticas de Cusco.  

 
 Operativos para desarticular redes del narcotráfico 

que operan en zonas protegidas. 
 

 Acciones dispuestas para combatir el crecimiento del 
cultivo de coca en distritos del departamento de 
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Cusco.  
 

 Acciones y resultados obtenidos por DIRANDRO en 
la región de Cusco referidos al decomiso y 
destrucción de cultivos ilegales. 

 
 Acciones de coordinación con otras instituciones 

para asegurar una intervención integral en las zonas 
afectadas por el narcotráfico. 

 
 Medidas de protección a las comunidades locales 

frente a posibles represalias por parte de 
organizaciones criminales. 

 
Invitados: 
Señor Carlos Ulloa Llerena, Coordinador Regional del 
Programa AGROIDEAS CUSCO del Ministerio de Desarrollo 
Agrario y Riego. 
 
Señor Jesús Guerra Quilca, Jefe Regional de 
AGROMERCADO CUSCO del Ministerio de Desarrollo Agrario 
y Riego. 
 
Tema: 

 Informe sobre los cultivos alternativos priorizados 
para la reconversión productiva en el VRAEM - 
Cusco para el periodo 2025 – 2030. 

 
 Informe sobre los programas de asistencia técnica y 

financiamiento a implementarse para agricultores en 
zonas de riesgo. 

 
 Informe sobre el fortalecimiento y articulación 

comercial de productos alternativos desde las zonas 
ex cocaleras de Cusco. 

 
 Informe sobre el presupuesto programado para la 

infraestructura productiva y de riego en zonas de 
reconversión para el 2025. 

 
 Informe sobre las acciones de AGROMERCADO en 

el departamento de Cusco, a favor de los agricultores 
para ser sostenible sus actividades productivas. 

 
 Informe sobre la repercusión del Cambio Climático en 

la productividad agrícola, la disponibilidad de 
alimentos y los precios en las zonas cocaleras del 
país. 

 
Invitado: 
Señor César Wilman Guardia Vásquez, viceministro de Orden 
Interno (MININTER). 
 
Temas: 

 Informe sobre las acciones de fortalecimiento de las 
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bases policiales antidrogas en el VRAEM - Cusco en 
el 2025. 

 
 Informe sobre los protocolos específicos 

establecidos para la protección de defensores 
ambientales amenazados en Cusco. 

 
 Informe sobre los recursos tecnológicos y logísticos 

a implementarse para mejorar la vigilancia en las 
zonas críticas de Cusco. 

 
 Operativos para desarticular redes del narcotráfico 

que operan en zonas protegidas. 
 

 Acciones dispuestas para combatir el crecimiento del 
cultivo de coca en distritos del departamento de 
Cusco. 

 
 Acciones y resultados obtenidos por DIRANDRO en 

la región de Cusco, referidos al decomiso y 
destrucción de cultivos ilegales. 

 
 Acciones de coordinación con otras instituciones 

para asegurar una intervención integral en las zonas 
afectadas por el narcotráfico. 

 
 Medidas de protección a las comunidades locales 

frente a posibles represalias por parte de 
organizaciones criminales. 

 
Invitados: 
Señora Berioska Quispe Estrada, Directora General de Cambio 
Climático y Desertificación. 
 
Señor John Flórez Leiva, Jefe del Parque Nacional del Manu -
SERNANP,  
 
Señor Juan Francisco Costa Taborga, Jefe del Área Zonal 
Cusco del Programa Nacional de Conservación de Bosques. 
 
Temas: 

 Informe sobre las acciones específicas del Programa 
Nacional de Conservación de Bosques para las áreas 
afectadas por cultivos ilícitos en Cusco. 

 
 Informe sobre la implementación del sistema de 

alerta temprana para la deforestación en las zonas 
críticas del VRAEM – Cusco. 

 
 Informe sobre el plan de fortalecimiento para las 

iniciativas de reforestación comunitaria en las zonas 
afectadas. 

 
 Informe sobre las medidas específicas de protección 

de las áreas naturales protegidas de Cusco, en 
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relación al avance de cultivos ilícitos. 
 

 Programas para mejorar la vigilancia y protección de 
las zonas de amortiguamiento y reservas comunales 
afectadas por el narcotráfico. 

 
 Informe sobre las acciones de acompañamiento 

técnico realizadas por el Ministerio del Ambiente para 
el financiamiento de proyectos de adaptación y 
mitigación del Cambio Climático en las zonas 
cocaleras del país. 

 
Invitado: 
Señor José Alberto Muro Ventura, Director de la Dirección de 
Articulación Territorial de la Comisión Nacional para el 
Desarrollo y Vida sin Drogas –DEVIDA. 
 
Temas: 

 Presupuesto asignado por la Comisión Nacional para 
el Desarrollo y Vida sin Drogas - DEVIDA para la 
región Cusco en 2024 y el porcentaje destinado 
específicamente a zonas de cultivos ilícitos en áreas 
protegidas o de amortiguamiento. 

 
 Informe sobre los resultados obtenidos por los 

programas de reconversión de cultivos en el VRAEM 
- Cusco y las metas específicas hacia el 2030. 

 
 Informe sobre la articulación con los gobiernos 

locales de Cusco para fortalecer las capacidades en 
prevención y desarrollo alternativo. 

 
 Informe sobre la previsión de nuevas cadenas 

productivas sostenibles a implementarse en las 
zonas de influencia del narcotráfico en Cusco. 

 
 Informe sobre la estrategia de monitoreo y evaluación 

de los programas de desarrollo alternativo en las 
comunidades nativas de Cusco. 

 
 Informe sobre la repercusión de los proyectos de 

desarrollo alternativo ejecutados por DEVIDA en la 
reducción de la pobreza y la vulnerabilidad frente al 
impacto del cambio climático. 

 
Invitado: 
Señor Oscar Luque Cutipa Jefe de la Oficina Defensorial del 
Cusco. 
 
Temas: 

 Implementación de Mesas Regionales en el 
departamento de Cusco para facilitar la adopción de 
medidas y coordinaciones entre el gobierno nacional, 
regional y las organizaciones indígenas, con la 
finalidad de proteger a las personas defensoras de 
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derechos humanos. 
 

 Programas de capacitación sobre protección de 
personas defensoras de derechos humanos dirigidos 
a líderes indígenas, integrantes de organizaciones de 
la sociedad civil, periodistas, jueces, fiscales, policías 
y personas que realizan labores de defensa de 
derechos humanos. 

 
 Informe sobre el número de casos de amenazas a 

defensores ambientales registrados en Cusco y las 
acciones de protección dispuestas. 

 
 Informe sobre los mecanismos de alerta temprana 

establecidas para prevenir conflictos socios 
ambientales en zonas de cultivos ilícitos. 

 
 Informe sobre las acciones de fortalecimiento y 

coordinación con comunidades nativas para la 
protección de sus derechos y territorios. 

 
 Informe sobre las recomendaciones específicas que 

se han emitido para mejorar la protección de 
defensores ambientales en Cusco. 

 
 Informe sobre el plan de seguimiento a la 

implementación de políticas de protección a 
defensores de los derechos humanos. 

 

 
Primera sesión conjunta descentralizada Cusco 

 
 

 VIERNES, 23 DE MAYO DE 2025 - SEGUNDA SESIÓN 
CONJUNTA DESCENTRALIZADA: COMISIÓN ESPECIAL 
MULTIPARTIDARIA ENCARGADA DE REALIZAR TRABAJO 
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EN CONJUNTO CON LA COMISIÓN NACIONAL PARA EL 
DESARROLLO Y VIDA SIN DROGAS (DEVIDA) Y LA 
COMISIÓN ESPECIAL MULTIPARTIDARIA ENCARGADA 
DEL SEGUIMIENTO, COORDINACIÓN Y FORMULACIÓN DE 
PROPUESTAS EN MATERIA DE MITIGACIÓN DE LOS 
EFECTOS DEL CAMBIO CLIMÁTICO – YURIMAGUAS - 
LORETO 

 
Invitados: 
Señor Jhony Escudero Contreras, Gerente Sub Regional de 
Alto Amazonas del Gobierno Regional de Loreto. 
 
Temas: 

 Explique el estado situacional del proyecto "Creación 
de los servicios de promoción y diversificación de 
actividades productivas con el Centro Ferial, 
Artesanal y Turístico de la ciudad de Yurimaguas, 
distrito de Yurimaguas, provincia de Alto Amazonas, 
departamento de Loreto" (Código 2435767), 
detallando el avance físico y financiero, la fuente de 
financiamiento, las brechas que cerrar, sus objetivos 
y el número estimado de beneficiarios. 

 
 Explique el estado situacional del proyecto 

"Ampliación del sistema de electrificación rural en 28 
comunidades del sector Bajo Huallaga, distrito de 
Yurimaguas, provincia de Alto Amazonas, 
departamento de Loreto" (Código 2329473), 
indicando su avance físico y financiero. 

 
 Informe sobre los proyectos de inversión 

programados en la distrito de Yurimaguas, provincia 
de Alto Amazonas, departamento de Loreto, para el 
periodo 2025-2026, especificando cuáles serán 
ejecutados en favor de las comunidades indígenas 
de acuerdo con el Programa Multianual de 
Inversiones. 

 
 Explique las acciones que se están implementando 

desde el enfoque preventivo, promocional y de 
desarrollo alternativo en el marco de los programas 
presupuestales 0051 y 0072, detallando las 
actividades y proyectos en ejecución, en el marco de 
la política contra las drogas al 2030. 

 
 Indique cuántos predios de comunidades indígenas 

han sido titulados en el departamento de Loreto 
durante los años 2023 y 2024, cuántos se proyecta 
titular en 2025 y 2026, y mencione las comunidades 
beneficiadas junto con sus respectivas zonas de 
ubicación. 

 
 Informe cuántas concesiones forestales se han 

otorgado, fiscalizado y cerrado en el departamento 
de Loreto entre 2022 y 2024, cuántas incautaciones 
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de madera se han realizado entre 2023 y 2024 
especificando tipo de madera y zona de procedencia, 
y cuántas denuncias se han presentado contra 
cesionarios, comuneros u otras personas por tala 
ilegal en los años 2023 y 2024. 

 
 Explique la implementación de programas 

preventivos y desafíos educativos en zonas rurales 
en la Provincia de Alto Amazonas, Departamento de 
Loreto. 

 
 Explique estrategias regionales de educación con 

enfoque intercultural y preventivo. 
 

Invitado: 
Señor Gustavo Montoya Gamarra, Jefe del Parque Nacional 
Cordillera Azul del Servicio Nacional de Áreas Naturales 
Protegidas por el Estado (SERNANP). 
 
Temas: 

 Gestión de Áreas Naturales Protegidas y articulación 
con desarrollo productivo. 

 
 De qué manera se está evaluando el impacto 

ambiental del crecimiento de cultivos ilegales en 
estas zonas 

 
Invitado: 
Señor Arnulfo Bardales Cárdenas, Jefe de la Zona Registral N° 
III San Martín, Loreto (Alto Amazonas y Datém del Marañón) de 
la Superintendencia Nacional de los Registros Públicos 
(SUNARP). 
 
Temas: 

 Informe sobre los predios indígenas inscritos en los 
últimos cinco años en el registro de propiedad, y 
cuántos aún están pendientes de formalización, y 
cuáles son las principales dificultades que enfrenta la 
SUNARP en este proceso. 

 
 Informe sobre las acciones o estrategias 

implementadas por la SUNARP para agilizar y 
facilitar la inscripción de títulos de propiedad de 
comunidades indígenas y si existe algún mecanismo 
de coordinación con los gobiernos regionales para 
mejorar la eficiencia en este proceso. 

 
Invitado: 
Señor José Alberto Muro Ventura, Director de la Dirección 
de Articulación Territorial de la Comisión Nacional para el 
Desarrollo y Vida sin Drogas (DEVIDA). 
 
Temas: 

 Explique el presupuesto transferido al Gobierno 
Regional y a los gobiernos locales entre los años 
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2023 y 2024, detallando cada proyecto o actividad 
financiada, el monto asignado, la entidad que realizó 
la transferencia y el estado físico y financiero de cada 
uno de ellos. 
 

 Informe sobre los proyectos que DEVIDA está 
ejecutando directamente en la provincia de Alto 
Amazonas entre los años 2023 y 2024, especificando 
su avance físico y financiero, así como los objetivos 
y el impacto esperado en la población beneficiaria. 

 
 Explique las acciones que se están llevando a cabo 

en el proceso de titulación de predios de 
comunidades indígenas, detallando si existen 
convenios vigentes con otras entidades, el estado 
actual de dichos acuerdos y los avances concretos 
en la regularización de la propiedad comunal. 

 
 De acuerdo con el Programa Multianual de 

Inversiones, indique qué proyectos y actividades 
están pendientes de ejecución en la provincia de Alto 
Amazonas para los años 2025 y 2026, especificando 
los sectores priorizados, las fuentes de 
financiamiento y las metas establecidas, con énfasis 
en aquellas iniciativas destinadas a mejorar la calidad 
de vida de las comunidades indígenas y poblaciones 
vulnerables. 

 
 
 

 
Segunda sesión conjunta descentralizada Loreto 
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